
 
 

 
ACTA DE SESION ORDINARAIA DE CONSEJO DE 

FACULTAD 

ACTA DE SESION 01-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Escuela Profesional de Ingenieria Electrica  

Fecha 07/03/2023 Hora de inicio 11:00 am  Hora de término 15:05pm 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad P 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad F 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT P 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC P 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS F 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL P 



8 Mg. José Hernández Vallejos Director de DAII P 

9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL P 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico F 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

01 Aprobación de propuesta de plazas para convocatoria concurso de docentes y jefes de práctica 2023a 

02 Cronograma académicos 2023 

03 Informe Comisión Académica de creación del Departamento de Ciencia de la Computación 

04 Informe de comisiones 

05 Licencia docentes 

06 Aprobación de grados y títulos 

07 Asuntos varios 

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 

 
04.1. 

 
 
 
 
 
 
 
 

04.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.3. 
 
 
 

RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0635-2022, de Secretaria General, recepcionada el 04 de enero de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. DEJAR dejar sin efecto el numeral 3 y 4 respecto a la Finalidad y 
Temporalidad, respectivamente, de la Guía de Trámites para la Obtención del Grado Académico de Bachiller y 
Título Profesional, aprobada mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 0469-2021 del 27 de agosto de 
2021, según lo solicitado por la Oficina de Grados y Títulos de Secretaría General, debiendo comunicarse a las 
instancias pertinentes 2. ENCARGAR al Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, Funcionario 
responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Portal Web Institucional 104949. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO No 0006-2023, de Secretaria General, recepcionada el 04 de enero de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. AUTORIZAR el retiro de matrícula automático de forma parcial o total de 
los alumnos que por alguna dificultad no pudieron ingresar a clases o abandonaron las mismas, hasta antes de la 
culminación del Semestre Académico 2022-B, según el Cronograma de Actividades Académicas 2022-B, aprobado 
según Resolución de Consejo Universitario N° 0318-2022, previa verificación e informe de la Autoridad 
competente (Vicerrectorado Académico en coordinación con la Subdirección de Bienestar Universitario). 2. 
AUTORIZAR, en todos los casos de retiro de matrícula, la exoneración de los pagos correspondientes, dada la 
declaratoria de Emergencia del Semestre Académico 2022-B, dispuesta en la Resolución de Consejo Universitario 
N° 0465-2022. 3. ENCARGAR a la Dirección Universitaria de Formación Académica, la implementación y 
cumplimiento de la presente resolución. 4. DISPONER que el Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen 
Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, se encarguen de la 
publicación de la presente Resolución, en la página web institucional. 1000283. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0007-2023, de Secretaria General, recepcionada el 11 de enero de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: PRIMERO: OTORGAR, por única vez, una AMNISTÍA ACADÉMICA a los 
estudiantes de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, que, por diferentes 
motivos, abandonaron sus estudios de Maestría y/o Doctorados en los años académicos 2009 al 2019. SEGUNDO: 
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ESTABLECER que el plazo de vigencia de la Amnistía Académica otorgada será del 09 de enero al 30 de abril del 
2023. TERCERO: DISPONER que los estudiantes que se acojan a la mencionada amnistía, deberán cumplir con los 
requisitos que establezca para ello la Escuela de Posgrado. CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. QUINTO: ENCARGAR 
al Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional para que en coordinación con el Jefe de la Oficina de 
Informática y Sistemas la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 1001472. Se 
toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0009-2023, de Secretaria General, recepcionada el 11 de enero 
de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. DISPONER que el Goce del derecho de vacaciones de los docentes 
periodo 2022- 2023, es por 60 días consecutivos, el mismo que empieza a regir en vía de regularización, desde 
el 02 de enero del 2023 al 02 de marzo del 2023. 2. ENCARGAR a la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, 
en coordinación con la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, la publicación de la presente en el Portal 
Web Institucional. 1001539. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0021-2023, de Secretaria General, recepcionada el 16 de enero de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. DISPONER que no  se realizarán cursos o asignaturas de nivelación y  
avance académico en el presente año 2023, debido a la colisión del Reglamento de Nivelación y Avance 
Académico de la UNSA, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 1207-2018, con lo dispuesto por la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU 2. CONFORMAR una Comisión Especial 
presidida por el Dr. Ariosto Constancio Carita Choquecahua, Decano de la Facultad de Ciencias Histórico Sociales; 
e integrada por el Dr. Richar Alberto Paredes Orué, Decano de la Facultad de Medicina, por el Dr. Jorge Alberto 
Iruri Pérez, Decano (e) de la  Facultad de Ingeniería  Civil, y por estudiante Samuel Frank Llaiqui Chuta, 
Representante del Tercio Estudiantil ante Consejo Universitario, para que se encargue de analizar, evaluar y emitir 
su informe correspondiente sobre la factibilidad de programar  dichos cursos en periodo de nivelación, para el 
próximo año 2024, debiendo de ser el caso, realizar las consultas pertinentes con las entidades y/o dependencias 
que correspondan. 1052152. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0010-2023, de Secretaria General, recepcionada el 16 de enero de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: DELEGAR funciones al DR. HENRY GUSTAVO POLANCO CORNEJO, en su 
condición de Vicerrector de Investigación, con el fin de facilitar y optimizar los trámites para los concursos de 
proyectos de investigación y la firma de los contratos correspondientes. 1051699. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0024-2023, de Secretaria General, recepcionada el  23 de enero de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: ACCEDER a la solicitud presentada por el MG. VÍCTOR HUGO RIVERA CHÁVEZ, 
Docente de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios; y, en consecuencia, otorgarle en vía de 
regularización, Licencia sin Goce de Remuneraciones por Mandato Municipal al haber sido elegido Alcalde 
Provincial de Arequipa, a partir del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2026 2. DISPONER que la 
Subdirección de Recursos Humanos, tenga en cuenta que el periodo de Licencia, por ser una sin Goce de 
Remuneraciones, no podrá ser computado como tiempo de servicios del solicitante. 3. ENCARGAR a la 
Subdirección de Recursos Humanos, para que, a través de sus dependencias, según corresponda, de 
cumplimiento a la presente resolución. 1050535 Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0050-2023, de Secretaria General, recepcionada el  01 de febrero 
de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. ESTABLECER como fecha para llevar a cabo la Segunda Evaluación de 
Conocimientos – EXAMEN CEPRUNSA CICLO QUINTOS 2023, de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, el día domingo 05 de febrero de 2023, de manera presencial. 2. DISPONER que, en caso los postulantes 
de otros departamentos y provincias, por la situación de bloqueo de carreteras, manifestaciones violentas u otros 
ocasionados por la crisis política, social y económica, que atraviesa nuestro país, no pudieran rendir dicha 
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evaluación, la Dirección General de Administración en coordinación con la Dirección Universitaria de Admisión, 
deberán realizar los trámites correspondientes para la devolución del pago efectuado por dicho concepto. 3. 
DISPONER que el Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina 
Universitaria de Informática y Sistemas, Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de 
Transparencia, se encarguen de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 
1004184. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0046-2023, de Secretaria General, recepcionada el  10 de febrero 
de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el uso institucional del Sistema de Trámite Documentario - 
TRAMITED en la Universidad Nacional de Agustín de Arequipa. 2. ENCARGAR a la Oficina Universitaria de 
Informática y Sistemas, realice las acciones pertinentes para la implementación del referido sistema a través de 
una permanente capacitación y soporte al usuario del mismo. 3. ENCARGAR a la Oficina Universitaria de 
Informática y Sistemas, la implementación de una sola bandeja para el Rectorado y la Secretaría General de la 
Universidad, misma que deberá estar a cargo de su Mesa de Partes Central. 4. ESTABLECER que el Sistema de 
Trámite Documentario – TRAMITED entrará en vigencia, al día siguiente de la notificación de la presente 
resolución. 1028717. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0068-2023, de Secretaria General, recepcionada el  13 de febrero 
de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: APROBAR la modificación al Cronograma del Proceso de Admisión 2023 
de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 
0276-2022 de fecha 02 de junio del 2022, y modificado con las Resoluciones de Consejo Universitario N° 0291-
2022 del 08 de junio del 2022, N° 0370-2022 del 19 de julio de 2022, N° 0402-2022 del 19 de agosto de 2022, N° 
0613- 2022 del 15 de diciembre de 2022, N° 0005-2023 del 05 de enero de 2023, N° 0017- 2023 del 11 de enero 
de 2023, y N° 0050-2023 del 01 de febrero de 2023; conforme a lo detallado. 2. DISPONER que el Jefe de la Oficina 
Universitaria de Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y 
Sistemas, Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, se encarguen 
de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 1004881. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0073-2023, recepcionada el 17 de febrero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE:1. APROBAR el Plan de Trabajo del Comité de Defensa Civil - UNSA periodo 2023, que forma 
parte integrante de la presente. 2. Encargar al Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, en 
coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, la publicación de la presente en 
el Portal Web Institucional. 1000608. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0072-2023, recepcionada el 17 de febrero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Plan de Trabajo de la Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres y Adaptación 
al Cambio Climático - UNSA periodo 2023, que forma parte integrante de la presente. 2. Encargar al Jefe de la 
Oficina Universitaria de Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática 
y Sistemas, la publicación de la presente en el Portal Web Institucional. 1000600. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0083-2023, recepcionada el 22 de febrero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el PLAN DE GESTIÓN DE CALIDAD INSTITUCIONAL 2022-2025 de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa. 2. ENCARGAR a la Oficina Universitaria de Calidad el seguimiento y 
verificación del cumplimiento del referido PLAN DE GESTIÓN DE CALIDAD INSTITUCIONAL 2022- 2025, por parte 
de todas las dependencias de la Universidad. 3. DISPONER que el Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen 
Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, Funcionario 
Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, publiquen la presente Resolución, en 
el portal institucional. 1042329. Se toma conocimiento 
 



04.14. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.15. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.16. 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.17. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.18. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0091-2023, recepcionada el 23 de febrero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Estándar de Bioseguridad de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 
- versión 1.0 y el Instructivo de uso de equipos de protección personal para los laboratorios de la Facultad de 
Medicina - versión 01, que forman parte integrante de la presente resolución. 2. ENCARGAR a la Subdirección de 
Recursos Humanos, en coordinación con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa, se encargue de la implementación y verificación del cumplimiento de los documentos 
aprobados en el primer punto resolutivo, en toda la comunidad Universitaria. 3. DISPONER, que el Jefe de la 
Oficina Universitaria de Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática 
y Sistemas, Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, publiquen la 
presente Resolución y sus documentos adjuntos, en el portal institucional. 1005416. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0090-2023, recepcionada el 23 de febrero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo versión 1.0; el Programa de Seguridad 
y Salud en el Trabajo; y el Programa Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo, que forman parte 
integrante de la presente resolución. 2. ENCARGAR a la Subdirección de Recursos Humanos, en coordinación con 
el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, se encargue 
de la implementación y verificación del cumplimiento de los documentos aprobados en el primer punto 
resolutivo, en toda la comunidad Universitaria. 3. DISPONER, que el Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen 
Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, Funcionario 
Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, publiquen la presente Resolución y sus 
documentos adjuntos, en el portal institucional. 10051397. Se toma conocimiento 
ACUERDO: Solicitar comité de Seguridad y Salud ocupacional para la FIPS. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0077-2023, recepcionada el 24 de febrero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el REGLAMENTO PARA EL GOCE VACACIONAL DEL PERSONAL DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA, el mismo que consta de (06) 
seis capítulos, (34) treinta y cuatro artículos y (03) tres Disposiciones Complementarias y Finales; que forma parte 
integrante de la presente resolución. 2. ENCARGAR a la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, en 
coordinación con la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución y del 
“REGLAMENTO PARA EL GOCE VACACIONAL DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”, en el Portal Web Institucional. 10050339. Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0092-2023, recepcionada el 24 de febrero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. DESIGNAR a la MG. JULIA ROSA QUISPE PALOMINO, como Directora General de 
Administración de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, con efectos a partir del 24 de febrero de 
2023 al 31 de diciembre de 2023, asignándosele la misma remuneración presupuestada y establecida para el 
Director General de Administración en el Año 2022, equivalente a la de un Vicerrector, vigente al mes de 
diciembre del 2018 (antes de la dación del Decreto Supremo Nº 313-2019-EF, del 01 de octubre dél 2019), y según 
acuerdo de Consejo Universitario del 07 de diciembre del 2018; y, 2. ENCARGAR a la Subdirección de Recursos 
Humanos la emisión del contrato respectivo de la Directora General de Administración designada en el punto 
resolutivo precedente, bajo la modalidad del Contrato Administrativo de Servicios - CAS, con efectos a partir del 
24 de febrero del 2023. 1007837. Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0064-2023, de Secretaria General, recepcionada el  27 de febrero 
de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. ACCEDER a la solicitud del DR. WILBERT FELIPE ZEVALLOS GONZALES, 
docente de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios; y, en consecuencia, otorgarle Licencia sin Goce de 
Remuneraciones por Motivos Particulares a partir del 01 de marzo de 2023 al 29 de febrero de 2024. 2. DISPONER 
que la Subdirección de Recursos Humanos, tenga en cuenta que el periodo de Licencia, por ser una sin Goce de 
Remuneraciones, no podrá ser computado como tiempo de servicios del solicitante. 10050541. Se toma 
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conocimiento 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0095-2023, de Secretaria General, recepcionada el  27 de febrero 
de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Reglamento para aplicación, cumplimiento y adecuación 
a la Ley N° 31364 en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa; y que forma parte integrante de la 
presente resolución. 2. ENCARGAR al Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, Funcionario 
Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, en coordinación con el Jefe de la 
Oficina Universitaria de Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la 
Universidad  
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0092-2023 de Secretaria General, recepcionada el  24 de enero de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. ACEPTAR la RENUNCIA formulada por el docente nombrado, Dr. GUILLERMO RAFAEL 
VALDIVIA, adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería de 
Producción y Servicios, con efectos a partir del 01 de abril de 2023, declarando  que pertenece  al Régimen  del  
Sistema Privado de Pensiones D.L. N° 25897-AFP, y expresándole el agradecimiento institucional, por los servicios 
prestados. 2. DISPONER que el administrado cumpla con realizar la entrega de cargo y presentar las constancias 
de no adeudar bien alguno a la Universidad emitidas por la Dirección General de Administración y la Oficina de 
Recursos Educativos de la Dirección Universitaria de Formación Académica del Vicerrectorado Académico; para 
el otorgamiento de los beneficios que le correspondan con motivo de su cese. 3. ENCARGAR  a  la  Subdirección  
de  Recursos Humanos que conforme a sus competencias y atribuciones, se sirva continuar con el trámite de 
otorgamiento de beneficios sociales solicitados por el administrado según corresponda, y de acuerdo con la 
normativa vigente que le resulte aplicable. 1052542. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0145-2023, recepcionada el  01 de febrero de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. 
DAR POR CONCLUIDA la designación del Profesor FREDDY FAUSTINO GONZALES BEDOYA, como Director de la 
Biblioteca del Área de Sociales, con efectos a partir del 30 de enero de 2023, expresándole un especial 
agradecimiento institucional por los servicios prestados en dicho cargo. 2. DESIGNAR al servidor administrativo 
nombrado, Lic. ENRIQUE JAVIER CHAVEZ GONZALES, como Responsable de la Biblioteca del Área de Sociales, con 
efectos a partir del 30 de enero de 2023. 3. DAR POR CONCLUIDA la designación del Lic. FLORENTINO HUGO 
FLORES LLAIQUI, como Responsable de la Biblioteca de Filosofía y Humanidades, con efectos a partir del 30 de 
enero de 2023, expresándole un especial agradecimiento institucional por los servicios prestados en dicho cargo. 
4. DESIGNAR al servidor administrativo nombrado, Abog. VLADIMIR PERCY ZEBALLOS DIAZ, como Responsable de 
la Biblioteca de Filosofía y Humanidades, con efectos a partir del 30 de enero de 2023. 5. DISPONER que el Jefe 
de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de 
Informática y Sistemas, Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, se 
encarguen de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 1003642. Se toma 
conocimiento 
 
RESOLUCIÓN SU DIRECTORAL Nº 0170-2023-UNSA-SDRH,de la Subdirección de Recursos Humanos, de fecha 25 
de enero de 2023, mediante la cual se RESUELVE: PRIMERO: CONCEDER, al Docente Nombrado RENZO GUSTAVO 
BOLÍVAR VALDIVIA, licencia con goce de remuneraciones  con  fines  comprobados  de  participación  en  evento   
científico  en  el extranjero, por el periodo de siete (07) días, del 06 al 12 de marzo del 2023, para su participación 
en la capacitación en sistemas integrados y comunicaciones inalámbricas para el desarrollo de soluciones loT en 
ciudades inteligentes, como parte del proyecto "Campus Inteligente UNSA: Testbed para  conceptos  y 
tecnologías  asistidas",  a desarrollarse en la Universidad de  Purdue,  Estados Unidos. 2.  SEGUNDO:  DISPONER,  
que la Oficina de Escalafón de la Subdirección de Recursos  Humanos considere el tiempo de Licencia como 
tiempo de servicios de la peticionante, por tratarse de una licencia con goce de remuneraciones. 3.  TERCERO: 
DISPONER, que ei docente Renzo Gustavo Bolívar Valdivia, al término de su licencia, cumpla con su obligación 
de presentar ante la Subdirección  de Recursos Humanos,  el  documento que acredite su participación 
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satisfactoria en el evento 1050542. Se toma conocimiento  
 
RESOLUCIÓN SUBDIRECTORAL  Nº 0048-2023-UNSASDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recibida el 
12 de enero del 2023, donde se RESUELVE: Dejar sin efecto la  Resolución  Subdirectoral  Nº 656-2022-UNSASDRH,  
que resuelve conceder  al  Docente Nombrado Jesús Martín Silva Fernández, licencia con goce de remuneraciones 
por capacitación oficializada, por el  periodo de nueve (09) días,  del 30 de julio al 07 de agosto de 2022. 1025253. 
Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN SUBDIRECTORALNº.0178-2023-UNSASDRH de la Subdirección de Recursos Humanos, recibida el 
27 de enero del 2023, donde se RESUELVE: PRIMERO: CONCEDER, a la  Docente Nombrada MILAGROS ROCIO 
DEL CARMEN ZEGARRA MEJÍA, licencia con goce de remuneraciones con fines comprobados  de participación  
en evento científico en el extranjero, por el periodo de siete (07) días, del 06 al 12 de marzo del 2023, para su 
participación en la capacitación  en sistemas integrados y comunicaciones inalámbricas para el desarrollo de 
soluciones loT en ciudades inteligentes, como parte del proyecto "Campus Inteligente UNSA: Testbedpara 
conceptos y tecnologías asistidas", a desarrollarse en la Universidad de Purdue, Estados Unidos. 2.  SEGUNDO: 
DISPONER, que  la Oficina de Escalafón de la  Subdirección  de Recursos Humanos considere el tiempo de Licencia 
como tiempo de servicios  de la peticionante, por tratarse de una licencia con goce de remuneraciones. 3. 
TERCERO: DISPONER, que la  docente Milagros Rocio del Carmen Zegarra Mejía, al término de su licencia, cumpla 
con su obligación de presentar ante la Subdirección de Recursos Humanos, el documento que acredite su 
participación satisfactoria en el evento. 1050540. Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 264·2023-VRI RECEPCIONADA el 03 de marzo, donde se resuelve: 1. DESIGNAR 
a Sr. (Sra.) SULLA/ESPINOZA,ERASMO Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y 
Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, a partir del mes de febrero del 2023 por un periodo de 2 años, 
y ratificados anualmente por el Vicerrectorado de Investigación, al haber sido calificado como Investigador 
CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P00054268, Nivel: VII. 2. DISPONER la revisión del Registro de 
Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de 
verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores. (1008806) Se toma conocimineto 
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 265·2023-VRI RECEPCIONADA el 03 de marzo, donde se resuelve: 1. DESIGNAR 
a Sr. (Sra.) SILVA/VIDAL,YURI LESTER Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y 
Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, a partir del mes de febrero del 2023 por un periodo de 2 años, 
y ratificados anualmente por el Vicerrectorado de Investigación, al haber sido calificado como Investigador 
CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P00060908, Nivel: VII. 2. DISPONER la revisión del Registro de 
Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de 
verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores. (1008796). Se toma conocimineto 
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 287-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) 
POSTIGO/MALAGA,MAURICIO, Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, 
como Docente Investigador de la UNSA, por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado 
como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P00014983, Nivel: MR·I. 2. DISPONER la 
revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 
03 meses a fin de verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores.. 1008919 Se toma 
conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 283-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) LAURA/OCHOA,LETICIA 
MARISOL, Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente 
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Investigador de la UNSA, por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como 
Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P00046954, Nivel: VI. 2. DISPONER la revisión del 
Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a 
fin de verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores... 1008898, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 284-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) BEDREGAL ALPACA,NORKA 
NORALÍ, Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente 
Investigador de la UNSA, por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como 
Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P00017527, Nivel: IV. 2. DISPONER la revisión del 
Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a 
fin de verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores... 1008905, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 285-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) DELGADO/BARRA, LUCY ANGELA, Docente Nombrado, 
adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año 
a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con 
Código de Registro: P00014376, Nivel: VII. 2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la 
Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no 
activo de los docentes investigadores. 1008910, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 315-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) YANYACHI ACO/CARDENAS, DANIEL DOMINGO Docente 
Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, 
a partir del mes de febrero del 2023 por un periodo de 2 años, y ratificados anualmente por el Vicerrectorado de 
Investigación, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: 
P00021805, Nivel: VII.2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria 
de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no activo de los docentes 
investigadores. 1008916, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 286-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) ALFARO/CASAS, LUIS ALBERTO, Docente Nombrado, adscrito 
a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año a partir 
del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de 
Registro: P00000105, Nivel: CM·II..2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección 
Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no activo de 
los docentes investigadores. 1008955, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 300-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación,  recepcionado el 06 de 
marzo de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) CORNEJO/APARICIO,VICTOR MANUEL, Docente 
Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, 
por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el 
RENACYT, con Código de Registro: P00003208, Nivel: 111...2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores 
- RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición 
de activo o no activo de los docentes investigadores. 1008943, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 307-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación,  recepcionado el 06 de 
marzo de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) CACERES/CABANA,EDGAR, Docente Nombrado, 
adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año 
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a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con 
Código de Registro: P00012232, Nivel: III. .2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la 
Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no 
activo de los docentes investigadores. 1008937, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 310-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023,  1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) YANYACHI/ACO CARDENAS,PABLO RAUL, Docente 
Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, 
por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el 
RENACYT, con Código de Registro: P00003128, Nivel: V.2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - 
RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición 
de activo o no activo de los docentes investigadores. 1008938, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 266-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. DESIGNAR a Sr. (Sra.) RAMIREZ/VALDEZ,OSCAR ALBERTO Docente Nombrado, adscrito a la Facultad 
de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, a partir del mes de febrero del 
2023 por un periodo de 2 años, y ratificados anualmente por el Vicerrectorado de Investigación, al haber sido 
calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P00046787, Nivel: VII. 2. 
DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la 
Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores. 
1008894, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 291-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) RENDULICH/TALAVERA,JORGE EUSEBIO, Docente Nombrado, 
adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año 
a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con 
Código de Registro: P00014454, Nivel: CM·IV.. 2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT 
a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o 
no activo de los docentes investigadores. 1008931, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 288-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) CASTAÑEDA/HUAMAN,ELISA AURORA FELIPA, Docente 
Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, 
por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el 
RENACYT, con Código de Registro: P00053272, Nivel: MR·I. 2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores 
- RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición 
de activo o no activo de los docentes investigadores. 1008921, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 298-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) GUEVARA/PUENTE DE LA VEGA,KARIM, Docente Nombrado, 
adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año 
a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con 
Código de Registro: P00020667, Nivel: VI. 2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la 
Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no 
activo de los docentes investigadores. 1008933, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 290-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) BALUARTE/ARAYA,CESAR BASILIO, Docente Nombrado, 
adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año 
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a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con 
Código de Registro: P00000204, Nivel: VI.. 2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la 
Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no 
activo de los docentes investigadores. 1008928, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 289-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) HILARIO/TACURl,ALEXANDER BEREMIZ, Docente Nombrado, 
adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año 
a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con 
Código de Registro: P00049899, Nivel: CM-111.2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT 
a la Dirección niversitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o 
no activo de los docentes investigadores. 1008926, Se toma conocimiento  
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 303-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionado el 06 de marzo 
de 2023, 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) CUTIPA/LUQUE,JUAN CARLOS, Docente Nombrado, adscrito 
a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de la UNSA, por un año a partir 
del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de 
Registro: P00024929, Nivel: IV.. 2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección 
niversitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición de activo o no activo de los 
docentes investigadores. 1009023, Se toma conocimiento  
 
CORRESPONDENCIA VARIOS 
 
OFICIO MULTIPLE N.o 0002-2023- DUA-VR.AC-UNSA, de la Dirección de Admisión, recepcionado el 30 de enero 
de 2023, mediante el cual comunica que se esta  proyectando el CUADRO DE VACANTES 2024. Motivo por el 
cual, solicito a su despacho se sirva autorizar a quien corresponda remitir a través del siguiente formulario 
https://forms.gle/cPiTquCccjphnLhy7 , el número de vacantes ofertadas por su Facultad; agradecemos se sirva 
tener en cuenta todas las modalidades que ofrece la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, las 
mismas que se encuentran detalladas en el Reglamento de Admisión, aprobado con RCU N° 372-2022 y la base 
legal que rige cada una de ellas. Sirva el presente para hacer de su conocimiento que el formulario estará vigente 
hasta el día 07 DE FEBRERO; su llenado es de CARÁCTER OBLIGATORIO Y BAJO RESPONSABILIDAD. 1004727. Se 
toma conocimiento. 
 
OFICIO  Nº 0006-2023-R-UNSA, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 06 de enero del 2023, dirigido 
al Abog. Gonzalo Hercilla Villafuerte, mediante el cual el Señor Rector le comunica que, en sesión ordinaria de 
Consejo Universitario del 05 de enero de 2023, el referido colegiado, acordó otorgar la atribución al suscrito 
para encargar temporalmente al personal que se hará cargo de la Dirección General de Administración  de la 
Universidad, en tanto se cuente con el profesional idóneo que cumpla con los requisitos establecidos en los 
documentos de gestión para ocupar tal cargo. En ese  sentido,  mi despacho  ha dispuesto, en adición a sus 
funciones como Subdirector de la Subdirección de Recursos Humanos, encargarle la Dirección General de 
Administración de la UNSA, a partir de la fecha,  hasta que se designe al nuevo Director. 1000821. Se toma 
conocimiento  
 
Oficio N°001-2023-EPCC-FIPS-UNSA, de la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencia de la Computación, 
recepcionado el 09 de enero del 2023, mediante el cual comunica que, ante las observaciones presentadas en 
Asamblea Universitaria, (RA 022-2022), se realizaron reuniones entre el Mg. Percy Huertas Niquen (Director de la 
Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y el Dr. Juan Carlos Gutiérrez Cáceres, (Director de la Escuela 
profesional de Ciencia de la Computación), quienes revisaron el documento denominado Proyecto de Creación 
del Departamento Académico de Ciencia de la Computación, ante esto se modifico el documento anteriormente 
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levantando las observaciones hechas en la RA N° 022-2022. En tal sentido elevo a usted el Proyecto aprobado en 
el Acta de Aceptación para la Creación del Departamento Académico de Ciencia de la Computación. 0010. Se toma 
conocimiento. 
Ing. Jesús Zuñiga, indica que las reuniones entre los representantes de la Escuela Profesional de Ciencia de la 
Computación y el Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas. 
ACUERDO: Representantes del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática y de la Escuela 
Profesional de Ciencia de la Computación continuarán el proceso de propuestas para su análisis por Asamblea de 
de Departamento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 002-2023-R, del rectorado de la universidad recepcionado el 13 de enero del 2023, 
comunicando en referencia al Oficio Nro. 1176-2022- OCI/UNSA y Anexo adjunto referido al Informe de Servicio 
de Control Relacionado Nro. 001-0210-2022 "Informe de verificación y acciones adoptadas del registro de sujetos 
obligados en el sistema de declaraciones juradas de ingresos, bienes y rentas y verificación del cumplimiento 
para la presentación de la lista de nombramientos y contratos", periodo del  2 de setiembre de 2021 al 30 de 
noviembre de 2022 se advierte que se habrían incurrido en  incumplimientos  a la  normativa aplicable; por lo 
que agradeceré observar las disposiciones emitidas, efectuando las declaraciones juradas de ingresos, bienes y 
rentas de los funcionarios y/o servidores obligados a su presentación, su registro y su remisión, dentro de  los 
plazos establecidos por norma, implementando las medidas correctivas que correspondan en torno a los 
incumplimientos evidenciados en el presente informe, sean éstas de carácter administrativo o legal. 1052373. Se 
toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 008-2023-SG-UNSA, de Secretaria General, del 24 de enero del 2023, mediante el cual 
comunica que con RCU 309-2020 del 12 de mayo del 2020, se aprueba la Directiva de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la UNSA, documento que establece puntualmente los plazos previstos para la atención 
de las solicitudes de acceso a la información pública y la entrega de información. En este sentido, a fin de prevenir 
la afectación de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria, se les recuerda que deberán 
adoptar, según corresponda, actuaciones que estimen pertinentes para atender, oportunamente, las solicitudes 
de acceso a la información de carácter público que se les requiera. 1001383. Se toma conocimiento. 
 
Oficio Nro. 113-2023-OMBP-OUCCRIBP-UNSA de la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías, recepcionado el 01 de febrero de 2023, mediante el cual hace llegar la relación 
de universidades que conforman la Red Peruana de Universidades RPU; asimismo se incluye el consolidado de 
fechas de inicio y término del primer y segundo semestre 2023, en caso haya interés de sus estudiantes en 
participar de intercambio académico en alguna de estas universidades que ofrecen beca académica. Para mayor 
detalle se remite enlace con los reglamentos RPU en vigencia: https://www.unsa.edu.pe/wp-
content/uploads/2023/01/RCU-451-2020-Ratificacion PROMOERPU-y-5-anexos.pdf. 1005433. Se toma 
conocimiento. 
 
Oficio Circular Nro. 001-2023-OCAD/SDRH, de la Oficina de Control Administrativo Docente, recepcionado el 06 
de enero de 2023, mediante el cual comunica que el 31 de diciembre del  año 2022 concluyeron los cambios de 
horario autorizados  por la Subdirección de Recursos Humanos mediante resolución. Al  respecto,  se les comunica 
que,  a partir del  01  de enero del  2023 el  personal  administrativo deberá cumplir,  bajo responsabilidad, con 
los horarios establecidos en el Reglamento General de Trabajo. Cabe señalar que cualquier cambio de horario 
deberá estar sujeto a la necesidad institucional debidamente sustentado y ser comunicado  a la  SDRH para su 
respectiva  autorización,  indicando  la fecha de inicio y término de dicho cambio; asimismo, se comunica que las 
solicitudes de cambio de horario permanente finalizan el 31  de diciembre del presente año. 1000916. Se toma 
conocimiento 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 0001-2023-UNAS-SDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 17 de 

https://www.unsa.edu.pe/wp-content/uploads/2023/01/RCU-451-2020-Ratificacion
https://www.unsa.edu.pe/wp-content/uploads/2023/01/RCU-451-2020-Ratificacion
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enero de 2023, comunicando que  a través de la Resolución de Consejo Universitario Nº 0523-2022, se resolvió 
aprobar el "Reglamento de otorgamiento de licencias y permisos para servidores docentes de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa", derogando el  "Reglamento para el otorgamiento de licencias a docentes 
de la UNSA" aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 0014-2017. Al respecto, dicha norma 
vigente, regula "el trámite, requisitos, condiciones obligaciones para que  los servidores docentes puedan obtener 
licencias y permisos con o sin goce de remuneraciones dentro de los plazos establecidos por Ley y Estatuto de la 
UNSA" (Artículo 2º); el mismo que se remite a sus despachos, a efecto de que se sirvan socializar la presente 
información, verificar y observar el debido cumplimiento del Reglamento. Asimismo, cabe señalar que las 
solicitudes de licencias, deben precisar su denominación; por ejemplo "licencia con fines de capacitación de 
posgrado, licencia con fines comprobados de participación en eventos científicos': etc. constando expresamente 
su denominación y periodo en las actas de Sesión de Departamento y de Facultad. 1002470. Se toma 
conocimiento 
 
OFICIO N° 006-2023-DAISI-U.N.S.A. del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 20 de enero de 2023,  mediante el cual hace de conocimiento que este dicho departamento 
recibió  la solicitud de Anulación de R.S. 1502-2022-UNSA/SDRH del docente Mg. Freddy Orlando Gonzáles Saji, 
para participar en el Proyecto de Fortalecimiento de las capacidades de JAKU - Emprende UNSA Incubadora de 
Empresas, organizado por la Empresa HERO Startup y financiado por el Programa Pro Innóvate del Ministerio de 
Producción. Por lo que, con cargo a dar cuenta a la Asamblea del Departamento, elevo a su despacho la 
documentación para el trámite correspondiente. 1003416. Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO 
 
INFORME N°0006-2023-UPG-FIPS, del Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ingeniería de Producción 
y Servicios , recepcionado el 26 de enero de 2023, en referencia al Oficio N°0057-2023-FIPS-UNAS, comunica 
que, de la revisión efectuada sobre la situación de los coordinadores al respecto informamos lo siguiente: 
PRIMERO.- Se ha iniciado el proceso de acreditación, y se han dado pasos y avances en este proceso, lo cual no 
puede ser interrumpido ni truncado, ya que el equipo está encabezado por cada coordinador de Maestrías y 
Doctorados y se han tenido reuniones con el doctor Morán, siendo los siguientes programas: Maestría en 
Ingeniería Industrial, Maestría en Ingeniería de Proyectos, Maestría en Ingeniería de Mantenimiento, Maestría 
en telecomunicaciones, maestría en ciencias: Ingeniería comercial y negocios internacionales y los otros 
programas también se van a ir preparando con las directivas que nos indique el asesor SEGUNDO.- Comunicarle 
que estamos en el último año de gestión de esta dirección, y por el tiempo que implica realizar proyectos se 
acordó la ratificación de coordinadores en diciembre del 2021 de las maestrías y doctorados de la FIPS (adjunto 
acta), lo cual si nos referimos al reglamento es vigente hasta fines del 2023. Por tanto, la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, es de la opinión que por lo expuesto, solicito que se tome 
en cuenta los puntos anteriormente expuestos y también los cambios de coordinadores realizados 
anteriormente han generado problemas.  
 
OFICIO CIRCULAR Nº 001-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 31 de enero de enero, 
mediante el cual comunica que, realizada la consulta a la oficina de planeamiento, no se cuenta con presupuesto 
para atender los requerimientos de plazas concurso solicitadas, motivo por el cual se solicita de manera 
URGENTE el Departamento Académico y con visto bueno de los Decanos de Facultades, evalúen las propuestas 
de plazas remitidas al Vicerrectorado Académico, considerando el siguiente cuadro: 
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Adjuntar cuadro de distribución de labor lectiva para el semestre A, considerar item de número de horas de 
cada asignatura, grupos correspondientes a la plaza solicitada. Información que se requiere, a fin de elaborar la 
propuesta para ser puesta a consideración de Consejo Universitario, los documentos serán consolidados por el 
Decanato de su Facultad y este a su vez los remitirá al Vicerrectorado Académico en un único archivo PDF. 
1004932. Se toma conocimiento 
 
Oficio Nº-009-2023-DAII-FIPS-UNSA del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 01 de 
febrero de 2023, en referencia al OFICIO CIRCULAR No 001 - 2023-VR.AC. Presente. - De mi consideración: Me es 
grato dirigirme a Ud., para saludarlo muy cordialmente, de la referencia, remito a su despacho la información 
solicitada por el vice Rectorado Académico Que de la distribución de la carga académica para el periodo lectivo 
2023 A se desprende que la carga horaria de los contratos solicitados calza con el cuadro de clasificación del oficio 
remitido que a continuación detallamos:  

 

 
De lo expuesto la carga horaria del cuadro de clasificación son tres plazas con DCB 3 y una con DBC 2. 
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1005155 Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N°007-2023-DAIE-FIPS-UNSA recepcionado el 3 de febrero y, remitir adjunto a la presente el Requerimiento 
de Docentes Contratados correspondienteal Semestre 2023-A, adjuntando el correspondiente Reparto de carga 
lectiva para el semestre 2023-A en función a los Planes de Funcionamiento 2023-A de las Escuelas Profesionales 
de Ingeniería Electrónica e Ingeniería en Telecomunicaciones; deacuerdo a los formatos señalados 

 
 
OFICIO Nº009-2023-DAIEL-FIPS-UNAS recepcionado el 02 de febrero hacer de su conocimiento que el 
Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, por estricta necesidad académica requiere contratar para el 
semestre 2023 - A, con la finalidad de dar cumplimiento del Plan de Funcionamiento y la distribución de la carga 
lectiva a los profesionales según cuadro siguiente. 

 
 
ACUERDO: APROBADO 
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OFICIO Nº 019-2023-DAIME-FIPS-UNAS recepcionado el 02 de febrero hacie y, hace llegar, con relación al oficio 
de referencia, el pedido de plazas docentes para el semestre 2023-A de acuerdo con el OFICIO CIRCULAR No 001 
- 2023-VR.AC 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO N° 012-2023-DAISI de fecha 02 de febrero donde alacanza, el nuevo requerimiento de plazas de Contrato 
Docente y Jefes de Prácticas 2023 A, necesarias para atender los pedidos de las diferentes Escuelas Profesionales 
que sirve este Departamento; considerando las pautas señaladas en el referido Oficio Circular y el nuevo 
Reglamento de Distribución de Carga Lectiva y no Lectiva de la UNSA (RCU Nº 0047-2023). Para nuestro caso, las 
plazas en mención corresponden a los contratos nuevos 2023 y se agregan a las 5 plazas de docentes contratados 
ratificados del pasado año 2022. Lo que se eleva para su remisión al Vicerrectorado Académico 
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ACUERDO: APROBADO 

 
OFICIO CIRCULAR Nº 001-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 08 de febrero de enero, 
hace conocer,  que no es posible atender sus requerimientos en materia presupuestaria dado lo señalado por la 
Oficina de Planeamiento; para tal fin el Vicerrectorado Académico conjuntamente con la Comisión Especial 
Técnica-Operativa de esta oficina, presenta la propuesta de plazas por Departamento Académico, 

PLAZAS CONTRATO DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA 2023 

 

 
En ese sentido y atendiendo las plazas presentadas de acuerdo al presupuesto, se solicita llenar a la brevedad 
posible los cuadros adjuntos, asimismo de acuerdo a lo señalado en el Reglamento del Concurso de Contratos 
Docentes y Jefes de Práctica de la UNSA, aprobado con R.C.U. Nº 0561-2022, ¨La contratación del personal 
docente y jefes de práctica la aprueba Consejo Universitario a propuesta y previa aprobación del Consejo de 
Facultad, a solicitud del Departamento Académico respectivo¨, remitir copia de acta de sesión de Departamento 
Académico y acta de Consejo de Facultad, los documentos presentarlos con oficio en un solo archivo PDF. 
Consolidados los pedidos, se elaborará la propuesta para ser puesta a consideración de Consejo Universitario. 
Asimismo, se precisa que el cuadro para distribución quedaría de la siguiente manera 
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Se toma conocmineto (1004932 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 003 - 2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 09 de febrero de 2023, 
en Ref. al Oficio Circular Nº 002-2023-VR.AC., respecto a las Plazas para contrato docente y jefes de prácticas. se 
señala que el plazo de entrega de información solicitada con OFICIO CIRCULAR 002-2023-VR.AC. vence el 8 de 
marzo de 2023, de manera indefectible, 

 
Dado que se cuenta con una estricta propuesta de cronograma que será puesta a consideración de Consejo 
Universitario: 

 
Respecto a la contratación de docentes (renovación), estas plazas no están registradas en el cuadro Plazas 
Contrato Docentes y Jefes de Práctica 2023 que contiene el oficio Nº 001-2023-VR.AC, sin embargo deben 
registrarse en el formato excel que se adjuntó con el citado documento. 1006350. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N°057-2022-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 20 de febrero de 2023, 
mediante el cual solicita, a nombre de la Comisión Temporal designado mediante Resolución de Asamblea 
Universitaria N°0022-2022, para proponer la modificación de la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
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del Estatuto de la UNSA. solicita que remitan la información en el siguiente enlace 
https://forms.gle/vTdPCKBMkKbeePvt5 ,como fecha límite el 30 de diciembre del presente año, bajo 
responsabilidad. 1007388 Se toma conocimiento.  
Se recuerda ell envio de la lista de docentes nombrados y contratados adscritos a sus departamentos a la 
brevedad para cumplir lo oslicitado 
 
OFICIO CIRCULAR  Nº 005-2023-UNSA/SDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 21 de 
febrero del 2023, en referencia a la LEY N° 31419 "LEY QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA GANTIZAR LA 
IDONEIDAD EN EL ACCESO Y EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DELIBRE 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN", documento que señala los requisitos mínimos e impedimentos para el acceso  a 
cargos de funcionarios y directivos públicos; así como también de su Reglamento aprobado a través del  Decreto 
Supremo No.  053-2022-PCM. Al respecto. esta Subdirección solicita tengan a bien ordenar a quien  corresponda 
la verificación  del cumplimiento de los requisitos de la Ley Nº  31419 y su respectivo Reglamento,  a fin de evitar 
observaciones posteriores de la  Contraloría General de la República, dado que su incumplimiento acarrearía 
responsabilidades. En tal sentido, sírvase informar a la  brevedad el  cumplimiento   de  lo  solicitado  en el párrafo 
precedente. 1007460 Se toma conocimiento 
 
INFORME N°0010-2023-UPG-FIPS, del Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad Ingeniería de Producción 
y Servicios , recepcionado el 10 de febrero de 2023, en referencia al Oficio N°0083-2023-FIPS-UNSA, comunica 
que, de la revisión efectuada sobre la situación de los coordinadores al respecto informamos lo siguiente:  
PRIMERO.- Se ha realizado los cambios de coordinadores de 06 programas: Maestría en ciencias: ingeniería de 
mantenimiento, ingeniería mecánica, ingeniería comercial, telecomunicaciones, electrónica y gestión de la 
energía. Los nuevos coordinadores se harán cargo a partir del 01 de marzo del 2023. SEGUNDO.- Los programas 
de maestría en ingeniería industrial, proyectos y medio ambiente y sistemas integrados de gestión para el proceso 
de cambio de coordinadores requieren de formación previa de personas para asumir responsablemente la 
dirección y solicitan la ratificación en los cargos. TERCERO.- Para los programas por convenio no procede el cambio 
de coordinadores debido a que son responsables del convenio y son los casos del doctorado en ciencias 
ambientales y energías renovables, doctorado en ciencias de la computación y maestría en gestión de la energía 
con mención en electricidad. CUARTO.- En el caso de la maestría en ciencias de la computación e ingeniería 
eléctrica, todavía no han cumplido los dos años en el cargo según estatuto.  Por lo expuesto señor decano, solicito 
que se tome en cuenta los puntos anteriormente expuestos y adjunto el cuadro de coordinadores 2023 y el plan 
de acreditación que se ha iniciado el presente año.  

DATOS DE LOS COORDINADORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FIPS-2023 

 
Apellidos y Nombres del Coordinador Programa CONVENIO     

1 Dr. Edgar Caceres Cabana Doctorado en Ciencias Ambientales y Energias Renovables CARELEC 
    

2 Dr. Alvaro Henry Mamani Aliaga Doctorado en Ciencias de la Computación CONCYTEC     

3 Dr. Raúl Ricardo Sulla Torres Doctorado en Ciencias: Ingeniería Mecatrónica   
    

4 Dr. Edgar Sarmiento Calisaya Maestría en Ciencias de la Computación   
    

5 Mg. Jose Paz Machuca  Maestria en Medio Ambiente y Sistemas Integrados de Gestion       

6 Dr. Julio Ramos Quispe Maestría en Ciencias: Ingenieria de Proyectos       

7 Mg. Hebert Farfán Benavente Maestría en Ciencias: Ingenieria en Mantenimiento       

8 Mg.  Franz Chura Quispe Maestría en Ciencias: Ingenieria Industrial       

9 Dr.  Luis Rodolfo Rodriguez Bejarano Maestría en Ciencias: Ingenieria  Mecanica       

10 Dr. Efraín Murillo Quispe Maestría en Ciencias: Ingenieria Comercial y Negocios Internacionales       

11 Mg. Christian Alain Revilla Arroyo Maestría en Ciencias: Ingenieria  de Sistemas       

12 Dra. Yessenia Deysi Yari Ramos Maestría en Ciencias: Informatica       
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04.65. 
 
 

13 Dr. Ronald Percing Coaguila Gomez Maestría en Telecomunicaciones       

14 Mg. Giraldo Carpio Ramos Maestria en Ciencias: Ingenieria Electrica       

15 Dr. Jesús Talavera Suárez Maestría en Ciencias:  Ingeniería Electrónica   
    

16 Mg. Manuel Callo Conto Maestría en Gestion de la Energia con mención en Electricidad CARELEC     

(1007524) Se toma conocimiento 
 
OFICIO CIRCULAR N.º  001-2023-CDC-R-UNSA, de la oficina del Comité de Defensa Civil-UNSA, recepcionado el 
24 de febrero de 2023, haciendo de conocimiento que a partir del día  24 de febrero del presente año, el servidor 
APOLINAR RAMIREZ PRO, estará visitando las facultades y dependencias universitarias a su cargo, para realizar 
una  inspección de extintores de sus centros de trabajo, para lo cual solicitamos que se designe a un personal 
encargado que acompañe en la inspección, ya que los extintores deberán ser revisados mensualmente con el fin 
de garantizar la funcionalidad de estos. El personal encargado recibirá una  pequeña charla sobre cómo hacer la 
inspección del extintor y el mantenimiento. 1007845 Se toma conocimiento 
 
OFICIO MULTIPLE Nº 002-2023-OA-OUC-UNSA, de la Oficina de Acreditación, recepcionado el 22 de febrero de 
2023,  en referencia a la  Carta N° 133-ICACIT 2023, mediante el cual comunican en mérito al documento de la 
referencia, en donde ICACIT nos informan que los miembros del Comité de creditación de Ingeniería realizará la 
Visita de Seguimiento de Acreditaciones ICACIT 2023 a los programas de Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Ingeniería Sanitaria e Ingeniería en Telecomunicaciones, para la revisión de las instalaciones de cada programa, 
detallados en la agenda de Visita, el cual se realizará el día viernes 14 de abril de 09:00 a 18:00 horas. Es por ello, 
que me dirijo a sus despachos, para informarles que los requerimientos que solicitan la Comisión, como: 
transportes aéreos, hospedaje, alimentación y traslados y toda la atención en la Sala de Recursos, los asumirá y 
gestionará mi dependencia, y la Sala de Recursos para las reuniones de trabajo de la Comisión, será en la E.P. de 
Ing. en Telecomunicaciones (mismo ambiente que el año pasado). Asimismo, aprovecho nuevamente la 
oportunidad para hacerles recuerdo que hasta el 28 de marzo esperamos el envío del Informe de Seguimiento 
para verificar el cumplimiento de forma, ya que la fecha máxima de envío a ICACIT vence el 31 de marzo, y así 
evitamos futuras complicaciones que se pueda presentar con la plataforma e internet. 1007672. Se toma 
conocimiento. 
Dr. Juan Borja indicó que en reunión de Escuela acordadon mostrar las prácticas realizadas en los años anteriores 
y solicita el préstamos de centros de computo de la Facultad para la Escuela Profesional de Ingeniería en 
Telecomunicaciones. 
 
Oficio N°0039 - 2023 - CONEIMERA/UNAS, de los delegados de la Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería 
Mecánica, Mecatrónica, Eléctrica, Electrónica y Ramas Afines – ANEIMERA PERÚ de la UNSA, recepcionado el 22 
de febrero, quienes manifiestan que en su calidad de oganizadores del CONEIMERA 2023 (Congreso y Exposición 
Internacional de Ingeniería) pudiendo contar con nuestra universidad de la UNSA como sede. El gran objetivo del 
CONEIMERA es la formación de líderes en el ámbito del conocimiento, la extensión de programas académicos y 
de colaboración universidad - industria, estos servicios incluyen asistencia técnica y gestión de los proyectos que 
estén enfocados al desarrollo tecnológico de la región y del país. Es por ello que solicitamos semana de suspensión 
de clases para todas las escuelas que pertenecen a la FIPS dado que este congreso asistiran diversos estudiantes 
de las distintas universidades del Perú, con el objetivo que todos nuestros compañeros participantes, docentes y 
nuestra alma mater puedan participar en el CONEIMERA 2023 sin ningún problema en el avance de sus clases, 
actividades académicas y exámenes; para más detalle solicitamos una reunión con su persona y consejo de 
facultad. 1007666. Se toma conocimiento 
 
OFICIO Nº 003-2023-EPII-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial, recepcionado el 17 de enero 
de 2023, mediante el cual solicita a su despacho la modificación de la tabla de equivalencias del Plan 2017, para 
su aprobación en próximo Consejo de Facultad. 1002564. Se toma conocimiento 
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ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO N° 005-2023-EPIT-FIPS-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
recepcionado el 23 de enero de 2023, mediante el cual da cumplimiento al Oficio Circular N° 005-2023- FIPS-
UNSA, así como cumplir con lo establecido en el Cronograma de Actividades Académicas 2023 aprobado mediante  
RCU 008-2023, le hago llegar la propuesta del Plan de Nivelación para Ingresantes a la EPIT el año académico 
2023. Cabe señalar que esta propuesta ha sido elaborada juntamente con los integrantes de la Comisión 
Académica de la EPIT, esperando que sirva como referencia para su aplicación en otras escuelas profesionales de 
la FIPS. 1003481. Se toma conocimiento. Se remitio a la comisión academica 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO Nº 007-2023-EPII-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial, recepcionado el 25 de enero 
del 2023, mediante el cual da cumplimiento al Oficio Circular N° 005-2023- FIPS-UNSA, le hago llegar la propuesta 
del Plan de Nivelación para Ingresantes de la mencionada escuela profesional, para los fines del caso. 1004065. 
Se toma conocimiento. Se remitio a la comisión academica 
ACUERDO: APROBADO 
 

OFICIO CIRCULAR Nº 004 - 2023-VR.AC. recepcionado el 02 de marzo,  y en atención a los pedidos de contratos 
docentes y jefes de práctica no se cuenta con presupuesto para atender los solicitado de acuerdo a lo 
señalado por la Oficina de Planeamiento; para tal fin el Vicerrectorado Académico conjuntamente con 
la Comisión Especial Técnica-Operativa de esta oficina, presenta la propuesta de plazas por 
Departamento Académico quedando del siguiente modo: 

 

 
En ese sentido y atendiendo las plazas presentadas de acuerdo al presupuesto, se solicita llenar a la brevedad 
posible los cuadros adjuntos, asimismo de acuerdo a lo señalado en el Reglamento del Concurso de Contratos 
Docentes y Jefes de Práctica de la UNSA, aprobado con R.C.U. Nº 0561-2022, ¨La contratación del personal 
docente y jefes de práctica la aprueba Consejo Universitario a propuesta y previa aprobación del Consejo de 
Facultad, a solicitud del Departamento Académico respectivo¨, remitir copia de acta de sesión de Departamento 
Académico y acta de Consejo de Facultad, los documentos presentarlos con oficio en un solo archivo PDF.  
Consolidados los pedidos, se elaborará la propuesta para ser puesta a consideración de Consejo Universitario.  
Asimismo, se precisa que el cuadro para distribución quedaría de la siguiente manera:  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Respecto a la renovación de contratos docentes:  
Se ha consolidado sus pedidos que cuentan con prestación satisfactoria de servicio: 

 

 
 
Para remitir la información solicitada se cuenta con plazo perentorio hasta el 8 de marzo de 2023, de manera 
indefectible dado que se cuenta con un estricto cronograma como PROPUESTA que será puesto a consideración 
de Consejo Universitario: 

 
 
Propuesta Convocatoria Concurso Docente y Jefes de Práctica para el año 2023 
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(1008607). Se toma conocimiento 
 
OFICIO Nº 0346-2023-SG-UNAS recepcionado el 06 de marzo, donde hace de conocimiento que mediante 
Resolución de Consejo Universitario Nº 0095-2023 del 27 de febrero del 2023, se ha aprobado el Reglamento para 
aplicación, cumplimiento y adecuación a la Ley Nº 31364 en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 
En ese sentido, mediante el presente se le hace llegar la relación de los docentes de su Facultad para que, en un 
plazo no mayor de 5 días, en coordinación con sus Departamentos Académicos y de corresponder con la 
Subdirección de Recursos Humanos, requiera a cada uno de los docentes la presentación de sus diplomas y/o 
documentos que acrediten estar en proceso de obtenerlos, así como estar inscrito en SUNEDU, y se continúe con 
el trámite dentro de los plazos que correspondan según cada caso, el mismo que se encuentra establecido en el 
Reglamento para aplicación, cumplimiento y adecuación a la Ley Nº 31364, que en copia adjunto. XXXXX Se toma 
conocimieto. El Decacno de la FIPS recomienda el cumplimiento de los plazos previstos en ele reglamento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 005 - 2023-VR.AC. recepcinado del 06 de marzo de Vicerrectorado Academico y, en atención 
a las consultas señala:  1.- Implementación carga lectiva – ROF. Por acuerdo de Consejo Universitario en Sesión 
Extraordinaria del 23 de febrero de 2023- Modalidad virtual, se aprobó la aplicación del nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones-ROF, documento aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 0306-2022. 
Que, en su Artículo 101º señala que los Órganos de Línea de la UNSA, están constituidos del siguiente modo: 
Consejo de Facultad Decanato - Departamento Académico. - Escuela Profesional. - Unidad de Investigación. - 
Unidad de Posgrado. - Unidad de Segunda Especialidad. En esa línea, se señala que, únicamente los directores 
(as) de estas unidades, asumen 10 horas de labor lectiva.  
Los directores (as) de los Departamentos Académicos y autoridades, deben establecer los procedimientos para el 
control, supervisión y evaluación de la labor lectiva y no lectiva, de acuerdo al nuevo Reglamento de Organización 
y Funciones-ROF y al Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y Labor No Lectiva del personal docente 
de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 2.- Docentes Investigadores Los Docentes Investigadores 



asumen una carga de hasta 10 horas lectivas. 3.- Plazas Concurso Contratos Docentes y Jefes de Prácticas 2023. 
Con Oficio Circular Nº 004-2023-VR.AC. se señala el cuadro de distribución para plazas de contratos docentes 
2023, del siguiente modo: 

 
(1009113). Se toma conocimiento. 
 

V. INFORMES Y PEDIDOS 

N° Temas 

05.01. 
 
 
 
 
 

05.02. 
 
 
 
 

05.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05.04. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05.05. 
 
 

05.06. 
 
 

Suscripción a IEEE de docentes y estudiantes 
El decano de la FIPS solicita a CF la aprobación de la suscripción de docentes y estudiantes de la FIPS, 05 docentes 
por departamento y especialidad y 10 alumnos de 4 y 5 año destacados por ranking, de acuerdo a propuesta 
enviada. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Beca para docentes para capacitación en posgrado y segundas especialidades en posgrado de la FIPS 
El decano propone becas para los docentes en estudios de posgrado y segunda especialidad de la FIPS, la cual se 
enviara a los correos del inicio de clases 
ACUERDO: APROBADO 
 
Nombramiento de Comision Especial de Evaluacion Docente, para dar cumplimiento a la ley 31364, ley que 
modifica el artículo 4 del decreto legislativo 1496, que establece disposiciones en materia de educación superior 
universitaria en el marco del estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, a fin de ampliar el plazo de 
adecuación de los docentes de universidades públicas y privadas respecto a la obtención de grados académicos 
Comsion Especial propuesta: 

- 1. Pablo Azalgara Neyra 
- 2. Moisés Tanca Villanueva 
- 3. Rodolfo Nicanor Alarcón Correa 

ACUERDO: APROBADO 
 
En Sesión de Consejo Universitario de fecha 23 de febrero se aprobó la CONCLUSIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF, E IMPLEMENTACIÓN DEL MISMO, 
aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 0306-2022, donde en nuestra facultad se tiene la Unidad 
de Investigación, Unidad de Posgrado y Unidad de Segundas Especialidades y Formación Continua, pasando las 
Unidades de Calidad, Unidad de Proyección Social y Extensión Universitaria y la Unidad de Producción de Bienes 
y Servicios a las dependencias correspondientes, por lo que el nombramiento de los coordinadores de dichas 
unidades se da por concluida a partir de la fecha, de igual manera de comunicará a las instancias correspondientes 
sobre el caso, para los fines pertinentes. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Director del Departamento de Ingeniería Industrial informa que ha recibido la invitación de un Congreso 
Internacional y solicitia participar en el Congreso. 
 
Dr. Juan Borja solicita renovación de licencias de software para toda la Facultad, mantenimiento de ascensor y 
solicitudad de personal. 
 



05.07. 
 
 

05.08. 
 

Dr. Juan Borja solicita retomar la aprobación de la propuesta de Reglamento de Prácticas Pre-profesionales dela 
FIPS. 
 
Dr. Juan Borja solicita información sobre cursos de Nivelación. 
ACUERDO: Decano Victor Hugo Cornejo solicitará información de contenidos, docentes y recursos para realizar 
los cursos de nivelación. 
 

VI. ORDEN DEL DIA 

01.00 Aprobación de propuesta de plazas para convocatoria concurso de docentes y jefes de práctica 2023A 

01.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01.02 
 
 
 

Departamento de Ing. Electrica 
OFICIO Nº 010-2023-DAIEL-FIPS-UNSA de fecha 06 de marzo indicando, que se han aprobado los dos 
contratos siguientes: 

 
Teniendo serias deficiencias de docentes, para atender la carga de asignaturas de laboratorios; solicitamos a 

usted, se reconsidere la contratación de profesionales para las siguientes plazas docentes: 

 
Alternativamente, de no ser factible la contratación de docentes, se agradecería contar con Jefes de Practica a 
Tiempo Completo, según se detalla en el cuadro siguiente: 

 
ACUERDO: Se aprueba los contratos solicitados por el departamento. Asimismo se solicitara la reconsideración 
solicitada. 
 
Departamento de Ing. Mecanica 
OFICIO Nº 024-2023-DAIME-FIPS-UNAS de fecha 07 de marzo donde comunica, “…que por necesidad de servicio 
solicitamos la RECONSIDERACIÓN DE DOS PLAZAS DE DOCENTE CONTRATADO DCB1 MÁS LA PLAZA DE TRES JEFES 
DE PRÁCTICA TC que ya han sido aprobados en Sesión de Departamento (el cual adjunto)” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01.03. 
 
 
 
 

 
 

 

 
ACUERDO: Se aprueba los contratos solicitados por el departamento.  
 
Departamento de Ing. Electronica 
Oficio N°013-2023-DAIE-FIPS-UNAS recepcionado el 07 de marzo, remitir adjunto a la presente el Requerimiento 
de Docentes Contratados 2023-A y Renovacion de Contratos Docentes 2023-A, de acuerdo a los formatos 
Requerimiento de PLAZAS PARA CONTRATOS DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA y DISTRIBUCIÓN DE LABOR LECTIVA 
DOCENTE CONTRATADO CON REQUERIMIENTO DE RENOVACIÓN, adjuntando Acta de Sesión de Departamento 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01.04. 
 
 

Academico en la cual se aprueban los Requerimiento de Docentes Contratados 2023-A y Renovacion de Contratos 
Docentes 2023-A. 

 

 
ACUERDO: Se aprueba los contratos solicitados por el departamento. 
 
Departamento de Ing. Sistemas e Informática 
OFICIO N° 021-2023-DAISI-U.N.S.A. recepcionado el 07 marzo donde alcanza, el requerimiento actualizado de 
plazas de Contrato Docente y Jefes de Prácticas para el año académico 2023, necesarias para atender los pedidos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de las diferentes Escuelas Profesionales que sirve este Departamento, la misma que fue aprobada en sesión del 
DAISI de la fecha; considerando las pautas señaladas en el referido Oficio Circular y el nuevo Reglamento de 
Distribución de Carga Lectiva y no Lectiva de la UNSA (RCU No 0047-2023). Para nuestro caso, vale reiterar que el 
cupo de las plazas señaladas en la circular 004-2023-VR.AC., no cubren todos los requerimientos solicitados a 
nuestro Departamento; por lo que se acordó reiterar la reconsideración presentada previamente, dado que es 
obligación de la Universidad atender adecuadamente el servicio educativo. Lo que se eleva para su atención y 
trámite al Vicerrectorado Académico. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01.05. 

 

 
ACUERDO: Se aprueba los contratos solicitados por el departamento.  
 
Departamento de Ing. Industrial 



 
 
 

Oficio Nº-013-2023-DAII-FIPS-UNAS recepcionado el 06 de marzo, remito a su despacho la información solicitada 
por el vice Rectorado Académico Se adjunta acta de aprobación de plazas a contratar, cuadro de plazas con las 
especificaciones exigidas 
 

 
 
 

2.0 Cronograma académicos 2023 



 RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO No 0053-2023, de Secretaria General, de fecha 02 de febrero de 2023, 
mediante la cual SE RESUELVE: 1. DEJAR sin efecto el Cronograma de Actividades Académicas 2023, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0008-2023 de fecha 09 de enero de 2023; en consecuencia, 2. 
APROBAR el Nuevo Cronograma de Actividades Académicas 2023 de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa; que forma parte integrante de la presente. 3. REMITIR la presente Resolución a la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU y a la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria - DIGESU del Ministerio de Educación - MINEDU. 4. ENCARGAR al Jefe de la Oficina Universitaria de 
Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas y 
Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Trasparencia, la publicación de la 
presente Resolución, en el portal web institucional. 1003400. Se toma conocimiento 
 
 



 



 
3.0. Informe Comisión Académica de creación del Departamento de Ciencia de la Computación 

03.01. INFORME N° 02-2022 CE/FIPS/UNSA de la  Comisión especial de revisión de requisitos de creación de 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN, integrada por el Dr. Moisés Carlos 
Tanca Villanueva, Mg. Hugo Rucano Álvarez y Estefanny María Quispe Lerma. En atención al oficio 
múltiple y la Resolución de Consejo de Facultad de la referencia donde se solicita la Revisión de Requisitos del 
Proyecto de Creación del Departamento Académico de Ciencia de la Computación de la FIPS, la Comisión Especial 
informa que: Se revisó el Proyecto mencionado en base al Capítulo III “Requisitos y Condiciones para la Creación 
de Departamentos Académicos” del “Reglamento para la Creación de Departamentos Académicos de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”, mostrando a continuación el análisis de cada punto. 
CONCLUSIÓN: Por lo expuesto, el Proyecto Cumple con los Requisitos Especificados en el Reglamento para la 
Creación de Departamentos Académicos de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 



RECOMENDACIONES Se recomienda continuar con los procedimientos del Proyecto de Creación del 
Departamento Académico de Ciencia de la Computación. Firman los integrantes de la comisión. 
ACUERDO: Se evualará en los siguientes Consejos de Facultad. 
Ing. Jesús Zuñiga indica que en Asamblea de Departamento de Ingeniería de Sistemas e Informática acordó 
analizar el informe de Creación de Departarmento. 

 
4.0. Informe Comisiónes 

04.01 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME COMISIÓN ACADÉMICA SOBRE OFICIO MÚLTIPLE Nº 003-2023-FIPS-UNSA, del Mg. Pablo Azalgara 
Neira, Presidente de la Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, mediante el 
cual remiten su Informe de Revisión de OFICIO N° 003-2023-FIPS-UNSA sobre las modificaciones de Equivalencias 
de la EPII, donde el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial Dr. Paul Tanco Fernández, solicita la 
aprobación de la Tabla de Equivalencias del Plan 2017, la Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de 
Producción y Servicios después de realizada la revisión concluye en: 1. APROBAR la Tabla de Equivalencias del 
Plan de Estudios 2017 de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
INFORME COMISIÓN ACADÉMICA SOBRE OFICIO MÚLTIPLE Nº 004-2023-FIPS-UNSA, del  Dr. Pablo Azalgara Neira, 
Presidente de la Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, mediante el cual 
hace llegar el Informe de Revisión de OFICIO N° 004-2023-FIPS-UNSA sobre Plan de Nivelación de Ingresantes de 
la EPII 2023, (OFICIO Nº 007-2023-EPII-UNAS)  donde el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial 
Dr. Paul Vicente Tanco Fernández, solicita la aprobación del Plan de Nivelación para los Ingresantes EPIT 2023, la 
Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios después de realizada la revisión 
concluye en: 1. SUGERIR Revisar los objetivos Específicos en el Punto de desarrollar tutorías con docentes a través 
de técnicas de consejería y orientación vocacional lo cual no se indica en el cronograma. 2. APROBAR el Plan de 
Nivelación para los Ingresantes EPII 2023. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
INFORME COMISIÓN ACADÉMICA SOBRE OFICIO MÚLTIPLE Nº 003-2023-FIPS-UNSA, del  Mg. Pablo Azalgara 
Neira, Presidente de la Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y , mediante el cual hace 
llegar el Informe de Revisión de OFICIO N° 005-2023-FIPS-UNSA sobre Plan de Nivelación de Ingresantes de la EPIT 
2023, respecto al OFICIO Nº 005-2023-EPIT-FIPS-UNSA donde el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería 
en Telecomunicaciones Dr. Juan Borja Murillo, solicita la aprobación del Plan de Nivelación para los Ingresantes 
EPIT 2023, la Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios después de realizada la 
revisión concluye en: 1. SUGERIR: - Reducir y revisar los objetivos Específicos que podrían no cumplirse en las 4 
semanas que durará el proceso de Nivelación. - Analizar la Metodología de Aprendizaje que se enfoca en un 
trabajo presencial en aula y el Plan de Nivelación indica que se realizará de forma virtual. - Regularizar la firma del 
Presidente de la Comisión Académica EPIT. Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO 
 

5.0. Licencia docentes 

05.01 
 
 
 
 
 
 

05.02. 

OFICIO No 007-2023-DAIME-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, 
recepcionado el 19 de enero del 2023, mediante el cual el director del mencionado departamento académico, 
hace llegar la solicitud de licencia sin goce de haber del Dr. Oleg Kamychnikov, docente adscrito al Departamento 
Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica del 03 de marzo al 15 de agosto del 2023, para que pueda ser elevado 
al Consejo de Facultad para su acuerdo respectivo. (0010). Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 012-2023-DAIE-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 07 



 
 
 
 
 
 

05.03. 
 
 
 
 
 
 
 

05.04. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05.05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6.0. Aprobación de Grados y Títulos 

.  

de marzo del 2023, mediante el cual el director del mencionado departamento académico, hace llegar la solicitud 
de licencia sin goce de haber del Dr. Moises Villagra Romero,  adscrito al Departamento Académico de Ingeniería 
Electrónica, del 13 al 26 de marzo de 2023, para que pueda ser elevado al Consejo de Facultad para su acuerdo 
respectivo.  Adjunta  acta  de  Sesion  de  Departamento  aprobando  licencia  (1009073).  Se  toma  conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 011-2023-DAIE-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 07 
de marzo del 2023, mediante el cual el director del mencionado departamento académico, hace llegar la solicitud 
de licencia sin goce de haber del Ing. Jose Marcelino Gonzales Zúñiga Suarez,  adscrito al Departamento 
Académico de Ingeniería Electrónica, del 13 al 26 de marzo de 2023, para que pueda ser elevado al Consejo de 
Facultad para su acuerdo respectivo. Adjunta acta de Sesion de Departamento aprobando licencia (xxxxx) 
(1009078). Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO N° 019-2023-DAISI-U.N.S.A. recepcionado el 07 de marzo donde, hace conocer que este Departamento
 recepcionó la solicitud de Licencia con Goce de Haber del docente Mg. Gonzales Saji Fredy Orlando, al ser
 miembro del equipo técnico de la Incubadora de Empresas “JAKU Emprende UNSA” y de acuerdo con el Plan
 Operativo del Proyecto FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE JAKU-EMPRENDE UNSA INCUBADORA DE
 EMPRESAS QUE IMPULSA EL DESARROLLO DE NEGOCIOS INNOVADORES SOCIALMENTE RESPONSABLES Y
 AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES DIRIGIDO A EMPRENDEDORES DE LA MACROREGIÓN SUR DEL PAÍS. Se tiene
 programada la actividad de Viaje “Misión Internacional Chile 2023” financiado por el  convenio N° 
660- INNOVATEPERU-IAN-2017. Evento a realizarse del 08 al 15 de abril del presente año, en el país de 
Chile.  Es importante señalar que el mencionado docente cuenta con el  V°B° del director de la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Sistemas y dado que el inicio del periodo lectivo 2023-A es el día 17 de abril, no 
será necesario reemplazo. Dicha solicitud ha sido aprobada en sesión del Departamento de la fecha; por lo 
que elevo a su despacho la documentación para el trámite respectivo. (1009348) Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO N° 020-2023-DAISI-U.N.S.A. recpcionado el 07 de marzo donde, hace de conocimiento que 
este Departamento recepcionó la solicitud de Licencia con Goce de Haber del docente Mg. Gonzales Saji 
Fredy Orlando, al ser miembro del equipo técnico de la Incubadora de Empresas “JAKU Emprende UNSA” y de 
acuerdo  con  el  Plan  Operativo  del  Proyecto  FORTALECIMIENTO  DE  LAS  CAPACIDADES  DE 
JAKU-EMPRENDE  UNSA  INCUBADORA  DE  EMPRESAS  QUE  IMPULSA  EL  DESARROLLO  DE  NEGOCIOS 
INNOVADORES SOCIALMENTE RESPONSABLES Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES DIRIGIDO A EMPRENDEDORES
 DE LA MACROREGIÓN SUR DEL PAÍS. Se tiene programada la actividad de Viaje “Misión Internacional Colombia 
2023” financiado por el convenio N° 660-INNOVATEPERU-IAN-2017. Evento a realizarse del 26 de marzo al 02 de
 abril del presente año, en el país de Colombia. Es importante señalar que el mencionado docente cuenta con 
el V°B° del director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y dado que el inicio del periodo lectivo 
2023-A  es  el  día  17  de  abril,  no  será  necesario  reemplazo.  Dicha  solicitud  ha  sido  aprobada  en  sesión  del 
Departamento  de  la  fecha;  por  lo  que  elevo  a  su  despacho  la  documentación  para  el  trámite  respectivo. 
(1009335) Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO 
 



 



 



 



 
 

ACUERDO: Se aprueba el informe de la comisión INFORME N° 01-2022-CGYT/FIPS de fecha 06 de marzo del 2023, 
donde parte de los expedientes son en via de regularización. 
 

7.0. ASUNTOS VARIOS 

 Sin Asuntos varios. 

VI. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 15:05 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO 

DE FACULTAD 

ACTA DE SESION 02-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Modalidad virtual Google Meet:  https://meet.google.com/cez-ndou-cuk 

Fecha 14/03/2023 Hora de inicio 08:07 am  Hora de término 08:18am 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad F 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad F 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad F 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE F 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT P 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC P 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL F 

https://meet.google.com/cez-ndou-cuk


8 Mg. José Hernández Vallejos Director de DAII F 

9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME F 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL F 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico F 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

01 Aprobación de reconsideración de plazas para convocatoria concurso de docentes y jefes de práctica 2023Adel 
Departamento de Ing. Electrónica. 

02 Licencia docentes. 

03 Propuesta de Direcctor de Segunda Especialidad de la FIPS 

  

III. ORDEN DEL DIA 

01.00 Aprobación de reconsideración de plazas para convocatoria concurso de docentes y jefes de práctica 2023a del 
Departamento de Ing. Electrónica 

 
 

Oficio N°018-2023-DAIE-FIPS-UNSA de fecha 13 marzo del 2023, mediante el cual solicita reconsideración a sus 
plazas de contrato: 
 

 
 



 
 
El Director del Departamento de Ingenieria Electrónica solcita se apruebe la reconsideración de su pedido de 
contrato Docentes y Jefe de Practicas, según detalle: 
Contrato Docente y Jefe de Prácticas: 

- 03 plazas para docente DCB1 
- 02 plazas para Jefes de prácticas TC 

Renovacion de contrato: 
- 01 plaza DCB1 correspondiente a Huarca Qusipe, Jorge Leonardo  
- 01 plaza DCA2 correspondiente a Mayhua Lopez, Efrain Tito 

ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 

2.0 Licencia docente 

 Oficio N°017-2023-DAIE-FIPS-UNSA de fecha 13 de marzo recibido el 13 de marzo envia, solicitud de Licencia Con 
Goce de Haber de la docente Nancy Orihuela Ordoñez por los días 29 al 31 de marzo para asistir al “VIII Congreso 
Mundial de la Quinua y otros Granos Andinos” Quinua alimento del presente y futuro para el mundo, a realizarse 
en las instalaciones de la Facultad de Ciencias Agrícolas y Pecuarias de la Universidad Autónoma Tomás Frías 
(UATF) Potosí, Bolivia, pedido que fue aprobado por unanimidad en Sesión Extraordinaria del DAIE con fecha 13 
de marzo del presente año, presentada por la Ing. Nancy Ivon Orihuela Ordoñez, adscrito al Departamento 
Académico de Ingeniería Electrónica, se adjunta solicitud, Acta de aprobación y recibo de pago por derecho a 

trámite. 
ACUERDO: APROBADO 

3.0. Propuesta de Direcctor de Segunda Especialidad de la FIPS 

 El Decano de la Facultad de Produccion y Servicios, pone a consideración de Consejo de Facultad la designación 
para la Direccion de Segunda Especialidad, al Mg. Jose Felix Hernandez Vallejos 
ACUERDO: APROBADO 

VI. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 08:18 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 
 
 

1. Dr. Víctor Hugo Cornejo Solórzano    ………………………………………………… 
 
 
2. Mg. Pablo Azalgara Neyra     ………………………………………………… 



 
 
 
 

3. Dr. Moises Tanca Villanueva      ……………………………………………. 
 
 
4. Mg. Humberto Salazar Choque     ………………………………………………… 
 
 
5. Mg. Olha Sharhorodska      ………………………………………………… 
 
 
6. Mg. Hugo Rucano Álvarez     ………………………………………………… 
 
 
7. Dr. Edward Hinojosa Cárdenas     ………………………………………………… 

 
 

8. Jhon Nilton Quispe Chávez     ………………………………………………… 
 
 

9. Estefanny María Quispe Lerma     ………………………………………………… 
 
 

10. Rodolfo Nicanor Alarcón Correa     ………………………………………………… 
 
 

11. Alexander Simón Chirme Alfaro     ………………………………………………… 
 

 
 



 
 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 03-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica)  

Fecha 21/03/2023 Hora de inicio 11:00  Hora de término 14:00 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad F 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad P 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad F 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT P 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC F 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL P 

8 Mg. José Hernández Vallejos Director de DAII P 



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL P 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico F 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Cronograma de concurso docentes y jefes de practica 2023 A 

03.02 Informe de comisiones 

03.03 Aprobación de grados y títulos 

03.04 Asuntos varios 

  

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 
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RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 096-2023, de Secretaria General, recepcionada el 07 de marzo de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. PRIMERO: DEJAR sin efecto la Resolución de Consejo Universitario N° 
0442-2022, del 01 de septiembre de 2022, que resolvió suspender temporalmente los efectos resolutivos, del 
primero al quinto de la Resolución de Consejo Universitario N° 0306- 2022, del 05 de julio de 2022, que aprobó el 
nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y Organigrama de la UNSA; y, en consecuencia, SEGUNDO: 
DISPONER que el nuevo REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) y el nuevo ORGANIGRAMA de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobados con Resolución de Consejo Universitario N° 0306-
2022, del 05 de julio de 2022, retomen su vigencia a partir del día siguiente de notificada la presente resolución. 
TERCERO: DISPONER que el Rector, Vicerrector Académico, Vicerrector de Investigación, Decanos de Facultad, 
Director de la Escuela de Posgrado, Directores de Escuelas Profesionales, Directores de Departamentos 
Académicos, Director General de Administración, Jefes de Oficinas y demás Jefes de Unidades de Organización de 
la UNSA, efectúen la adecuación de las disposiciones contenidas en el nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de su entrada en vigencia. 
CUARTO: ENCARGAR a la Subdirección de Recursos s Humanos, la implementación de la Hoja de Ruta ROF - 2022. 
QUINTO: ENCARGAR al Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la 
Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, la publicación de la presente Resolución en el portal de 
Transparencia y en la página web de la UNSA. SEXTO: DISPONER la notificación de la presente Resolución a todas 
las instancias, dependencias académicas y administrativas de la UNSA, para su conocimiento, cumplimiento y 
demás fines pertinentes. (1018126) Se toma conocimiento 
 
 RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0047-2023, de Secretsaria General, recepcionada el 09 de marzo 
del 2023, mediante el cual se RESUELVE: 1. APROBAR el nuevo Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva 
y No Lectiva del personal docente de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, el mismo que consta 
de 34 Artículos, 04 Disposiciones Finales y 01 Anexo, y que entrará en vigencia a partir del I Semestre del Año 
Académico 2023. 2. DEJAR sin efecto el anterior Reglamento, aprobado con Resolución de Consejo Universitario 
N° 0013-2017, del 09 de enero de 2017, y sus modificatorias. 3. DISPONER que una vez entre en vigencia el nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones de la UNSA (ROF), aprobado mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 0306-2022, se deberá: a) Actualizar, conforme al nuevo Reglamento de Organización y Funciones 
de la UNSA (suspendido temporalmente), el Reglamento para la Distribución de la Labor Lectiva y No Lectiva del 
Personal Docente de la UNSA; y, en consecuencia, en su debida oportunidad, b) Aprobar un nuevo Reglamento 
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para la Distribución de la Labor Lectiva y No Lectiva del Personal Docente de la UNSA. 4. DISPONER que el Jefe de 
la Oficina Universitaria de Imagen Institucional en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de 
Informática y Sistemas, Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, se 
encargue de la publicación de la presente Resolución, en la página web institucional. (095) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0105-2023, de Secretaria General, recepcionada el 16 de marzo de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Reglamento de elección para Directores de Departamentos 
Académicos periodo 2023-2025, de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, el mismo que consta de 
8 capítulos, 26 artículos y una Única Disposición Final y Transitoria, y que forma parte integrante de la presente. 
2. APROBAR el Cronograma de Elecciones para Directores de Departamentos Académicos periodo 2023-2025, de 
la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, y que forma parte integrante de la presente. 3. ENCARGAR 
a la Oficina de Tecnologías de la Información en coordinación con la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional, la publicación de la presente Resolución, del Reglamento, y Cronograma aprobados en los puntos 
resolutivos precedentes, en el Portal Web Institucional. (1008384) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0103-2023, de Secretaria General, recepcionada el 16 de marzo de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR Reglamento de elecciones para Representantes Estudiantiles 
de Pregrado ante Asamblea Universitaria, periodo 2023-2025, de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, el mismo que consta de 19 capítulos, 79 artículos, 2 Disposiciones Complementarias y 6 Disposiciones 
Finales y Transitorias, y que forma parte integrante de la presente. 2. APROBAR el Cronograma de Elecciones para 
Representantes Estudiantiles de Pregrado ante Asamblea Universitaria, periodo 2023-2025, de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa, y que forma parte integrante de la presente. 3. ENCARGAR a la Oficina de 
Tecnologías de la Información en coordinación con la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la 
publicación de la presente Resolución, del Reglamento, y Cronograma aprobados en los puntos resolutivos 
precedentes, en el Portal Web Institucional. (111- 1008384) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0102-2023, de Secretaria General, recepcionada el 16 de marzo de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Reglamento de elecciones para Representantes Estudiantiles 
de Pregrado ante Consejo de Facultad, periodo 2023-2025, de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, el mismo que consta de 17 capítulos, 79 artículos, 2 Disposiciones Complementarias y 5 Disposiciones 
Finales y Transitorias, y que forma parte integrante de la presente. 2. APROBAR el Cronograma de Elecciones para 
Representantes Estudiantiles de Pregrado ante Consejo de Facultad, periodo 2023-2025, de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa, y que forma parte integrante de la presente. 3. ENCARGAR a la Oficina de 
Tecnologías de la Información en coordinación con la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la 
publicación de la presente Resolución, del Reglamento, y Cronograma aprobados en los puntos resolutivos 
precedentes, en el Portal Web Institucional. (113-1008384) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0101-2023, de Secretaria General, recepcionada el 16 de marzo de 
2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Reglamento de elecciones para Representantes de los 
Usuarios del Comedor Universitario de la UNSA ante la Dirección de Bienestar Universitario, periodo 2023-2024, 
de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, el mismo que consta de 15 capítulos, 58 artículos y 4 
Disposiciones Finales y Transitorias, y que forma parte integrante de la presente. 2. APROBAR el Cronograma de 
Elecciones para Representantes de los Usuarios del Comedor Universitario de la UNSA ante la Dirección de 
Bienestar Universitario, periodo 2023-2024, de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, y que forma 
parte integrante de la presente. 3. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información en coordinación con 
la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución, del Reglamento, y 
Cronograma aprobados en los puntos resolutivos precedentes, en el Portal Web Institucional. (113) Se toma 
conocimiento. 
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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0148-2023, de Secretaria General, recepcionada el 13 de marzo de 2023, mediante la 
cual SE RESUELVE: 1. CONCEDER al Dr. JESÚS GONZALO CHAVEZ OBLITAS, Licencia por Enfermedad por 20 días, 
cuya fecha va del 23 de mayo al 11 de junio del 2022, periodo que debe ser totalmente subsidiado por ESSALUD, 
por estar fuera de los veinte primeros días, en vía de regularización. 2. DISPONER que la Oficina de Planillas de la 
Subdirección de Recursos Humanos suspenda el pago de remuneraciones durante el periodo subsidiado por 
ESSALUD.  3. AUTORIZAR a la Oficina de Planillas – Seguros de la Subdirección de Recursos Humanos ejecute los 
trámites ante ESSALUD, para que esta institución abone directamente al trabajador el pago de sus 
remuneraciones subsidiadas. (1022516) Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0143-2023, de Secretsaria General, recepcionada el 13 de marzo del 2023, mediante 
el cual se RESUELVE: CONCEDER a OSWALDO RENE RODRIGUEZ SALAZAR, Licencia por Enfermedad por 16 días, 
cuya fecha va del 14 al 29 de noviembre de 2022, periodo que debe ser totalmente abonado por la Universidad 
por estar dentro de los veinte primeros días, en vía de regularización. 
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 334-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionada el 13 de 
marzo, mediante la cual SE RESUELVE: 1. RATIFICAR LA  PERMANENCIA al Sr. (Sra.) FLORES/QUISPE, ROXANA, 
Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente Investigador de 
la UNSA, por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como Investigador CONCYTEC 
en el RENACYT, con Registro: P00031392 NIVEL VII;. 2. DISPONER la revisión del Registro de Investigadores - 
RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a fin de verificar la condición 
de activo o no activo de los docentes investigadores. (1019134) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 330-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionada el 13 de 
marzo, mediante la cual SE RESUELVE: 1. RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) GUTIERREZ/CACERES,JUAN 
CARLOS, Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como 
Docente Investigador de la UNSA, por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como 
Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P0014249 NIVEL V;. 2. DISPONER la revisión del 
Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a 
fin de verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores. (1019139) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCION VICERRECTORAL Nº 332-2023-VRI, del Vicerrectorado de Investigación, recepcionada el 13 de 
marzo, mediante la cual SE RESUELVE: RATIFICAR LA PERMANENCIA al Sr. (Sra.) VELAZCO/PAREDES, YUBER 
ELMER, Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, como Docente  
Investigador de la UNSA, por un año a partir del mes de febrero del 2023, al haber sido calificado como 
Investigador CONCYTEC en el RENACYT, con Código de Registro: P00031394 NIVEL VII. 2. DISPONER la revisión del 
Registro de Investigadores - RENACYT a la Dirección Universitaria de Gestión de la Información, cada 03 meses a 
fin de verificar la condición de activo o no activo de los docentes investigadores. (1019143) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN SUBDIRECTORAL Nº 0491-2023-UNSNSDRH, de la Unidad de Recursos Humanos, recepcionada el 17 
de marzo de 2023, mediante la cual se RESUELVE: Dejar sin efecto la Resolución Subdirectora! Nº 1185-2022-
UNSA/SDRH, que resuelve conceder al docente Nombrado Jesús Heraclio Zúñiga Cueva, licencia con goce de 
remuneraciones por capacitación oficializada, por el periodo de diez (07) días, del 28 de noviembre al 04 de 
diciembre de 2022. (1010965) Se toma conocimiento. 
 
CORRESPONDENCIA VARIOS 
OFICIO Nº 084·2023·0GC·UNSA, de la Oficina de Gestión de la Calidad, de fecha 08 de marzo de 2023, mediante 
el cual en virtud a la reunión sostenida el día martes 07/03/2023  para conversar  sobre la estructuración del 
Portafolio Docente, hago llegar a usted los siguientes documentos propuestos para su conocimiento y revisión: 
Esquema del Portafolio, Docente. Estructura del Currículum Vitae Docentes, Formato de Mapeo de Resultados 
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del Estudiante, Formato de Mapeo de Competencias. A la brevedad posible nos pondremos en contacto, para 
nuestra próxima reunión de trabajo para la revisión de los aportes que nos pueda brindar, así como de los avances 
realizados sobre el Portafolio Docente. (1009646) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 022-2023-DAISI-U.N.S.A., del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 08 de marzo de 2023, mediante el cual manifesta que en sesión de Departamento de la fecha, se 
trató lo referido al funcionamiento de las Secciones Académicas y la Propuesta de creación del Dpto. de C. de la 
Computación del DAISI. Al respecto, en concordancia con los acuerdos previos de este Departamento, se 
continuará el trabajo de las diferentes secciones académicas del DAISI en el presente año. Asimismo en relación 
al proyecto de creación del Dpto. de Ciencia de la Computación, se acordó por unanimidad solicitar a la Comisión 
de trabajo de los docentes de ambas Escuelas Profesionales del área e interesados, los informes con las 
propuestas correspondientes para que sean socializadas y debatidas entre los integrantes del DAISI involucrados, 
canalizando el trámite correspondiente a la brevedad. (1009353) Se toma conocimiento. 
ACUERDO: La Facultad enviará a la brevedad el proyecto de Creación del Departamento Académico de Ciencia de 
la Computación al Departamento de Ingeniería de Sistemas e Informática para que sea tratado en la próxima 
sesión de Departamento. 
 
Oficio Circular Nro. 001-2023-DU-UNSA, de la Defensoría Universitaria, recepcionado el 09 de marzo de 2023, 
mediante el cual solicita dar las directivas que estimen convenientes para que las y los estudiantes cuenten con 
todas las facilidades para su proceso de matrículas. Esto, en atención a que esta Defensoría suele recibir un 
número considerable de quejas y reclamos en los periodos de matrículas, referidos, sobre todo, a que no se les 
atiende las consultas que formulan por correo electrónico o que no les responden las llamadas a los teléfonos 
que se habilitan para la resolución de las dudas del estudiantado. (1009578) Se toma conocimiento. 
 
Oficio Circular Nro. 005-2023-OGC-UNSA, de la Oficina de Gestión de la Calidad, recepcionado el 09 de marzo de 
2023, mediante el cual hace llegar el INFORME DE SATISFACCIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS INTERNAS DE LA 
UNSA RESPECTO A LOS SERVICIOS RECIBIDOS, documento que consolida los resultados obtenidos de las Encuestas 
de Satisfacción 2022 dirigida a los docentes, alumnos, y colaboradores administrativos de la universidad. Se les 
exhorta a realizar la revisión de dicho documento, Enel que se han considerado las recomendaciones necesarias 
y a la brevedad posible, se planteen las acciones de mejora a partir de los resultados obtenidos, asi como la 
implementación de las mismas en cada una de sus dependencias. (1011146) Se toma conocimiento. 
 
CIRCULAR Nº 009-2023-0CAD-SDRH-V, de la Oficina de Control Administrativo Docente, recepcionado el 09 de 
marzo de 2023, mediante el cual comunica que, en cumplimiento a la DIRECTIVA Nº039-2020-SERVIR y los 
"Lineamientos para el desarrollo de trabajo remoto de los servidores administrativos en la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID 19"; el jefe inmediato o encargado 
de cada oficina y/o dependencia es el responsable de informar la situación laboral y modalidad de trabajo de su 
personal a cargo. En ese sentido se ha creado el portal web "Actualización de la situación laboral del personal 
para el año 2023 por el estado de emergencia sanitaria COVID 19", el cual pueden acceder a través del siguiente 
enlace : https:Usites.qoogle.com/unsa.edu.pe/ocad/actualizaci%C3%83n-de-la-situaci%C3%83n-laboral-
delpersonal, para que de esta manera actualicen la situación laboral de cada trabajador (trabajo remoto, trabajo 
presencial, trabajo mixto y licencia con goce de haber); la página estará disponible desde el 07 marzo hasta el 09 
de marzo del 2023, y en lo posterior mensualmente deberá registrarse la información el primer día hábil del mes 
hasta el tercer día hábil; esto de acuerdo a las disposiciones que establece SERVIR. Por lo expuesto, se envía la 
presente circular a todas las Oficinas y Dependencias de la Universidad Nacional de San Agustín, a fin de que se 
tomen las acciones correspondientes, haga extensiva la comunicación al personal a su cargo. El incumplimiento 
de lo mencionado será bajo responsabilidad. (1009544) Se toma conocimiento. 
 
Oficio Nro. 085-2023-DU-UNSA, de la Defensoría Universitaria, recepcionado el 10 de marzo de 2023, mediante 
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el cual para invitarle al curso: "APORTES PARA LA ATENCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNSA PARA EL 
AÑO 2023", con el que inauguramos el programa de capacitación que pretende abarcar a la totalidad de nuestra 
comunidad universitaria. En esta oportunidad, el curso está dirigido al personal de la Administración Central y 
será precedido por una breve ceremonia que será presidida por el señor Rector, Dr. Hugo Rojas Flores, y que se 
llevará a cabo el día lunes 20 de marzo, a las 10:00 horas, en el Paraninfo Arequipa (calle San Agustín Nº 106). 
(1009985) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO MULTIPLE Nº 002-2023-CEU-UNSA, del Comité de Ecoeficiencia de la universidad, recepcionado el 10 de 
marzo de 2023, mediante el cual solicitan se otorguen las facilidades del caso para el trabajo a realizar por los 
estudiantes de la Escuela de Ingeniería Ambiental a cargo de docentes responsables en la Caracterización de 
Residuos Sólidos generados en la Universidad en las Areas de: Ingenierías, Sociales y Biomédicas es necesario el 
acopio de residuos generados en los lugares destinados sin trasladarlos durante la semana de trabajo, se 
inmovilice hasta su consolidación, con el fin de cumplir con los requerimientos para la firma del Convenio entre 
la Municipalidad de Arequipa y nuestra casa superior de estudios, en relación al relleno sanitario de Quebrada 
Honda, para lo cual se adjunta Plan de Trabajo y cronograma. (1009855) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00015-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU, recepcionado el 14 de marzo de 2023, mediante el 
cual el Ministerio de Educación hace de conocimiento que el Vicerrectorado de Internacionalización y 
Cooperación de la Universidad de Zaragoza (España), en colaboración con el Banco Santander, ha lanzado la 
"Convocatoria de ayudas para iberoamericanos y ecuatoguineanos en estudios de doctorado. Universidad de 
Zaragoza - Santander Universidades", para el periodo 2023 –2024, que conducen a obtener el título de doctor por 
la Universidad de Zaragoza. El objetivo de esta iniciativa es ampliar y reforzar las relaciones establecidas con otras 
instituciones y universidades, buscando su fortalecimiento institucional y, a la vez, favorecer a los estudiantes que 
decidan cursar el doctorado. La convocatoria va dirigida a personas que cuenten con títulos universitarios 
concluidos recientemente, que se les haya otorgado acceso al doctorado en una institución de educación superior 
de uno de los países que forman la Comunidad Iberoamericana de Naciones (excepto Andorra España y Portugal) 
y que acrediten una formación académica sobresaliente en su área de conocimiento. En ese sentido, la 
Universidad de Zaragoza ha dispuesto mayor información en su portal sobre las bases, las condiciones de 
presentación de candidaturas, descripción de la estructura del programa, modelo de solicitud y anexos; así como 
la fecha de vencimiento para la presentación de las candidaturas (14 de abril de 2023). Los interesados deberán 
acceder a la siguiente dirección: https://internacional.unizar.es/ayudasantander-doctorado. En ese sentido, 
agradeceremos pueda difundir esta oportunidad con la comunidad universitaria de la casa de estudios que usted 
dirige, con la finalidad de que los interesados puedan aprovechar la presente convocatoria. (1010326) Se toma 
conocimiento. 
 
Oficio Circular Nº 003-2023-CEU, del Comité Electoral Universitario, recepcionado el 16 de marzo de 2023, 
mediante el cual el presidente del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, designado mediante Resolución de Asamblea Universitaria N°021 – 2022, solicita con carácter de 
urgente se sirva remitir los datos correspondientes al nombre completo, correo electrónico, teléfono, grado 
académico actual de los tres docentes más antiguos por categoría (3 principales, 3 asociados, 3 auxiliares) de cada 
departamento académico en el plazo máximo: día lunes 27 de marzo del 2023 a las 14:00 horas, bajo 
responsabilidad teniendo en cuenta que la elección de la referencia se convocará el 03 de abril del año en curso1; 
a efecto de ejercer las atribuciones legales que competen al Comité Electoral Universitario. (1010793) Se toma 
conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N° 002– 2023– OUAL/V-UNAS, de la Oficina de Asesoria Legal, recepcionado el 17 de marzo de 
2023, mediante el cual hace de conocimiento que, en merito a la Resolución de Consejo Universitaria 0046-2023; 
esta oficina hace de conocimiento que, a partir del día 15 de febrero del presente año todo trámite dirigido a esta 
dependencia deberá ser derivado UNICAMENTE a través de Sistema de Trámite Documentario – TRAMITED. De 

https://internacional.unizar.es/ayudasantander-doctorado
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esta manera seguir trabajando de manera organizada, evitando la duplicidad de trámites que puedan dilatar el 
sequito del procedimiento. . (1007259) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 0025-2023-EPIS-UNAS, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, recepcionado el 17 de 
marzo de 2023, mediante el cual hace llegar la resolución Nº 007-2022-EPIS “Comisión de Tutoría 2023” 
correspondiente a la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. Así mismo solicitamos su aprobación en 
Consejo de Facultad y la emisión de la Resolución Decanal correspondiente. Adjunta RESOLUCIÓN N° 007-2023-
EPIS-UNAS, mediante la cual Nombra la Comisión Permanente denominada “COMISIÓN DE TUTORÍA” para el 
periodo 2023, la misma que está integrada por los docentes: ING. JUAN CARLOS JUAREZ BUENO  (presidente), 
MG. EDWARD VICENTE ZARATE CARLOS y MG. CHRISTIAN ALAIN REVILLA ARROYO. (1010802) Se toma 
conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio Nº 0002-2023-DIGA, de la Dirección General de Administración, recepcionado el 17 de marzo de 2023, 
mediante el cual comunica que, de acuerdo a la Resolución de Consejo Universitaria 0046-2023 y dando 
cumplimiento a la misma; la Dirección General de Administración, hace de conocimiento que, a partir del día 15 
de marzo del presente año, todo trámite será atendido UNICAMENTE a través de Sistema de Trámite 
Documentario - TRAMITED, el cual es obligatorio. En tal sentido buscamos el reordenamiento de los documentos 
y evitar la duplicidad de trámites que puedan verse retrasados. (1011026) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR No 004-2023-UNSA-DUFA, de la Dirección de Servicios Académicos, recepcionado el 17 de 
marzo de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que las Actas Oficiales de Notas de los periodos 2019 y 
2020, están impresas, por lo que, el personal encargado de hacerlas firmar deben apersonarse a las instalaciones 
de esta dirección para el recojo respectivo, en el horario de 09.00 a 13.00 horas, según el cronograma que se 
detalla. Asimismo, indicarles que toda vez que se tenga conocimiento de algún docente que no tenga vínculo con 
la universidad, deban iniciar su trámite al VRAC a fin de obtener la autorización para que otro docente o la 
autoridad correspondiente pueda firmar las actas y concluir con el trámite respectivo. (1011039) Se toma 
conocimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.26. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.27. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
OFICIO Nº 05 -2023-GRA/CRSC, de la Secretaria Técnica del Comité Regional de Seguridad Ciudadana  (CORESEC) 
de Arequipa, recepcionado el 17 de marzo de 2023, mediante el cual comunica que por encargo del Presidente 
del CORESEC y Gobernador Regional, Dr. Rohel Sánchez Sánchez, se pone en conocimiento que tenemos el 
proyecto de unificar los sistemas de video vigilancia de los distritos de Arequipa, en una sola Central de 
Operaciones, la cual estaría a cargo de la PNP mediante la línea telefónica del 105. Al respecto,  se sabe que los 
sistemas de video vigilancia de las municipalidades  distritales, no están interconectados y que en muchos casos 
no son compatibles entre sí, lo que imposibilita la seguridad a un nivel integral. Para unificar estos sistemas de 
video vigilancia se requiere de la realización de un estudio que permita  determinar el tipo de cámaras que están 
funcionando, como poder interconectarlas y sugerir, a las municipalidades, la adquisición de equipos con 
determinadas  características,  que permitan se conecten a una central única a nivel provincial y posteriormente 
a nivel regional. Por lo anteriormente  indicado,  se solicita el apoyo de las escuelas de informática y/o afines para 
que realicen un estudio que determine el tipo de equipos que están utilizando  las  municipalidades en sus centros 
de video vigilancia,  la compatibilización de los mismos,  para que una sola central maneje la información,  a la 
que se pueda acceder mediante un aplicativo y posteriormente se pueda incluir,  cámaras de centros comerciales,  
colegios,  mercados,  ciudadanos, etc., que nos permita brindar una seguridad integral a través de un sistema de 
video vigilancia sin  fronteras. (1011146) Se toma conocimiento. 
ACUERDO: Se programará una reunión con Directores de Escuelas y Departamentos para coordinación 
 
OFICIO N° 119-2023-ODO-DIGA, de la Dirección General de Administración, recepcionado el 17 de marzo de 2023, 
mediante el cual comunica del consenso adoptado sobre los siguientes puntos: 1.-Estando aprobado y en vigencia 
el nuevo ROF-2022, se hace imprescindible qué a la brevedad posible, Asamblea Universitaria designe una 
Comisión Estatutaria para reformar el Estatuto de la UNSA. 2.-Se aclaró, por normas de mayor jerarquía que el 
Estatuto UNSA, como son Ley Universitaria 30220, D.S.054-2018-PCM1 , R.M.588-2019-MINEDU2 , Directiva N° 
002-2021-SGP3 e informes de SERVIR, que los órganos de segundo nivel de los Vicerrectorados y de 
administración interna, unidades orgánicas de tercer nivel y subunidades orgánicas de cuarto nivel, están a cargo 
de personal administrativo. Pero, a nivel de Rectorado se están haciendo consultas o gestiones con SERVIR y 
MINEDU, con el objeto de que docentes también puedan ocupar algunos cargos de segundo nivel relacionados 
con Direcciones de los Vicerrectorados. 3.-Sobre la Secretaría de Gestión Administrativa (Gestores 
administrativos), no es una unidad de la Facultad en el nuevo ROF, en atención a la normatividad vigente; sin 
embargo, el personal permanece y se mantiene adscrito al Decanato de la Facultad, asumiendo éste órgano las 
funciones. Sin embargo, dicho personal seguirá encargándose o apoyando las mismas funciones, pero el Decano 
asume y firma todos los documentos pertinentes. 4.-En cuanto a la Secretaría Académica (Docentes), no es una 
unidad de la Facultad en el nuevo ROF, en atención a la normatividad vigente; sus funciones también son asumidas 
por el Decanato. A tal efecto, el Decano, puede contar con el apoyo de un servidor administrativo o docente. 5.-
En lo referente a la “Unidad de Calidad” y, “Unidad de Proyección Social y Extensión Universitaria”, la normativa 
no contempla que pertenezcan a la Facultad. El personal administrativo de dichas “Unidades”, se adscribirá al 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.27 
 
 
 
 

04.28. 
 
 
 
 
 
 

04.29. 
 
 
 
 
 
 
 

Decanato de la Facultad respectiva, cumpliendo funciones de articulación entre la Facultad y la Oficina de Gestión 
de la Calidad y, la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, donde corresponda; apoyando a las 
Comisiones integradas por docentes: aseguramiento de la Calidad y Proyección Social. Los señores Decanos 
designarán Comisiones de docentes que se encargarán de los temas de Calidad y de Proyección Social. De ser 
necesario, podrán designar un coordinador docente de dichas Comisiones para integrar su labor. 6.-En relación a 
las Unidades, Centros de Producción de Bienes y/o Servicios y, Bibliotecas, se tendrá una reunión similar con la 
presencia del señor Vicerrector de Investigación y su equipo de trabajo, para las precisiones necesarias y 
pertinentes. 7.-En cuanto a los temas de vigilancia, seguridad, conserjería y limpieza, se adecuarán a lo dispuesto 
en el ROF-2022, es decir las Facultades deberán coordinar con la Unidad de Servicios Generales y ésta, a su vez, 
con las Subunidades de: Conserjería y Limpieza, Seguridad y Vigilancia. 8.-Los docentes que participen en 
Comisiones de: “Calidad” y de “Proyección Social y Extensión Cultural”, así como el que apoye en labores de 
“Secretaría Académica”, podrá tener beneficios en la disminución de su carga lo que será tratado a través del 
Vicerrector Académico. 9.-El cuadro de equivalencias de las unidades de organización del ROF- 2022 vs ROF-2016, 
de las Facultades, quedaría de la siguiente forma: ((s/n) Se toma conocimiento. 

 
 

OFICIO 148-2023-FIPS-UNAS de fecha 15 de marzo del 2023 dirigido a Consejo de Facultad donde remite, el 
Informe N° 001-2023/FIPS, de fecha 09 de marzo de 2023, esto a efecto de que procedan acorde a sus 
atribuciones. 
ACUERDO: APROBADO POR UNAMIDAD 
 
OFICIO N° 039-2023-DAISI-U.N.S.A. de fecha 21 de marzo del 2023 y, hace de su conocimiento que este 
Departamento recepcionó la solicitud de Licencia por motivos particulares del docente Dr. Cristian López Del 
Alamo, en la que solicita licencia sin goce de haberes a partir del 01 de abril del 2023 al 31 de marzo del 2024. 
Dicha solicitud ha sido aprobada en sesión del Departamento de la fecha; por lo que elevo a su despacho la 
documentación para el trámite respectivo. 
ACUERDO: Aprobado  
 
OFICIO 040-2023-DAISI-UNAS de fecha 21 de marzo del 2023, y manifestar que habiendo recepcionado el OFICIO 
N°017-2023-EPCC-FIPS, requiriendo carga lectiva adicional, y el pedido de licencia sin goce dehaberes del docente 
nombrado LOPEZ DEL ALAMO CRISTIAN JOSÉ (AS-TP10), se efectúa el pedido de 02 Plazas de Contrato Docente 
adicionales (DCB3) siguientes: 



 

 
las que fueron aprobadas por asamblea del DAISI de la fecha. Lo que alcanzo a Ud. para el trámite pertinente. 
ACUERDO: APROBADO 
 
 

 

V. INFORMES Y PEDIDOS 

N° Temas 

05.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 

05.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 

05.03. 
 
 
 
 

05.04. 
 
 
 
 

05.05. 
 
 
 
 

05.06. 
 

El Decano informa el pedido de algunas escuelas la convocatoria de Ayudantias de Catedra. 
Comsion: Convocatoria de Ayudantias de Catedra 2023-A.  
Propuesta 

- Dr. Humberto Salazar Choque 
- Mg. Olha Sharhorodska 
- Dr. Juan Borja Murillo 
- Est. Estefanny María Quispe Lerma 

ACUERDO: APROBADO 
 
Informa el Decano que los laboratorios de Ingenieria Electrónica y Ing. Electrica serán comunes, se ha coordinado 
con los directores académicos de ambas escuelas y se acordó, que el laboratorio de Electronica atenderá las horas 
de laboratorio de cursos de electrónica de la escuelas de Eléctrica y los laboratorios de Electrica atenderá horas 
de laboatorio de cursos de electronica. Se pide que de igual manera se tenga la disponibilidad de los centros de 
computo de Ingeniería de Sistemas para que atienda las horas de laboratorios de otras escuelas de la facultad. 
Esto permitirá optimizar el uso de los equipos de laboratorios y la infraestructura en beneficio de los estudiantes, 
que son la razón de la Universidad. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Decano informa que de acuerdo a la RCU 0046-2023 de uso del sistema Tramited, en la facultad a partir del lunes 
20 de marzo el uso de este sistema es obligatorio, para lo cual se realizo el dia miércoles nuevamente capacitacion 
al persona que labora en la facultad y de el dia viernes 17 al las escuelas de la facultad. La documentacion que se 
envie a través de correo electrónico será devuelta, para el ingreso por Tramited. 
 
Con Oficio Circular N° 031-2023-FIPS-UNSA de fecha 06 de marzo y se reitera con  Oficio Circular N° 038-2023-
FIPS-UNSA de fecha 13 de marzo, para que, se sirvan dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento 
para aplicación, cumplimiento y adecuación a la Ley N° 31364 en la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, (RCU N° 095-2023). Se reitera pedido. 
 
Con Oficio Circular N° 027-2023-FIPS-UNAS de fecha 20 de febrero y reierado con Oficio Circular N° 039-2023-
FIPS-UNSA de fecha 14 de marzo, respecto a la relación de docentes contratados y nombrados adscritos a sus 
departamentos académicos, información que se requiere a la brevedad del caso para el envio al VRAC. Se reitera 
pedido. 
 
El Decano de la Facultad indica que, las sustentaciones en la escuelas de la facultad son de manera presencial, el 
acta de sustentación será el formato proporcionado por la FIPS. 



 
 

05.07. 
 
 
 

05.08. 
 
 
 

05.09. 
 
 

05.10. 
 
 

05.11 
 
 
 
 

05.12 
 
 
 

05.13 
 
 
 

05.14 
 

05.16 
 
 

05.17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

07.18. 
 

ACUERDO: Postergo la aprobación de acta de sustentación para el próximo CF 
 
Se solicita atender el Oficio Circular N° 035-2023-FIPS-UNAS de fecha 09 de marzo, donde se solicita tengan a bien 
informar sobre la seguridad implementada para los usuarios (docentes, estudiantes y personal administrativo) en 
la utilización o manipulación de los diferentes equipos de los laboratorios a su cargo. 
 
Reiterar el Oficio Circular N° 028-2023-FIPS-UNSA de fecha 2023 febrero 20, donde se solicita tomar medidas y/o 
acciones, que correspondan, para garantizar el inicio del año académico 2023 A (presencial) sin mayores 
inconvenientes. 
 
Reiterar el Oficio Circular N° 042-2023-FIPS-UNSA de fecha 2023 marzo 15, se solicito conformar la Comisión 
Interna Permanente de Proyección Social y Extensión Universitaria de su Departamento, 
 
Reiterar el Oficio Circular N° 043-2023-FIPS-UNSA de fecha 2023 marzo 15, se solicito conformar la “Comisión de 
Mejoramiento Continuo, Autoevaluación y Acreditación”. 
 
Mg. Olha Sharhorodska solicita que se el servicio de Internet mejore, así como el mantenimiento de los centros 
de computo de la Facultad sea permanente. 
ACUERDO: Se solicitará el informe de necesidades de Internet y mantenimiento de la Escuelas Profesionales y 
Departamentos Académicos. 
 
Mg. Olha Sharhorodska solicita reconocimiento a los docentes de todas la facultad que participaciparon de la 
Acreditación porABET. 
ACUERDO: Se solicitara reconocimiento  
 
Dr. Paul Tanco Fernández solicita reactivación de servicio de modem o interner para los docentes, e información 
de aforo. 
Se solicitara información a DIGA sobre pedido 
 
Mg. Orlando Pérez solicita cambio total de todos los proyectores en el Departamento de Ingeniería Mecánica. 
 
Ing. Jesús Zúñiga Cueva solicita mayor espacio en playas de estacionamiento. 
ACUERDO: Se solicitara a la oficina correspondiente una solución a problema de estacionamiento 
 
Oficio Nº-019-2023-DAll-FIPS-UNAS de fecha 20 de marzo de 2023 del DAII indicando que, ha recibido la solicitud 
de licencia sin goce de haber presentada por el señor docente Dr. Oswaldo Rene Rodríguez Solazar, a partir del 
01 de abril al 31 de julio del 2023, motivado por razones estrictamente personales. Que en sesión de 
departamento de fecha 17 de marzo del 2023 se aprobó su solicitud y se procede a elevar dicho pedido ante su 
instancia y ponga en consideración de la sesión de consejo de facultad para el trámite correspondiente Mi 
dirección ante esta eventualidad esta tomando las medidas del caso para que la carga académica que le 
corresponde, sea asumida por el personal docente para no afectar el normal desarrollo de la labor lectiva para el 
periodo 2023. Se adjunta la solicitud del solicitante, la copla de acta de sesión de departamento se regularizará a 
la brevedad.  
ACUERDO: Aprobado 
 
Mg. José Hernández, solicita la participación en Congreso de Ing. Industrial en la ciudad de Lima, para lo cual 
solicitaran licencia para los participantes del 09 al 12 de mayo 
ACUERDO: APROBADO 
 



VI. ORDEN DEL DIA 

06.01 Cronograma de concurso docentes y jefes de practica 2023 A 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

06.02. Informe Comisiónes 

06.02.01 
 

Dr. Moises Tanca informa que se ha leído la Ley N°31364 y solicitará información sobre los docentes a los 
Departamentos Académicos. 
 

06.03. Aprobación de Grados y Títulos 



 

 
 
 



 
 



 
 
 
 

ACUERDO: Se aprueba el informe de la comisión INFORME N° 02-2022-CGYT/FIPS de fecha 20 de marzo del 2023, 
donde parte de los expedientes son en via de regularización. 
 

7.0. ASUNTOS VARIOS 

7.0.1 Mg. Orlando Perez solicita mejorar el proceso de sustentación en caso de actas con errores. 
 

VI. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 14:00 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 04-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica)  

Fecha 04/04/2023 Hora de inicio 11:00  Hora de término 13:35 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad P 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad J 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad F 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad J 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT F 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC F 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS F 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL P 

8 Mg. José Hernández Vallejos Director de DAII F 



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL F 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE F 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico F 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Concurso docentes y jefes de practica 2023 A 

03.02 Licencia docentes 

03.03 Aprobación de grados y títulos 

03.04 Asuntos varios 

  

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 

 
04.01. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02. 
 
 
 
 
 

04.03. 
 
 
 
 

RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0118-2023, de Secretaria General, recepcionada el 23 de marzo 
de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. SUSPENDER TEMPORALMENTE, para el ejercic10 presupuestal 2023, 
los efectos de la Resolución de Consejo Universitario Nº 1044-2019 del 10 de diciembre de 2019, que, entre 
otros, autorizó, de manera excepcional y por única vez, el otorgamiento de un Estímulo al cumplimiento de 
metas institucionales - Acreditación; así como, para el personal administrativo nombrado y contratado bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, de las 4 7 Escuelas Profesionales que logren su acreditación, el 
que se hará efectivo una vez que se cuente con el Certificado de la respectiva Acreditación  2. SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, para el ejercicio presupuestal 2023, los efectos de la Resolución de Consejo Universitario Nº 
0605-2020 del 30 de diciembre del 2020, que entre otros, dispuso, por única vez el otorgamiento de un Estímulo 
al cumplimiento de metas institucionales - Acreditación, por el monto de S/1000.00 (Mil 00/100 Soles) para el 
personal docente ordinario; así como, para el personal administrativo nombrado y contratado bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276 (siempre y cuando se acredite con documento firmado por su jefe 
inmediato o superior, la realización de las funciones debidamente justificadas que han conllevado su 
participación en dicha acreditación) de las Escuelas Profesionales que se detallan en dicha Resolución  3. 
Encargar a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, emita un informe presupuesta! con la 
finalidad de evaluar la factibilidad de retomar la vigencia de las referidas resoluciones para el próximo año 2024, 
debiendo, de ser el caso, realizar las consultas pertinentes con las entidades y/o dependencias que corresponda 
(1006396) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0498-2023, de Secretaria General, recepcionada el 27 de marzo de 2023, mediante 
la cual SE RESUELVE: 1. DAR POR CONCLUIDA, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, la designación de 
la MG. JULIA ROSA QUISPE PALOMINO, como Directora General de Administración de la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa, a partir del 27 de marzo de 2023, expresándole el agradecimiento institucional por 
los servicios prestados en dicha dirección. (1012561) Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN SUBDIRECTORAL Nº 0627-2023-UNSA/SDRH, de la Unidad de Recursos Humanos, recepcionada el 
28 de abril de 2023, mediante la cual se RESUELVE: Dejar sin efecto la Resolución Subdirectoral Nº 1502-2022-
UNSA/SDRH, que resuelve conceder al docente Nombrado FREDY ORLANDO GONZALES SAJI, licencia con goce 
de remuneraciones por capacitación oficializada, por el periodo de diez (06) días, del 05 al 10 de diciembre de 
2022. (1003416) Se toma conocimiento. 



 
 

04.04. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.05. 
 
 

 
CORRESPONDENCIA VARIOS 
PROVEIDO VICERRECTORAL Nº043- 2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, de fecha 24 de enero del 2023, 
en referencia al OFICIO N°0975-2022-FIPS-UNSA y OFICIO N°1137-2022-FIPS-UNSA; de la Facultad de ingeniería 
de Producción y Servicios sobre los ganadores para ayudantes de catedra 2022-B de las diferentes Escuela 
Profesionales de su Facultad PASE a la Facultad de Producción y Servicios para que se sirva regularizar la 
documentación como corresponde en asignaturas y docentes; con carácter de muy urgente para los trámites 
correspondientes. (s/n expediente). Se requirió información a las escuelas respectivas  

1. OFICIO NRO. 018-2023-EPIMEC-FIPS/UNSA de la Escuela Profesional de Ing. Mecánica. en referencia al 
Oficio N° 0080-2023-FIPS-UNSA PROVEIDO VICERRECTORAL No 043- 2023-VR.AC. comunico que los 
ayudantes de catedra fueron asignados de la siguiente manera: 1) Srta. Lizeth Sihuacollo Vargas, realizó 
labores de apoyo como ayudantía administrativa y 2)  Sr. Cristian Fernando Gallegos Melo, realizó 
labores de ayudantía de catedra para la asignatura de Electrotecnia y Electrónica, a cargo del docente 
Dr. Luis Orlando Pérez Pérez 

2. OFÍCIO N° 022-2023-EPIT/FIPS-U.N.S.A., de la Escuela Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
recepcionado el 22 de marzo de 2023, mediante el cual completa la información de los cursos en los 
que apoyaron los ayudantes de catedra en la EPIT el semestre 2022-B: 

 
3. OFICIO Nº 0002-2023-EPIEL-FIPS-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, recepcionado 

el 21 de marzo de 2023, mediante el cual manifiesta que como es de su conocimiento, prácticamente 
el total del año académico 2022 la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica no ha contado con 
Secretaria debido a que la persona asignada primero por razones de salud según sostuvo y luego por un 
proceso de traslado temporal a otra dependencia no ha brindado sus servicios a esta instancia. Esta 
situación generó nuestra solicitud para contar con ayudantía de catedra o administrativas para cubrir 
las actividades para el normal desarrollo de las actividades académico-administrativas de la EPIEL en el 
periodo 2022-B. En ese contexto se contó con el apoyo administrativo mediante ayudantía del alumno 
ELTON IVAN CABRERA MAMANI CUI 20012384 y DNI 42127966 quien apoyó permanentemente con las 
labores de secretaria de Escuela en el periodo académico indicado mostrando eficiencia y 
responsabilidad en las labores encomendadas por mi despacho. 

4. OFICIO Nº 017-2023-EPII-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial, recepcionado el 21 de 
marzo de 2023, en referencia al Oficio N° 081-2023-FIPS-UNSA, hace de conocimiento que los señores 
alumnos: Rodrigo Ángel Paniura Flores y Estefanny María Quispe Lerma, han desarrollado el apoyo 
como ayudantías administrativas en la Dirección de la Escuela, realizando las tareas de Rediseño 
Curricular, Sistemas de Gestión de la Calidad de la EPII, durante el periodo lectivo 2022 B. 

ACUERDO: APROBADO EN VIA DE REGULARIZACION 
 
Oficio N°023-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 20 
de marzo de 2023, mediante el cual comunica que, el Ing. Jorge Eusebio Rendulich Talavera, ha presentado su 
solicitud de desistimiento de Licencia del 06 al 12 de marzo del 2023 la misma que adjuntamos al presente y 
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tiene como Resolución Subdirectoral N° 0251-2023-UNSA/SDRH la cual no fue tomada debido a la demora en la 
compra de pasajes por parte del área correspondiente. (1011383) Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N°024-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 20 
de marzo de 2023, mediante el cual comunica que el Ing. Renzo Gustavo Bolívar Valdivia, ha presentado su 
solicitud de desistimiento de Licencia del 06 al 12 de marzo del 2023 la misma que adjuntamos al presente y 
tiene como Resolución Subdirectoral N° 0178-2023-UNSA/SDRH la cual no fue tomada debido a la demora en la 
compra de pasajes por parte del área correspondiente. (1011388) Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N°025-2023-DAIE-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 20 
de marzo de 2023, mediante el cual comunica que la Ing. Milagros Rocío del Carmen Zegarra Mejía, ha 
presentado su solicitud de Desestimación de la Licencia con Goce de Haber del 06 al 12 de marzo del 2023 la 
misma que adjuntamos al presente y tiene como Resolución Subdirectoral N° 0178-2023-UNSA/SDRH, la cual 
no fue tomada debido a la demora en la compra de pasajes por parte del área correspondiente. (1011389) Se 
toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO CIRCULAR No 005-2023-UNSA-DUFA, de la Dirección Universitaria de Formación Académica, 
recepcionado el 20 de marzo de 2023, mediante el cual hace llegar el Formato y guía para de distribución de 
labor lectiva y no lectiva y el Formato y guía para Plan de Funcionamiento, documentos que fueron socializados 
en la última reunión del 14 de marzo del presente, para los fines pertinentes. (1011429) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 006-2023-OGC-UNSA, de la Oficina de Gestión de la Calidad, recepcionado el 21 de marzo 
de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que el Curso Auditor Interno 2023, programado para el 
presente mes, ha sido suspendido hasta una nueva oportunidad. El motivo de esta suspensión, radica en la 
reestructuración planteada por el nuevo ROF, motivo por el cual el Plan de Trabajo de la Oficina de Gestión de 
la Calidad debe modificarse e integrar los nuevos lineamientos de las ahora Unidad de Licenciamiento y Unidad 
de Acreditación y Mejora Continua, que deben plasmarse en los cursos de capacitación planteados para el 
presente año. (1011647) Se toma conocimiento. 
 
DECRETO Nº001-2023-EPIE-FIPS-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 21 
de marzo de 2023, mediante el cual se nombra la “Comisión de Mejoramiento Continuo, Acreditación y 
Autoevaluación” de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, a:  
- Dr. Harold Peter Harry Gómez Cornejo Gonzales (Presidente)  

- Ing. William Vladimir Mullisaca Atamari (Integrante)  

- Mg. Jorge Leonardo Huarca Quispe (Integrante)  

- Bach. Alan Jerry Reyes Robles (Integrante)  

- Est. Igor Miguel Paredes Cornejo (Rep. Estudiantil)  
- Lab. Adolfo Zavaleta Zapana (Administrativo)  
Quienes deben encargarse de la Autoevaluación, acreditación (Supervisión de criterios para acreditación y 
carpetas académicas) y mejora continua de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica. Deberán ceñirse a 
las directivas y políticas impartidas por la autoridad institucional en el actual estado de emergencia sanitario. 
(1010996) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO Nº 115-2023-0GC-UNSA, de la Oficina de Gestión de la Calidad, recepcionado el 21 de marzo de 2023, 
mediante el cual hace de conocimiento que las reuniones solicitadas a través del Oficio N° 093-2023-OGC-UNSA, 
con el fin de sostener reuniones de trabajo para el levantamiento de Riesgos e Indicadores de sus Procesos Nivel 
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2, deben ser canceladas hasta una próxima oportunidad. El motivo de esta suspensión es debido al nuevo ROF, 
que nos exige la reestructuración del Plan de Trabajo, bajo los nuevos lineamientos que deben trabajarse en 
conjunto con las ahora Unidad de licenciamiento y Unidad de Acreditación y Mejora Continua. (1011223) Se 
toma conocimiento. 
 
RESOLUCION DIRECTORAL N° 008-2023-EPIS-UNAS, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, 
recepcionado el 22 de marzo de 2023, mediante el cual Nombra la Comisión Permanente de “MEJORA 
CONTINUA, AUTOEVALUACION Y ACREDITACION” para el periodo 2023 la misma que está integrada por los 
docentes:  
- Mg. Percy Oscar Huertas Niquén  
- Dra. Karim Guevara Puente De La Vega 
- Dr. Victor Manuel Cornejo Aparicio  
- Mg. Jesús Martin Silva Fernandez  
- Mg. Lucy Angela Delgado Barra  
- Dr. Cesar Basilio Baluarte Araya  
- Mg. Olha Sharhorodska  
- Mg. Freddy Orlando Gonzales Saji 
- Ing. Marco Wilfredo Aedo Lopez  
- Mg. Carlo José Luis Corrales Delgado  
- Mg. yasiel pérez vera  
- Mg. Richart Smith Escobedo Quispe  
- Mg. Ernesto Mauro Suárez López  
- Mg. Leticia Marisol Laura Ochoa  
Presidida por el primero de los nombrados. 2. Esta comisión entra en vigente a partir de la fecha, y al culminar 
el periodo 2023 deberá evacuar el informe correspondiente el mismo que motivará la entrega de la respectiva 
constancia. (1011672) Se toma conocimiento. 
 
Documento s/n de ICACIT, recepcionado el 23 de marzo de 2023, mediante el cual comunica en nombre de 
ICACIT, agencia de acreditación de programas de STEM y Arquitectura, tengo a bien informarle de la designación 
de Jorge Eusebio Rendulich Talavera como miembro de un equipo evaluador de nuestro Comité de Acreditación 
de Ingeniería para la evaluación de la institución educativa Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Ciudad 
Universitaria, Sede Lima. Esta evaluación se llevará a cabo del 11 al 14 de junio de 2023. La participación de 
Jorge Eusebio Rendulich Talavera será en calidad de Voluntario de ICACIT cumpliendo el rol de Jefe del Equipo 
Evaluador. Esta evaluación implica la lectura de un Informe de Autoestudio, una evaluación en el campus y la 
redacción de una declaración de hallazgos. Sin otro particular, quedo de Usted y le agradezco de antemano por 
las facilidades otorgadas a Jorge Eusebio Rendulich Talavera para su participación en este proceso de evaluación 
de programas. (1012393) Se toma conocimiento. 
 
Oficio Circular N.º 07-2023-SI-T-SDF-UNSA, de la Sección Ingresos, recepcionado el 28 de marzo de 2023, 
mediante el cual. comunica lo siguiente: Los pagos de modificación de matrícula y matricula por excepción de 
PREGRADO se realizan únicamente en la cuenta UNSA- VIRTUAL. Los pagos de modificación de matrícula y 
matricula por excepción de POSGRADO se realizan únicamente en la cuenta UNSA VARIOS. (1012988) Se toma 
conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR No 007-2023-UNSA-DUFA, de la Dirección Universitaria de Formación Académica, 
recepcionado el 28 de marzo de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que, están evaluando automatizar 
el proceso de egreso automático de los estudiantes de nuestra casa superior de estudios; por lo que solicitan se 
remita a DUFA, los cuadros de resumen de componentes sistematizados en el plan de estudios del sistema 
académico, de las escuelas profesionales que comprende su facultad, con firma de los señores directores y con 
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visto bueno de su jefatura, para el trámite correspondiente en un plazo no mayor de cinco días hábiles de 
recibido el oficio. (1013007) Se toma conocimiento 
 
OFICIO N.01335-2023-UNSNSDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 28 de marzo de 
2023, mediante el cual comunica que de conformidad a lo establecido en el art. 13 de/ reglamento de 
incompatibilidades de los servidores docentes de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Universitario N.0 451-2021, establece: "Las Autoridades y los docentes a 
dedicación exclusiva o a tiempo completo al tomar posesión de sus cargos presentaran declaraciones juradas 
de no hallarse comprendidos en las incompatibilidades señaladas en el estatuto UNSA, bajo responsabilidad. En 
caso de incumplimiento, la Subdirección de Recursos Humanos dispondrá las acciones correspondientes". En 
cumplimiento de lo indicado, remito la relación de docentes que presentaron la Declaración Jurada de no estar 
incursos en incompatibilidad año 2022, y sus respectivas Declaraciones Juradas, en una carpeta adjunta al 
presente (ANEXO 1). Asimismo, se pone de conocimiento que, los docentes señalados líneas abajo, no 
cumplieron con presentar la Declaración Jurada pese a constantes reiterativos enviados a los correos 
institucionales y llamadas telefónicas realizadas. Por lo tanto, pongo de conocimiento todos los actuados 
realizados (ANEXO 11), a fin de que se sirva disponer las acciones correspondientes en cumplimiento del 
Reglamento Especifico del Procedimiento administrativo Disciplinario para los Servidores Docentes, Ex 
Docentes, Jefes de Practica y Autoridades de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Universitario N.º 0292-2021 en caso de detectarse transgresión de los 
principios, deberes, obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, que se encuentran 
inmersos en el Reglamento de Incompatibilidades de los servidores docentes. (1013025) Se toma conocimiento 

 
 
OFICIO CIRCULAR No 006-2023-UNSA-DUFA, de la Dirección Universitaria de Formación Académica, 
recepcionado el 28 de marzo de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que el Vicerrectorado Académico 
ha aprobado a través de RESOLUCIÓN VRAC Nro. 552-2022-VRAC, la ficha de seguimiento para el asesoramiento 
curricular de los estudiantes que tienen planes de estudios anteriores al vigente; esto con la finalidad de facilitar 
su revisión y evitar situaciones que afecten al egreso de los estudiantes. Se adjunta ficha en excel y resolución 
de aprobación. (1013025) Se toma conocimiento 
 
Oficio Nº-021-2023-DAII-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 29 
de marzo de 2023, firmado por la Dra. Elisa Castañeda Huamán, mediante el cual comunica que se ha citado a 
sesión extraordinaria de departamento con el orden del día expreso: Renuncia irrevocable del actual director 
del departamento Mg. José Félix Hernández Vallejos. Inicialmente la sesión fue dirigida por el Mg. José Félix 
Hernández Vallejos, quien manifestó a la asamblea que sea aceptada su renuncia irrevocable a dicho cargo por 
motivos personales, lo cual fue aprobado por unanimidad. Acto seguido de acuerdo a reglamento se hizo cargo 
de conducir la reunión la docente más antigua Dra. Elisa Aurora Felipa Castañeda Huamán, con el objeto de 
designar la encargatura del departamento en orden de antigüedad y salvando incompatibilidades; siendo 
elegido por unanimidad el Dr. Juan Carlos Torreblanca de Velasco como encargado temporal de la Dirección del 
Departamento Académico de Ingeniería Industrial. Es todo cuanto le informo a Usted para que se sirva oficializar 
a la brevedad posible dicha encargatura con los documentos y trámites que corresponda. (1013152) Se toma 
conocimiento 
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OFICIO CIRCULAR Nº 008-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 29 de marzo de 2023, 
mediante el cual hace de conocimiento las especificaciones para el Examen (modalidad presencial) de la 
CONVOCATORIA CONCURSO DE CONTRATACIÓN DOCENTE Y JEFE DE PRACTICAS SEMESTRE A-2023 de acuerdo 
a lo señalado por la Dirección Universitaria de Admisión (Oficio Nº 513-2023-DUA-VR.AC.-UNSA), para ser 
publicado y socializado a los postulantes de la presente convocatoria.  
FECHA: DOMINGO 09 DE ABRIL DEL PRESENTE  
INGRESO DE POSTULANTES: 14:00 hasta las 14:45 HORAS  
HORA DE INICIO DE EVALUACIÓN: 15:00 HORAS  
LUGAR: ÁREA DE INGENIERÍAS (Av. Venezuela s/n puerta 3)  
MATERIAL DE ESCRITORIO REQUERIDO: LAPIZ, BORRADOR, TAJADOR. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: DNI 
(1013237) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR No 007-2023-OGC-UNSA, de la Oficina de Gestión de la Calidad, recepcionado el 30 de marzo 
de 2023, mediante el cual hace recuerdo de lo conversado con el señor Vicerrector Académico, Dr. Luis Ernesto 
Cuadro Paz, en relación a la permanencia del personal administrativo de las Unidades de Calidad de sus 
facultades, así como de los ambientes físicos asignados a dichas unidades. Como quedó establecido, dicho 
personal administrativo sigue en funciones hasta que la Oficina de Desarrollo Organizacional - ODO, emita la 
Directiva correspondiente que les permitirá conformar los Comités de Calidad de sus facultades y seguir siendo 
el principal apoyo en los procesos de Calidad, Licenciamiento y Acreditación de sus facultades. (1013429) Se 
toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 0013-2023-UNSA/SDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 28 de 
marzo de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que con Oficio Nº 0426-2023-SG-UNSA de fecha 21 de 
marzo de 2023, la Dra. Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria General de la Universidad Nacional de San Agustín 
de Arequipa comunica que: El Consejo Universitario en sesión de fecha 20 de marzo de 2023, ACORDÓ, aprobar 
la contratación de docentes, para el Año Académico 2023, por el periodo de 09 meses, a partir del 01 de abril 
de 2023 hasta el 30 de diciembre de 2023, según Cronograma de Actividades Académicas 2023 de la UNSA; a 
excepción de la contratación de docentes de la Facultad;/ de Medicina, cuya contratación, se aprueba, en vía de 
regularización, a partir del 06 de marzo de 2023 hasta el 30 de diciembre de 2023, información que se remite, a 
fin de que su despacho, lo haga extensivo a los docentes. (1013755) Se toma conocimiento. 
ACUERDO: El Decano realizará una consulta sobre las fechas de contrato a la Oficina de Recursos Humanos. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 010-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 31 de marzo de 2023, 
mediante el cual en atención a la Convocatoria para el Concurso de Contratación Docente y Jefe de Prácticas 
Semestre A-2023, se adjunta al presente documento:  
- Formato Relación de Postulantes aptos para rendir el Examen.  

- Formato para registro de postulantes aptos para Clase Magistral.  
Los formatos, deben ser remitidos al Vicerrectorado Académico el primero para ser elevado a la Dirección 
Universitaria de Admisión para el examen escrito y el segundo para realizar las coordinaciones de grabación con 
TV. UNSA y la Oficina de Imagen Institucional. Asimismo, se adjunta el Formato de Calificación (formato Excel). 
(1013761) Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 009-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 31 de marzo de 2023, 
mediante el cual recordarles que el plazo de entrega de los Informes de Evaluación Curricular, se ha cumplido 
el 21 de diciembre del 2022, de acuerdo a lo establecido por Resolución de Consejo Universitario Nº0406-2022, 
aprobación del Cronograma de Evaluación y Reformulación Curricular de la UNSA. Por lo expuesto agradeceré 
elevar a este despacho el informe solicitado como último plazo hasta el 04 de abril del presente año en curso 
para la debida atención por la Comisión Especial de Asesoramiento Académico del Vicerrectorado Académico. 
Bajo responsabilidad. (1013781) Se toma conocimiento. 



 
 

04.24. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
OFICIO Nº 1386-2023-UNSA/SDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 28 de marzo de 
2023, mediante el cual comunica que en noviembre del año 2022, la Subdirección de Recursos Humanos, a 
través de la Oficina de Control Administrativo, remitió a su despacho la relación de servidores administrativos 
que adeudan horas por licencia con goce compensable otorgada por motivo del Estado de Emergencia, 
decretado en nuestro país por la enfermedad del COVID -19. Al respecto, precisar que, la licencia con goce de 
haber compensable otorgada en el marco del Estado de Emergencia Nacional (EEN), tiene naturaleza de 
postergación de la jornada ordinaria de servicio, en virtud a que conlleva LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA 
JORNADA DEJADA DE LABORAR, más aún cuando no se les ha suspendido la percepción de sus haberes 
mensuales. Ahora bien, informar que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 408-2022, del 26 de 
agosto del 2022, se aprobó los "Lineamientos para la compensación de horas derivadas de la licencia con goce 
de haber compensable otorgadas en el marco de la Emergencia Sanitaria ocasionada por el Covid-19 de la 
Universidad Nacional". En relación a lo anterior, es importante señalar que, desde el 02 de diciembre del 2022, 
se encuentra vigente la Ley Nº 31632 "Ley que dispone medidas para garantizar los derechos de los trabajadores 
afectados por las disposiciones legales implementadas durante la emergencia sanitaria provocada por la Covid 
19, que en su artículo 3º establece lo siguiente: "Compensación de horas Las horas acumuladas de licencia con 
goce de haber generadas en virtud del numeral 20.2 del artículo 20 del Decreto de Urgencia 026-2020 y del 
numeral 26.2 del artículo 26 del Decreto de Urgencia 029-2020 se pueden compensar de cualquiera de las 
siguientes formas: a) Con trabajo en sobretiempo realizado antes o después de la jornada de trabajo y con 
capacitaciones realizadas fuera de la jornada de trabajo, sin exceder dos (2) horas diarias. Cada hora de trabajo 
en sobretiempo o dedicada a capacitaciones fuera de  la jornada, compensará tres horas de licencia con goce de 
haber. La suma de dichas horas con la jornada laboral del trabajador no puede superar las cincuenta y dos (52) 
horas a la semana. b) Con vacaciones adquiridas y pendiente de goce. Cada día de vacaciones sujetas a la 
compensación equivaldrá a tres días de licencia con goce de haber. No se podrán compensar más de 15 días por 
periodo vacacional pendiente de goce. " En ese sentido, pongo a su alcance la relación de los servidores que 
adeudan horas por licencia con goce compensable, a fin de que, en coordinación con su jefatura se proponga la 
forma de compensación de cada servidor, la misma que debe hacerse llegar a la Subdirección de Recursos 
Humanos en el plazo de cinco (05) días hábiles, bajo responsabilidad. En el caso de no cumplir con comunicar 
en el plazo otorgado. este despacho. se tomará la atribución y facultad para disponer la forma de compensación 
de cada servidor, toda vez que, el presente documento es un reiterativo al documento remitido en noviembre 
del año 2022. Asimismo, informar que el cálculo de horas pendientes de compensación fue realizado por la 
Oficina de Control Administrativo Docente; por lo tanto, ante cualquier observación respecto a las horas 
adeudadas. los servidores deberán apersonarse ante dicha dependencia y/o remitir documento que sustente la 
modificación de dichas horas. (1013783) Se toma conocimiento. 
 

V. INFORMES Y PEDIDOS 

N° Temas 

05.01. 
 
 

05.02. 
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El Decano informa sobre la participación en Congreso de Ing. Industrial en la ciudad de Lima, para lo cual deben 
solicitar la licencia correspondiente de acuerdo al reglamento de licencias. 
 
El Decano de la FIPS informa, que el pedido del Departamento de Ingeniería Mecánica Eléctrica, respecto a 
equipos de seguridad, incluye una lista de docentes mas no las especificaciones correspondientes (tallas), 
asimismo en el plan de estudios de la escuela solo 2 cursos tienen el componente de laboratorio, por lo que 
solicita al director. Se reitera el pedido a los otros departamentos hacer llegar el informe sobre la seguridad 
implementada a los docentes, estudiantes y administrativos en los diferentes laboratorios  
 
Aprobación del Modelo de Acta de Sustentación. 
ACUERDO: APROBADO 
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El Decano de la FIPS hace el pedido a los directores de los departamentos académicos las formas de control de 
la permanencia de los docentes que debería hacerse. 
ACUERDO: APROBADO 
 
La Facultad dentro de las acciones que conllevan a la mejora continua, solicitara a las escuelas y departamentos, 
lista de docentes o administrativos para el desarrollo de cursos de inglés en los niveles básico, pre-intermedio e 
intermedio. 
 
Dr. Juan Borja solicita información sobre el Requerimiento para pintar los Pabellones de la FIPS. 
ACUERDO: Se realizará el pedido para realizar los Pabellones de la FIPS. 
 
Dr. Juan Borja solicitó Apoyo Administrativo para la Escuela Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones. 
ACUERDO: Se realizará el trámite correspondiente. 
 
Dr. Juan Borja realizará el pedido de acondicionamiento de aulas en el Pabellón de Ingeniería en 
Telecomunicaciones 
 
Dr. Harold Gómez solicita que, en el caso de reprogramación o apertura de cursos a solicitud de los estudiantes, 
se realicen con debida anticipación y que se den las restricciones y condiciones necesarias, dado que ello va en 
contra de las características de Calidad de cada Escuela. 
 
Dr. Paul Tanco solicita que capaciten a personal de Ingeniería Industrial 
 
Ing. Jesús Zúñiga informa que se encuentra a la espera de la información del Director de Ciencia de la 
Computación para continuar con el proceso de Creación del Departamento Académico de Ciencia de la 
Computación. 
 
Ing. Jesús Zúñiga informa que se está realizando adecuaciones a los Pabellones de Ingeniería de Sistemas para 
prestar de formar correcta los servicios académicos. 
 
Dr. Miguel Ocharan informa que recibió del Gobierno Regional de Moquegua un oficio para informar la 
aceptación de un estudiante de la EP de Ingeniería Eléctrica y solicitando realizar los tramites correspondientes 
según el Convenio entre el Gobierno Regional de Moquegua y la UNSA. 
ACUERDO: Se solicitara la opinión de Asesoría Legal. 
 
Informe de la Comisión Académica sobre Equivalencias de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO 0091-2023-SAC-FIPS de fecha 03 de abril del Secretario Académico de la FIPS remitiendo, la relación de 
alumnos con informes favorables de sus respectivas Escuelas Profesionales que solicitaron reconocimiento de 
créditos para ser aprobados en el próximo consejo de Facultad 
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ACEURDO: APROBADO 
 
Informe comisión académica sobre oficio múltiple Nº 049-2023-FIPS-UNAS, DEL Presidente de la Comisión 
Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios sobre, Informe de Revisión de OFICIO N° 049-
2023-FIPS-UNSA sobre Implementación y/o Modificación al Cuadro de Equivalencias 2017 de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Mecánica de fecha 04 de abril, En atención al OFICIO Nº 053-2023-EPIMEC-FIPS-UNSA 
donde el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, Dr. Luis Rodolfo Rodríguez Bejarano, solicita 
la Implementación y/o Modificación al Cuadro de Equivalencias 2017. La Comisión Académica de la Facultad de 
Ingeniería de Producción y Servicios después de realizada la revisión concluye en: 1. SUGERIR: Corregir los textos 
“(Dice)” y “(Debe decir)” de la Tabla que muestra la Implementación/actualización de equivalencias. - Revisar 
los códigos de los cursos en la Tabla que muestra la Implementación/actualización de equivalencias. 2. APROBAR 
la modificación al Cuadro de Equivalencias 2017 de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica. 
ACUERDO: aprobado, enviar a la escuela para implementar sugerencia de comisión. 

 
VI. ORDEN DEL DIA 

06.01 Cronograma de concurso docentes y jefes de practica 2023 A 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Considerando el cronograma, el dia 04 de deben hacer llegar a la FIPS los expedientes completos de los 
postulantes al concurso contratación docente 2023 A. La comisión académica de la FIPS evaluara los expedientes 
elevando a CF el informe correspondiente para su aprobación, antes del día miércoles 05 a las 12:00 horas 
 

- Consejo de Facultad Extraordinario miércoles 05 de abril a las 12:00 horas de manera virtual. 
Agenda: Aprobación de Informe de Comisión Académica y devolución de expedientes observados para 
su rectificación o ratificación, por CF 

- Consejo de Facultad Extraordinario sábado 08 de abril a las 09:00 horas de manera virtual. 
- Agenda: Aprobación de Informe de Comisión Académica por CF para el envío a VRAC, expedientes aptos 

para rendir examen escrito. 
Domingo 09 de abril a las 09 horas, sorteo de balotas para las clases magistrales a desarrollarse el día lunes 10. 
Lunes 10 a horas 08:00 sorteo de clases magistrales a desarrollarse el día martes 11 
Consejo de Facultad Extraordinario lunes 10 de marzo a horas 08:30 para el desarrollo de clases magistrales 
 

06.02. Licencia docentes 

06.02.01.  
 
 

OFICIO Nº 049-2023-DAIME-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, de 
fecha 23 de marzo de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de licencia con goce de haber del Dr. Edgar 
Cáceres Cabana, docente adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, para que pueda 



 
 
 

06.02.02. 
 
 
 
 
 
 

06.02.02. 
 
 
 
 
 
 
 

ser elevado al Consejo de Facultad para su acuerdo y trámite respectivo. (1012043) 
ACUERDO: Se solicita se fundamente la solicitud del interesado de acuerdo al reglamento 
 
OFICIO Nº 016-2023-DAIEL-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, recepcionado el 
23 de marzo de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de licencia con goce de haber por capacitación 
del docente HARRY NESTOR ROLAND CARRASCO ZUÑIGA, quien participará del curso de capacitación Protección 
de Líneas de Transmisión, por lo que solicita que la universidad le financie su inscripción, licencia que ha sido 
aprobada en sesión de departamento. (1012049) Se toma conocimiento. 
ACUERDO: Se solicita se fundamente la solicitud del interesado de acuerdo al reglamento 
 
OFICIO Nº 055-2023-DAIME-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica -Eléctrica, 
recepcionado el 28 de marzo de 2023, mediante el cual hace llegar solicitud de licencia sin goce de haberes del 
17 al 27 de abril del año en curso del Dr. Luis Rodolfo Rodriguez Bejarano, docente adscrito al Departamento 
Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, para que pueda ser elevado al Consejo de Facultad para su acuerdo 
y trámite respectivo, la misma que cuenta con la aprobación de sesión de departamento académico. (1012994) 
Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 

06.03. Aprobación de Grados y Títulos 



 

 



 
 



 



 
 



 
 
 

ACUERDO: Se aprueba el informe de la comisión INFORME N° 03-2022-CGYT/FIPS de fecha 04 de abril del 2023. 
 

7.0. ASUNTOS VARIOS 

7.0.1 Sin asuntos varios 
 

VI. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 13:35 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 05-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Google Meet: https://meet.google.com/jdj-osqk-bcb 

Fecha 08/04/2023 Hora de inicio 08:05  Hora de término 09:10 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano  

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad  

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad  

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE  

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT  

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS  

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL J 

8 Juan Carlos Torreblanca Director de DAII p 



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME  

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL p 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI  

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE p 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico  

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01. 
 

03.01.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobación de resultados de CONCURSO DE CONTRATACIÓN DOCENTE Y JEFE DE PRÁCTICAS SEMESTRE A-
2023 
 
La Comsion Academica de la facultad, mediante Informe s/n de fecha 05 de abril del 2023, hace llegar la 
calificación de expedientes de la Convocatoria del Concurso de Contratación Docente y Jefes de Práctica, 
Semestre A-2023 de los departamentos de la facultad, siguiente: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03.01.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ACUERDO: Los expedientes observados son devueltos a sus respectivos departamentos, los cuales son los que 
difieren en resultados del departamento y comsion academica de la facultad.  
APROBADO en via de regularización 
 
La Comsion Academica de la Facultad, mediante Informe s/n de fecha 08 de abril del 2023, hace llegar los 
resultados de expedientes de la Convocatoria del Concurso de Contratación Docente y Jefes de Práctica, 
Semestre A-2023, incluidos los observados; los departamentos que han revisado y devuelto a la comision para 
su revisión por la comsion academica y consejo de facultad, de acuerdo al reglamento correspondiente, de 
acuerdo al informe siguiente: 



 



 



 



 



 



 

 
 
ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

IV. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 09:10 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAODINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 06-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Auditorio de Ingenieria Sistemas 

Fecha 10/04/2023 Hora de inicio 09:00 Hora de término: 14 16:18 

:II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad P 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII  

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC  

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE  

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT  

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS  

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL  

8 Juan Carlos Torreblanca Director de DAII  



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI  

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico  

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE SORTEO DE BALOTAS PARA CLASES MAGISTRALES, correspondiente al sorteo realizado el dia domingo 
09 de abril del 2023, para clases magistrales del dia lunes 10 de abril. 

 



 
 
 
 

03.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD en via de regularizacion 
 
ACTA DE SORTEO DE BALOTAS PARA CLASES MAGISTRALES, correspondiente al sorteo realizado el dia lunes 10 
de abril del 2023 a horas 08:30, para el desarrollo de clases magistrales del dia martes 11 de abril del 2023. 
 

 
 

 
 
ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD en via de regularizacion 
 
Clases Magistrales Departamentos de Ing. Electrónica e Ing. Mecanica Electrica, CONCURSO DE CONTRATACIÓN 
DOCENTE Y JEFE DE PRÁCTICAS SEMESTRE A-2023 
 
El decano de la facultad inicia las clases magistrales de acuerdo al sorteo realizado el domingo 09 de abril a través 
de Google Meet, dando las instrucciones correspondientes a los postulantes. 
 
Visto el  INFORME DE COMISIÓN ACADÉMICA de la facultad de fecha 10 de abril de 2023 indica, que después de 
realizadas las Clases Magistrales, en el proceso del Concurso de Contratos Docentes y Jefe de Prácticas 2023-I de 
los Departamentos Académicos de Ingeniería Electrónica y Mecánica Eléctrica, realizadas el día 10 de abril del 
2023, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
TURNO MAÑANA 

 
 
TURNO TARDE 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

ITEM APELLIDOS NOMBRES DNI
CLASIFICA

CION

PUNNTAJE 

OBTENIDO CV
EXAMEN CURR+EX N° CAP-UNID

ALEATORIO 

TEMA
FIJO TEMA

ALEATORIO 

ORDEN
FIJO ORD DIA HORA

4 GALLEGOS LLERENA OSCAR ALBERTO 29649380 DCB2 30,00 12.187.500 14 SEMANAS 11 10 0,652 0,130 MARTES-M 09:00:00

3 HAÑARI CONDORI CHRISTIAN IRENE 42038872 DCB2 22,00 12.812.500 18 TEMAS 7 16 0,693 0,168 MARTES-M 09:45:00

2 FERNANDEZ SANCHEZ DIEGO GONZALO 47359855 DCB2 25,16 17.395.833 15 SEMANAS 6 11 0,473 0,1857 MARTES-M 10:30:00

5 RODRIGUEZ ZUÑIGA RENATO JOSE 29641031 DCB2 19,00 13.229.167 15 SEMANAS 4 6 0,460 0,965 MARTES-M 11:15:00

1 BENAVENTE RIVEROS DENIS EDUARDO 29244954 DCB2 19,50 10.000.000 56 TEMAS 9 42 0,312 0,976 MARTES-M 12:00:00

ITEM APELLIDOS NOMBRES DNI
CLASIFICA

CION

PUNNTAJE 

OBTENIDO CV
EXAMEN CURR+EX N° CAP-UNID

ALEATORIO 

TEMA
FIJO TEMA

ALEATORIO 

ORDEN
FIJO ORD DIA HORA

8 EDUARDO HUANCA DE FLOREZ SONIA MIRIAM 29720965 DCB2 14,50 9.062.500 12 UNIDADES 6 10 0,327 0,369 MARTES-T 14:00:00

9 CANAZA MASCO ALFREDO MANUEL 29444625 DCB3 36,25 12.083.333 13 TEMAS 7 1 0,659 0,377 MARTES-T 14:45:00

6 LIENDO TERÁN SHARON VERONIKA 40092061 DCB2 20,50 13.229.167 15 SEMANAS 1 4 0,855 0,446 MARTES-T 15:30:00

7 GUTIÉRREZ LAZO ABEL ANTONIO FEDERICO 29555388 DCB2 18,75 6.562.500 5 TEMAS 5 3 0,909 0,791 MARTES-T 16:15:00

10 BARRIENTOS QUINTANILLA KAREN PAOLA 41350233 DCB3 25,50 13.854.167 24 TEMAS** 3 18 0,595 0,885 MARTES-T 17:00:00

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA  ELECTRONICA

ITEM APELLIDOS NOMBRES DNI PLAZA
PUNTAJE 

CV
EXAMEN

CV + 

EXAMEN

CLASE 

MAGISTRAL

PUNTAJE 

FINAL

1 BELLOTA SÁNCHEZ LUIS EDMUNDO 29259108 DCB1 28.00 7.50 35.50 18.86 54.36

2 PAREDES MALAGA DARIO JOSE 29629838 JPTC 15.00 15.10 30.10 19.29 49.39

3 RUCANO MAGUIÑA DANIEL EDUARDO 43741234 JPTC 11.50 7.60 19.10 S/P S/P

4 MARTINEZ LUQUE ENZO PAUL 70414504 JPTC 17.16 12.08 29.24 S/P S/P

5 MULLISACA ATAMARI WILLIAM VLADIMIR 29712894 DCB1 41.00 15.73 56.73 18.03 74.76



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ACUERDO: Aprobar por unanimidad el informe de fecha 10 de abril de 2023 de la Comision Academicaal del 
Concurso de Contratación Docente y Jefes de Práctica Año Académico 2023-A con los resultados parciales de los 
departamentos de Ing. Electronica e Ing. Mecanica Electrica. 

IV. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 16:18 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA MECANICA ELECTRICA

ITEM APELLIDOS NOMBRES DNI PLAZA
PUNTAJE 

CV
EXAMEN

CV + 

EXAMEN

CLASE 

MAGISTRAL

PUNTAJE 

FINAL

1 CASAS HUAYTA DANIEL ISAAC 43493606 JPTC 6.00 8.23 14.23 S/P S/P

2 GONSALES ZURITA ALEXANDER MIGUEL 73657782 JPTC 10.67 14.69 25.36 S/P S/P

3 QUISPE SALINAS KIMBERLY ASHLY 72652369 JPTC 38.80 12.29 51.09 19.43 70.52

4 CONDORI QUISPE JAIME JIMYY 40723227 DCB1 43.00 5.73 48.73 21.02 69.75

5 IQUIRA CASTILLO JOSHIMAR HASSAN 45026674 JPTC 20.60 13.65 34.25 20.45 54.70



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAODINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 07-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Auditorio de Ingenieria Sistemas 

Fecha 11/04/2023 Hora de inicio 09:00 Hora de término 16:37 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano p 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad p 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad p 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad  

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad J 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad  

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII  

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC  

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE  

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT  

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS  

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL  

8 Juan Carlos Torreblanca Director de DAII  



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME  

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI  

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE  

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico  

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE SORTEO DE BALOTAS PARA CLASES MAGISTRALES, correspondiente al sorteo realizado el dia martes 
11 de abril del 2023, para clases magistrales del dia miercoles 12 de abril. 

 



 
 
 

03.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD en via de regularizacion 
 
Clases Magistrales del Departamento de Ing. Industrial, CONCURSO DE CONTRATACIÓN DOCENTE Y JEFE DE 
PRÁCTICAS SEMESTRE A-2023 
 
El decano de la facultad inicia las clases magistrales de acuerdo al sorteo realizado el lunes 10 de abril a través de 
Google Meet, dando las instrucciones correspondientes a los postulantes presentes. 
 
Visto el INFORME DE COMISIÓN ACADÉMICA de la facultad de fecha 11 de abril de 2023 indica, que después de 
realizadas las Clases Magistrales, en el proceso del Concurso de Contratos Docentes y Jefe de Prácticas 2023-I del 
Departamento Académico de Ingeniería Industrial, realizadas el día 11 de abril del 2023, se obtuvieron los 
siguientes resultados: 
 
TURNO MAÑANA 

 
 
TURNO TARDE 

 
 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad el informe de fecha 11 de abril de 2023 de la Comision Academica del 
Concurso de Contratación Docente y Jefes de Práctica Año Académico 2023-A, con los resultados parciales del 
departamentos de Ing. Industrial. 
 

IV. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 16:37 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

ITEM APELLIDOS NOMBRES DNI PLAZA
PUNTAJE 

CV
EXAMEN

CV + 

EXAMEN

CLASE 

MAGISTRAL

PUNTAJE 

FINAL

1 GALLEGOS LLERENA OSCAR ALBERTO 29649380 DCB2 30.00 12.19 42.19 18.33 60.52

2 HAÑARI CONDORI CHRISTIAN IRENE 42038872 DCB2 22.00 12.81 34.81 17.88 52.69

3 FERNANDEZ SANCHEZ DIEGO GONZALO 47359855 DCB2 25.16 17.40 42.56 15.57 58.13

4 RODRIGUEZ ZUÑIGA RENATO JOSE 29641031 DCB2 19.00 13.23 32.23 S/P S/P

5 BENAVENTE RIVEROS DENIS EDUARDO 29244954 DCB2 19.50 10.00 29.50 S/P S/P



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAODINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 08-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Auditorio de Ingeniería Sistemas 

Fecha 12/04/2023 Hora de inicio  09:00 Hora de término  12:24 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad F 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad F 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII  

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC  

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE  

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT  

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS  

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL  

8 Juan Carlos Torreblanca Director de DAII  



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME  

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI  

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE  

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico  

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03.02. 
 
 

Clases Magistrales del Departamento de Ing. Eléctrica e Ing. de Sistemas e Informática, CONCURSO DE 
CONTRATACIÓN DOCENTE Y JEFE DE PRÁCTICAS SEMESTRE A-2023 
 
El decano de la facultad inicia las clases magistrales de acuerdo al sorteo realizado el martes 11 de abril, dando 
las instrucciones correspondientes a los postulantes presentes, desarrollándose las clases magistrales 
correspondientes. 
 
Visto el INFORME DE COMISIÓN ACADÉMICA de la facultad de fecha 12 de abril de 2023 indica, que después de 
realizadas las Clases Magistrales, en el proceso del Concurso de Contratos Docentes y Jefe de Prácticas 2023-I del 
Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica e Ing. de Sistemas e Informática, realizadas el día 11 de abril del 
2023, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 
 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad el informe de fecha 12 de abril de 2023 de la Comisión Especial de 
Concurso de Contratación Docente y Jefes de Práctica Año Académico 2023-A con los resultados 
correspondientes. 
 

Aprobación de resultados finales del CONCURSO DE CONTRATACIÓN DOCENTE Y JEFE DE 

PRÁCTICAS SEMESTRE A-2023. 

Relación de plazas de docentes y jefes de práctica finales. 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA  ELECTRICA

ITEM APELLIDOS NOMBRES DNI PLAZA
PUNTAJE 

CV
EXAMEN

CV + 

EXAMEN

CLASE 

MAGISTRAL

PUNTAJE 

FINAL

1 LÓPEZ ZÚÑIGA SANDY PERCY 30424749 DCB1 30.50 11.04 41.54 20.33 61.87

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA SISTEMAS E INFORMATICA

ITEM APELLIDOS NOMBRES DNI PLAZA
PUNTAJE 

CV
EXAMEN

CV + 

EXAMEN

CLASE 

MAGISTRAL

PUNTAJE 

FINAL

1 BORNAS RIOS WILLIAM MILTON 29670839 DCB1 28.5 12.92 41.42 18.86 60.28

2 ARROYO PAZ ANTONIO 01213151 DCB1 31.5 12.71 44.21 18.50 62.71

3 CARDENAS TALAVERA ROLANDO JESUS 45622372 DCB2 28.5 12.50 41.00 S/P S/P



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ACUERDO: Aprobar por unanimidad la relación final del CONCURSO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 

Y JEFE DE PRÁCTICAS SEMESTRE A-2023 
 



  

IV. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 12:24 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 09-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica)  

Fecha 18/04/2023 Hora de inicio 11:41  Hora de término 13:01 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad P 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT P 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC P 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL F 

8 Mg. Juan Carlos Torreblanca de Velasco Director de DAII F 



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL F 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
P 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Aprobacion docentes invitados 

03.02 Inicio año académico 2023 A 

03.03 Licencia docentes 

03.04 Aprobación de grados y títulos 

03.05 Asuntos varios 

  

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 

 
04.01. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0146-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del Rosario 
Vega Montoya, recepcionada el 11 de abril de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR, en vía de 
regularización, la ampliación de plazo para el Registro de notas (Tercer Parcial) del Segundo Semestre Académico, 
hasta el 05 de enero de 2023, debiendo la presente resolución, formar parte integrante de la Resolución de 
Consejo Universitario Nº 0318-2022 del 07 de julio de 2022 2. REMITIR la presente Resolución a la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU y a la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria -DIGESU del Ministerio de Educación - MINEDU. 3. ENCARGAR al Jefe de la Oficina 
Universitaria de Imagen Institucional, en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y 
Sistemas y Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Trasparencia, la publicación 
de la presente Resolución, en el portal web institucional. 1015151. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0149-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del Rosario 
Vega Montoya, recepcionada el 11 de abril del 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1) PRECISAR que las funciones 
de la Comisión Supervisora del Proceso de Adjudicación de los Módulos de Servicios Múltiples ubicados en los 
Patios de Comidas que se encuentran distribuidos en todo el campus universitario de las tres áreas Sociales, 
Ingenierías y Biomédicas, conformada mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 0457-2022, presidida por 
el Dr. Víctor Hugo Cornejo Solórzano, Decano de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, e integrada 
por la Dra. Carmen Marcelina Rodríguez More, Directora de la Escuela de Ciencias de la Nutrición de la Facultad 
de Ciencias Biológicas; por el Mg. Roberto Barriga Valencia, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, por el Abg. 
Gonzalo Jesús Hercilla Villafuerte, de la Unidad de Recursos Humanos; serán hasta la culminación de la 
adjudicación ylo funcionamiento de los Módulos de Servicios Múltiples ubicados en los Patios de Comidas que se 
encuentran distribuidos en todo el campus universitario de las tres áreas Sociales, Ingenierías y Biomédicas. 2. 
RATIFICAR que la ejecución de todas las etapas del proceso: Actos Preparatorios, Selección, Ejecución y 
Fiscalización, y demás acciones que correspondan, dentro del marco normativo vigente, se encuentran a cargo 
de la Dirección General de Administración de la UNSA en coordinación y con el apoyo de sus unidades, según 
corresponda. 3. RATIFICAR que la Dirección General de Administración es la dependencia responsable de remitir 
toda la información relativa al caso, que requiera dicha Comisión a fin de cumplir con la labor encomendada. 
1015147.Se toma conocimiento 
 



04.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0404. 
 
 
 
 
 
 

04.05. 
 
 
 
 
 
 

04.06. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.07. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0156-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del Rosario 
Vega Montoya, recepcionada el 14 de abril del 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. MODIFICAR el Reglamento 
para la Distribución de la Labor Lectiva y No Lectiva del personal docente de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 0047-2023 del 27 de enero de 2023, 
debiendo: a) Modificarse el ANEXO 1, conforme al cuadro vigente aprobado con Resolución Vicerrectoral N° 629-
2022-VR.AC. del Vicerrectorado Académico y remitido por dicha dependencia; y, b) Eliminarse el inciso 24.1 del 
artículo 24° del mismo, y renumerarse los incisos de dicho artículo, según corresponda. 2. DISPONER que la Oficina 
de Comunicación e Imagen Institucional, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información, 
dependencia responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, se encargue de la 
publicación de la presente Resolución, en la página web institucional. 1032931.Se toma conocimiento 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0506-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del Rosario Vega Montoya, 
recepcionada el 11 de abril de 2023, mediante la cual se RESUELVE: REINCORPORAR al Dr. JESUS GONZALO 
CHAVEZ OBLITAS, a sus labores lectivas y no lectivas, como Docente Nombrado, Profesor Principal a Dedicación 
Exclusiva, en el Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica de la Facultad de Ingeniería de 
Producción y Servicios, con efectos a partir del 01 de enero de 2023; en vía de regularización. 1021169.Se toma 
conocimiento 
 
RESOLUCIÓN SUBDIRECTORAL Nº 0648-2023-UNSA/SDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos,  
recepcionada el 10 de abril del 2023, mediante la cual se RESUELVE: Dejar sin efecto la Resolución Subdirectora! 
Nº 1152-2022-UNSNSDRH, que resuelve conceder al docente Nombrado José Manuel Cárdenas Medina, licencia 
con goce de remuneraciones por capacitación oficializada, por el periodo de ocho (08) días, del 09 al 16 de octubre 
de 2022. 1010991. Se toma conocimiento 
 
CORRESPONDENCIA VARIOS 
OFICIO CIRCULAR N°011-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 03 de abril de 2023, 
comunicando que mediante Resolución Vicerrectoral N°242-2022-VR.AC se aprobó que los estudiantes de todas 
las Escuelas Profesionales deben recibir la Tutoría en forma obligatoria por parte de sus docentes tutores; y al 
termino de cada ciclo académico el Decano y/o Director de Escuela Profesional emitirá una constancia a nombre 
del estudiante certificando haber recibido dicha tutoría, siendo requisito para la matricula del siguiente semestre. 
Que mediante OFICIO N°0236-2023-VR.AC remitido a la Dirección Universitaria de Formación Académica (DUFA) 
este Vicerrectorado Académico a dispuesto que la Resolución Vicerrectoral N°242-2022-VR.AC; no ha sido 
debidamente implementada en los Facultades y/o Escuelas Profesionales, por lo que su aplicación será a partir 
del Año Académico 2024. En tal sentido, Decanos de Facultades y/o Directores de Escuelas Profesionales deberán 
coordinar con la Dirección Universitaria de Desarrollo Estudiantil la implementación de los mecanismos para el 
cumplimiento de la Resolución Vicerrectoral N°242-2022-VR.AC para el año académico 2024.1022244. Se toma 
conocimiento. 
 
DECRETO Nº 014-2023-EPIMEC., de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, de fecha 03 de abril de 2023, 
mediante el cual se designa la Comisión Permanente de TUTORIA de la EPIMEC. Estará integrada por los docentes 
y presidida por el primero de los nombrados:  
Mg. Pascual Heradio Adriazola Corrales (Presidente).  
Dr. Edmundo Honorio Ocola Ticona.  
Mg. Henry Percy Romero Zegarra.  
Dr. Juan Carlos Valdez Loaiza.  
Dr. Yuri Lester Silva Vidal.  
Esta Comisión coordinará permanentemente con la Dirección de Escuela para el cumplimiento de los fines y 
objetivos. 1013829. Se toma conocimiento 
 



04.08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.09. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio Circular N.º 004-2023-CEU, del Comité Electoral Universitario, recepcionado el 03 de abril de 2023, 
mediante el cual el  hace de conocimiento que el Comité Electoral Universitario CONVOCA al proceso electoral: 
“Elecciones para directores de Departamentos Académicos, periodo 2023-2025.” Teniendo presente lo antes 
señalado, se debe precisar que, para la conformación de la mesa electoral se debe tener presente el artículo 11 
del Reglamento de Elecciones para Directores de Departamentos Académicos, el cual señala “(…). El día de las 
elecciones electorales el docente principal de mayor antigüedad del Departamento Académico, asumirá la 
conducción de la sesión virtual por enlace de plataforma meet, para la elección del Director de Departamento 
Académico, el mismo que actuara como presidente; de igual manera actuaran como secretario y vocal los 
docentes asociado y/o auxiliar de mayor antigüedad respectivamente.” Para tal efecto, el Comité Electoral 
Universitario ha establecido 3 criterios para establecer la antigüedad de los docentes principales, asociados y 
auxiliares, para la conformación de la mesa electoral, los cuales son los siguientes:  1- Primer criterio de 
antigüedad, de acuerdo al artículo Nº 2121 del Estatuto de la Universidad, por lo que se tomara al docente más 
antiguo desde el ingreso a la docencia por nombramiento. 2- Segundo criterio de antigüedad, en el caso específico 
de que exista coincidencia en el periodo desde el ingreso a la docencia (primer criterio) entre dos o más docentes, 
se considera entre esos docentes al más antiguo en la categoría sin considerar periodos efectivos en la misma. 3- 
Tercer criterio de antigüedad, en el caso específico de que exista coincidencia entre el primer y segundo criterio 
entre dos o más docentes, se considerará al docente más antiguo en la docencia desde la fecha de su 
nombramiento considerando el periodo efectivo en la docencia. En tal sentido, se adjunta al presente: a) 
Resolución de Aprobación del Reglamento RCU N°105-2023, b) Reglamento de Elecciones para Directores de 
Departamentos Académicos periodo 2023-2025 y c) Cronograma de Elecciones. 1013929. Se toma conocimiento. 
 
INFORME DE RESULTADOS N° 053-2023.SUNEDU-02.13 
DENUNCIAS 
1. Expedientes de denuncia N° 415-2018-DISUP/AD y 482-2018-DISUP/AD 
El 9 y 20 de abril de 20185, se formularon dos denuncias ante esta Dirección, en las que se señaló que, en las 
Facultades de Economía e Ingeniería Industrial de la referida casa de estudios, específicamente, las 
correspondientes al quinto año de ambas carreras, no se estaría cumpliendo con el aforo establecido para las 
aulas, toda vez que la capacidad máxima por aula de sesenta (60) alumnos; sin embargo, se estaría dictando clases 
con más de noventa (90) alumnos por aula. Mediante las Cartas N° 2001-2018-SUNEDU/02-13, N° 2097-2018-
SUNEDU/02-136, N° 2282-2018-SUNEDU/02-13, N° 2438-2018-SUNEDU/02-137, N° 3563-2018- 
SUNEDU/02-138, la Disup comunicó al denunciante que los hechos denunciados se encontraban vinculados con 
la infraestructura e idoneidad del equipamiento de la Universidad para el cumplimiento de sus funciones, y en la 
medida que, el proceso de licenciamiento de la Universidad aún se encontraba en trámite, tales hechos 
denunciados serían puestos en conocimiento de la Dirección de Licenciamiento de esta Superintendencia, para 
los fines que estime pertinentes en el marco de la evaluación que venían ejecutando dentro del mencionado 
proceso de licenciamiento, y finalmente mediante la Carta N° 4229-2018/SUNEDU-02-13 se le informó que, con 
Resolución de Consejo Directivo N°098-2018-SUNEDU/CD del 24 de agosto de 2018 la Universidad obtuvo su 
licencia institucional y que, la denuncia se derivaría al equipo de supervisiónde la Disup. 
2. Expediente de denuncia Nº 1159-2018-DISUP/AD9 
El 22 de setiembre de 201810, se puso en conocimiento de la Sunedu, que la Escuela Profesional de Ingeniería en 
Telecomunicaciones de la Universidad contaría con una infraestructura insuficiente para el dictado de clases y 
que, los laboratorios no se encontrarían debidamente implementados. Como respuesta a dicha denuncia, esta 
Dirección informó mediante la Carta N° 4066-2018/SUNEDU-02-13, que como parte del proceso que atraviesan 
todas las Universidades a efectos de contar con la habilitación legal para brindar el servicio educativo superior 
universitario, esto es, la obtención de la licencia institucional, la Universidad acreditó contar con las Condiciones 
Básicas de Calidad (en adelante, CBC), que incluye la CBC III, relacionada con la infraestructura y el equipamiento 
adecuado. En ese sentido, se le informó adicionalmente que, su denuncia se trasladaría al equipo de supervisión 
de la Disup. 
CONCLUSION: Del análisis realizado, se concluye que, a la fecha, esta Dirección viene ejecutando una supervisión 



 
 
 
 
 
 

04.10. 
 
 
 
 
 
 
 

04.11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a la Universidad respecto del mantenimiento de las CBC, entre las que se  encuentra la vinculada a la CBC III 
asociada a la infraestructura y equipamiento adecuado al cumplimiento de sus funciones, la cual está relacionada 
con los hechos materia de denuncia abordados en el presente, motivo por el cual el análisis sobre el cumplimiento 
del mantenimiento de la CBC III por parte de la Universidad se llevará a cabo en la supervisión programada 
respectiva. Se envió Oficio Circular 70-2023-FIPS-UNSA, a EPIT y EPII. 1014605. Se toma conocimiento.  
 
Decreto N° 001-2023-EPII-FIPS. de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial, recepcionado el 10 de abril de 
2023, mediante e cual se nombra la Comisión Permanente de Tutoría de la mencionada, la misma que esta 
integrada por los docentes:  1014866. Se toma conocimiento. 

 Mg. Edwin Estremadoyro Escobar 

 Mg. Gaby Vito Aguilar 

 Mg. Marco Antonio Castelo Jara 

 Mg. Alexander Castillo Perdomo 
 
OFICIO N° 034-2023-EPIT/FIPS-U.N.S.A., de la Escuela Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
recepcionado el 10 de abril de 2023, mediante el cual adjunta los decretos  001, 002 y 003-2023-EPIT/FIPS, 
mediante los que se designan a los integrantes de las siguientes comisiones permanentes de EPIT para el año 
2023: Mucho le agradeceré refrendar dichos nombramientos con las resoluciones decanales respectivas. 
1014864. Se toma conocimiento. 

 Decreto N° 001-2023-EPIT/FIPS  Comisión de Mejoramiento Continuo, Autoevaluación y Acreditación 

 
• • Decreto N° 002-2023-EPIT/FIPS  Comisión Académica de EPIT  

 
• • Decreto N° 003-2023-EPIT/FIPS  Comisión de Tutorías de EPIT  
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OFICIO CIRCULAR Nº 0020-2023-SG-UNSA, de Secretaria General, recepcionado el 11 de abril de 2023, respecto 
a la consulta realizada sobre el funcionamiento de los Departamentos Académicos, cuyo mandato de los 
Directores venció entre el 07 y 10 de abril de 2023, para comunicarles que la Oficina de Asesoría Jurídica, a través 
de su Informe Legal Nº 641-2023-0UALN-UNSA, señala lo siguiente: 2.2. (. .. ) vista la consulta formulada, cabe 
señalar, que según lo establecido en el artículo 33º de la Ley Nº 30220, los Departamentos Académicos están 
dirigidos por un Director, elegido entre los docentes principales por los docentes ordinarios pertenecientes al 
Departamento de la Facultad correspondiente y que las normas internas de la universidad establecen el 
procedimiento a seguir para el correspondiente reemplazo. En este sentido, el artículo 35º del Estatuto 
Universitario, prevé: "En caso de ausencia temporal del Director del Departamento, asume la Dirección el docente 
principal más antiguo, por acuerdo de la Asamblea del Departamento" 2.3. ( .. .) el plazo del mandato de /os 
Directoresd e DepartamentosA cadémicosa ctuales y elegidos para el periodo 2021-2023, vencería en el mes de 
abril del presente año y que la acreditación y juramentación de los nuevos Directores de Departamentos 
Académicos, se tiene programada para el 03 de mayo del 2023; se advierte que en razón de que Ja actividad 
académica como fin primordial de Ja universidad no puede paralizar y estando a que según Jo dispuesto en los 
artículos 25º y 33º de la Norma Estatutaria vigente, los Departamentos Académicos son los responsables del 
servicio académico y de la investigación, es decir tienen un carácter y funciones esenciales, dado que se encuentran 
relacionados inherentemente a la prestación de la actividad académica. Por lo que, SE· CONCLUYE; que al 
vencimiento del plazo de ejercicio del cargo de los Directores de Departamentos Académicos elegidos para el 
periodo 2021-2023, lo que corresponde es designar los Directores de Departamentos Académicos a través de la 
modalidad de encargatura, teniendo en cuenta la fecha prevista para la acreditación y juramentación de Jos 
nuevos Directores de Departamentos Académicos para el periodo 2023-2025 según la Resolución de Consejo 
Universitario Nº 105-2023, esto conforme a lo establecido por el artículo 33º del Estatuto, designando al docente 
principal más antiguo, por acuerdo de la Asamblea del Departamento". 1013018. Se toma conocimiento 
 
OFICIO N° 265-2023-SDBU-DIGA/UNSA, de la Subdirección de Bienestar Universitario, recepcionado el 11 de abril 
de 2023, mediante el cual comunica que  se encuentra habilitado el seguro contra accidentes para los estudiantes 
correspondiente al semestre 2023-A. Por ello, para contratar la póliza de accidentes el estudiante deberá realizar 
el pago de S/. 24.00 (Veinticuatro con 00/100 Soles) y tendrá una cobertura que les permitirá solventar los gastos 
de curación, adicionalmente considera indemnizaciones por invalidez permanente total o parcial entre otros, para 
lo cual estarán protegidos dentro y fuera de la universidad, las 24 horas del día. Para la afiliación, debe estar 
matriculado y abonar el monto mencionado a la Cuenta N° 21578239735030 - Cuenta Soles ó a transferencia a la 
Cuenta Interbancaria a: 0221517823973503029, a nombre de RUTH MILAGROS ZENTENO OLIART – 
Representante de CORPASE CORREDORES DE SEGUROS, en el Banco de Crédito o a un agente BCP. Luego de 
realizar el pago, debe llenar el siguiente formulario de registro para la activación del  seguro de accidentes 
estudiantiles. Enlace: https://forms.gle/YtB7QYkn8e9fU5Ug7. Es por lo que solicitamos su apoyo para la difusión 
del mismo a todos los estudiantes de su dependencia. Para mayor información, se adjunta el boletín con toda la 
información mencionada. 1015062. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 124-2023-UAMC-OGC-UNSA., de la Oficina de Gestión de la Calidad, recepcionado el 11 de abril de 
2023, mediante el cual invita a la segunda reunión presencial para la Estructuración del Portafolio Docente, a 

https://forms.gle/YtB7QYkn8e9fU5Ug7
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04.18. 
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realizarse el martes 18 de abril a las 09:00 horas en el Auditorio de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras, 
donde se brindarán los aportes en base a la 1ra. Reunión sostenida, 1015064. Se toma conocimiento. 
 
Oficio N° 003-2023-CMA-V-UNSA, de la Comisión encarga de elaborar la Memoria Anual 2022 de la Universidad 
Nacional de San Agustín,  recepcionado el 11 de abril de 2023, mediante el cual en cumplimiento de la RCU 128-
2023, se remite la ficha de información con los datos necesarios que deben ser entregados, hasta el día martes 
18 de abril de 2023, bajo responsabilidad, con la finalidad de cumplir con la labor encomendada por el Consejo 
Universitario. 1015131. Se toma conocimiento. 
 
Oficio Múltiple Nro. 003-2023-DU-UNSA, de la Defensoría Universitaria, de fecha 11 de abril de 2023, mediante 
el cual comunica que, Teniendo presente que está próximo el inicio de las labores académicas en nuestra casa 
superior de estudios; nos permitimos recomendar a ustedes tengan a bien disponer las actuaciones pertinentes 
para continuar brindando el servicio de tutoría y/o asesoría a los estudiantes que en el presente semestre llevarán 
cursos en tercera o cuarta matrícula, a fin de darles apoyo en su desenvolvimiento académico y contribuir para 
que se nivelen y puedan culminar sus estudios con éxito. s/n expediente. Se toma conocimiento. 
 
INFORME COMISIÓN ACADÉMICA S/N de la Comisión Permanente Académica, de fecha 07 de marzo de 2023, en 
referencia al Oficio Múltiple Nº 003-2023-FIPS-UNSA, mediante el cual se remitió el OFICIO N° 003-2023-EPII-
UNSA, del Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial, sobre las modificaciones al Cuadro de 
Equivalencias 2017 de la mencionada escuela profesional. Al respeto la Comisión Permanente Académica de la 
Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, después de realizada la revisión concluye en: 1. APROBAR la 
Tabla de Equivalencias del Plan de Estudios 2017 de la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial. 1009118. Se 
toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 

OFICIO 0103-2023-SAC-FIPS de fecha 17 de abril del 2023 de Secretaria Academcia de la FIPS envía, la 
relación de alumnos con informes favorables de sus respectivas Escuelas Profesionales que solicitaron 
reconocimiento de créditos para ser aprobados en el próximo consejo de Facultad: 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N°0068-2023-SEyFC/FIPS recepcionado el 17 de abril del 2023 del director de Seg da Especialidad donde, 
comunicarle que de acuerdo a la Resolución de Consejo Facultad N° 076-2022-FIPS-UNSA, el examen de Admisión 
de Segundas Especialidades de la FIPS tuvo como fecha el 02 de abril del presente; sin embargo, considerando la 
tardía apertura del link de inscripciones y que no se contaba con el número de inscritos previstos en dicha fecha 
dada la modalidad de estudios presencial, es que solicitamos ampliación hasta el 30 de abril, con la finalidad de 



 
 
 
 
 
 
 

04.20. 

otorgar mayor oportunidad a los interesados en inscribirse. A tal efecto, el cronograma de admisión quedaría 
modificado de la siguiente manera: CRONOGRAMA DE ADMISIÓN 2023-I  

(1015946) 

ACUERDO: APROBADO 
 
Decreto N° 1027-2023-SG-UNSA de fecha 03 de abril del 2023 de Secretaria General en referencia al Oficio 0507 
-2023-SUNEDU-02-13, a traves del cual informa que ha recibido una denuncia contra la UNAS respecto a que 
varios Directores de Escuelas de la Facultad de Ingenieira de Produccion y Servicios no cumplen con los requisitos 
establecidos en la Ley Universitaria para ejercer el cargo. Docuemnto que pasa la la FIPS para que con el carácter 
de urgente se sirva: * Indicar si la designacion de los señores Harold Peter Gomez Cornejo Gonzales, Juan 
Guillermo Borja Murillo y Miguel Ocharan Pichu, como directores de Escuela de Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Eléctrica, respectivamente, se efectuo en cumplimineto de lo establecido en los numerales 
6.1) y 6.2) de los estandares para la designacion del Director de una Escuela Profesiona. Adjuntar la 
docuemntacion que sustente su respeusta, tales com resolcuiones de designacion, planes de estudio, entre otros. 
* Precisar detalladamente los motivos por los culales se designo a los señores Percy Oscar Huerta Niquen y Wilbert 
Roberto Ramos Lovon como Directores de Escuela de Ingenieria de Sistemas y de Ciencia de la Computación, pese 
a que no contarian con el grado de doctor exigido por el articulo 36 de la Ley Universitaria. Adjuntar la 
documentación que sustente sus afirmaciones * En el supuesto que los aludidos señores, a la feca, ya no se 
encuentren ejerciendo las fucniones de Directores de las Escuelas, informar quienes estarian ejerciendo las 
fucnines, infdicando si cumplen lo establecido en el articulo 36 de la Ley Universitaria y adjuntando la 
docuemntacion que sustente su respeusta. *Cualquier docuemtnaciony/o informacion relaciona con el pressente 
pedido. Se toma conocimiento 
 
 

V. INFORMES Y PEDIDOS 

N°  

05.01. 
 
 

05.02. 
 
 
 

05.03 
 
 
 

05.04 
 
 

05.05 
 

Dr. Harold Gomez informa que el personal administrativo por falta de pago ha renunciado en la Escuela 
Profesional de Ingeniería Eléctrica. 
 
Mg. Olha Sharhorodska solicita tramitar el tema de los docentes que han estudiado en el extranjero y no cuentan 
con grado de bachiller para su registro en SUNEDU. Consultar al Vicerrectorado Académico y a la Oficina de Grados 
y Títulos. 
 
Dr. Juan Borja solicita información sobre el informe de práctica pre-profesionales a algunos alumnos. Se enviará 
el comunicado a todas las Escuelas para cumplir el reglamento. Asimismo solicita difusión de reglamentos 
internos de la Facultad. 
 
Dr. Paul Tanco Fernández solicita información sobre el número de resolución para sustentación. Se enviará 
comunicación. 
 
Dr. Harold Gomez propone una homologación de los doctores. 
 

VI. ORDEN DEL DIA 

06.01 Aprobacion docentes invitados 

 
 

.No se trato orden del dia 

 

06.02. Inicio año académico 2023 A 



06.02.01 
 

 

 
06.03. Licencia docentes 

06.03.01. 
 
 
 
 
 
 

OFICIO Nº 073-2023-DAIME-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, 
recepcionado el 14 de abril de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud del Dr. Edgar Cáceres Cabana debido 
a que está cambiando su licencia con goce de haber aprobado por el Departamento Académico de Ingeniería 
mecánica Eléctrica a su licencia sin goce de haber del 24 al 28 de abril del presente año, por motivo de viaje al 11º 
Encuentro Juvenil de Matemáticas de la Universidad Sergio Arboleda de Colombia debido a que se realizara de 
manera presencial en el Abraham Lincoln Bilingual School, en Bogotá, Colombia, por lo tanto por ser un derecho 



 
 
 
 

06.03.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.03.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 

de una participación académica tal como lo ha presentado el Dr. Edgar Cáceres Cabana es que tenga bien el darle 
su trámite correspondiente. 1015644. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO Nº 074-2023-DAIME-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, 
recepcionado el 14 de abril de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud del Dr. Jose Luis Valentin Galdos 
Gómez, quien solicita licencia sin goce de haber por motivos de salud y asuntos familiares desde el 30 de Abril 
hasta el 31 de Diciembre del presente año, lo cual hago de su conocimiento para su trámite correspondiente. 
Asimismo, debo informarle que el acta de la sesión de Departamento lo regularizaremos la próxima semana ya 
que el día 18 de abril del presente año se llevará a cabo la Sesión Ordinaria del DAIME en la que se tratará la 
mencionada licencia. 1015645. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO 025-2023-DAIEL-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, recepcionado el 14 de 
abril de 2023, respecto a la solicitud presentada por el Ing. HARRY NESTOR ROLAND CARRASCO ZÚÑIGA, docente 
nombrado en la categoría y régimen de asociado a tiempo completo, solicita licencia de acuerdo al REGLAMENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS A DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA. Adjuntando la carta presentada por el recurrente, donde subsana las observaciones efectuadas, 
asimismo, adjunta la solicitud, carta de invitación de SEL y ficha de inscripción al mencionado curso  
Aclaraciones del Ing. Harry Carrasco Zúñiga, a su pedido de licencia con goce de haber: 
1. Caracteristicas generales del curso: He sido seleccionado e invitado por la empresa SEL (especialista a nivel 

mundial en equipos de protección eléctrica), para participar en el curso PROT 407 Protección de Líneas de 
Transmisión, que se dictará en la cuidad de Lima desde el lunes 24 al 28 de abril, en el horario de 8:30 am a 
5;30 pm. Adjunto nuevamente carta de invitación y ficha de inscripción. 

2. Efectuo las siguientes aclaraciones en concordancia con el reglamento de otorgamiento de licencias y 
permisos aprobado por RCU 323-2022 
a. De acuerdo con el Art. 53 del reglamento, el cual hace referencia a “Licencia con fines comprobados de 

participación en eventos científicos en el pais o en el extranjero” debo señalar que el curso que asistire 
de acuerdo a la tipificación indicada y a su ampliación en el acápite 6.1.7: “convocatoria nacional o 
internacional en las que sean seleccionados”, se enmarca plenamente en dicho alcance. 

b. En el Art. 54 se indican los requisitos y condiciones para el otorgamiento de dichas licencias; todas ellas 
ya fueron presentadas en cartas anteriores 

c. Desde el punto de vista de la calendarización del trabajo lectivo, la licencia corresponde a cinco días 
calendario y de acuerdo a los artículos 55 y 56 también ya se ha cumplido con lo indicado. 

3. Por lo tanto solo queda que el decano de la facultad, emita el pronunciamiento correspondiente. 
En esta oportunidad presento los siguientes documentos: 
- Carta de invitación de SEL 
- Ficha de inscripción en el curso 

(1015862CV). Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 

06.04. Aprobación de Grados y Títulos 

  



 
ACUERDO: Se aprueba el informe de la comisión INFORME N° 004-2023-CGYT/FIPS de fecha 14 de abril del 2023. 
 



 
 



 



 
ACUERDO: Se aprueba el informe de la comisión INFORME N° 005-2023-CGYT/FIPS de fecha 17 de abril del 2023 

 
 

06.05. Asuntos varios 

 No se trato ningun asunto 
 

ViI. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 13:01 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 10 - 2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar https://meet.google.com/orj-wjuz-pop 

Fecha 24/04/2023 Hora de inicio 08:00  Hora de término  09:18 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad  

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad  

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE  

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT  

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS  

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL P 

8 Mg. Juan Carlos Torreblanca de Velasco Director de DAII P 



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Informe de expediente de la Convocatoria del Concurso de Contratación Docente y Jefe de Práctica Semestre 
A 2023, del Departamento de Ing. Mecánica Eléctrica 
 
OFICIO Nº 0279 – 2023 -VR.AC. de fecha 17 de abril del 2023 con Ref.: Convocatoria Concurso de Contratación 
Docente y Jefe de Prácticas Semestre A-2023 donde señala: 
1. No se ha cumplido con el cronograma del proceso de contratación en la Facultad de Ingeniería de Producción 
y Servicios, ya que la RELACIÓN DE POSTULANTES APTOS PARA RENDIR EL EXAMEN (MODALIDAD PRESENCIAL) 
DE LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE CONTRATACIÓN DOCENTE Y JEFE DE PRÁCTICAS SEMESTRE A-
2023, fue publicada el sábado 08 de abril por la tarde en día no laborable para la Universidad, no comunicándose 
oportunamente las observaciones del expediente, de tal forma levantar las observaciones oportunamente.  

2. Siendo un requisito para presentarse a las plazas maestría de especialidad, sin embargo esto no se cumple ya 
que algunos postulantes pasaron a una segunda etapa sin contar con este requisito, sintiéndose discriminado con 
respecto al otro concursante ya que ninguno de los dos contamos con maestría en la especialidad, sin embargo 
solo yo fui descalificado.  

3. Las plazas que se presentaron a concurso en algunas especialidades son dirigidas, dejando fuera de concurso a 
muchos profesionales con competencias idóneas para ejercer la docencia.  

4. En la convocatoria se dio a conocer un Fe de Erratas en el que se modifica los requisitos de postulación, dicha 
publicación se hizo curiosamente el mismo día de la presentación de expedientes, perjudicando a los postulantes 
que ya tenían armado sus expedientes.  
Motivo por el cual se solicita informar sobre la situación descrita en los puntos 1,2 y 3, a fin de brindar respuesta 
al interesado. 
 
Oficio Circular N° 075-2023-FIPS-UNAS de fecha 20 de abril del 2023, se remite la documentacion correspondiente  
a la Comision Academica de la facultad para informe correspondiente. 



 
 



 
 

ACUERDO: Departamento Academica de Ing. Mecanica Electrica hara llegar informe el dia hoy lunes 24 del 
presente a horas 10:30 am. sustentando que la Maestria en Ciencias: Ingenieria de Proyectos con mención en 
Gerencia de Proyectos es de la especialidad de Ing. Mecanica; el cual será remitido a la Oficina de Asesoria Legal 
para el informe correpondiente. 
 

IV. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 09:18 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 11-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica)  

Fecha 02/05/2023 Hora de inicio  11:27 Hora de término  13:26 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad F 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad F 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad F 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT F 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC P 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL F 

8 Mg. Juan Carlos Torreblanca de Velasco Director de DAII F 



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME F 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL F 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
F 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Aprobacion docentes invitados 

03.02 Licencia docentes 

03.03 Aprobación de grados y títulos 

03.04 Asuntos varios 

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 

 
04.01. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0131-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del 
Rosario Vega Montoya, recepcionada el 17 de abril de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: APROBAR las 
modificaciones del Reglamento del Goce de Año Sabático de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 0643-2019 del 24 de julio del 2019, conforme 
al siguiente detalle:. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2. DISPONER que la presente Resolución forme parte integrante de la Resolución de Consejo Universitario Nº 
0643-2019 del 24 de julio del 2019, que aprueba el “Reglamento del Goce del Año Sabático de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa”. 3. ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional (antes 
Oficina Universitaria de Imagen Institucional), que en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la 
Información (antes Oficina Universitaria de Informática y Sistemas), se encarguen de la publicación de la 
presente Resolución en la Página Web de la Universidad.  1003359. Se toma conocimiento 
 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0144-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del 
Rosario Vega Montoya, recepcionada el 211 de abril del 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1) APROBAR  las 
modificaciones al Reglamento del Docente Investigador de la Universidad  Nacional de San Agustín de Arequipa, 
aprobado por RCU 392-2022, de fecha 25 de julio de 2022,conforme al siguiente detalle: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2. DISPONER que la presente resolución forme parte integrante de la RCU 392-2022, que aprobó el reglamento 
del Docente Investigador de la UNSA. 3. ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional que en 
coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información se encarguen de la publicación de la presente 
resolución en la página web de la universidad. 1009213.Se toma conocimiento. 
 



04.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.04. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.05. 
 
 
 
 
 
 
 

04.06. 
 
 
 
 
 
 
 

4.07. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0154-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del 
Rosario Vega Montoya, recepcionada el 17 de abril del 2023, mediante la cual se RESUELVE CONFORMAR una 
Comisión Especial presidida por el Dr. Tomas Teodoro García Vargas, Decano de la Facultad de Administración, 
e integrada por el Dr. Howard Galo Pinto Arana, Decano de la Facultad de Agronomía y por el Dr. Víctor Hugo 
Cornejo Solórzano, Decano de Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios; encargada de revisar de forma 
integral, el “REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE AUSPICIOS DE LA UNIVERSIDAD, NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA”, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 0516-2020 del 22 de octubre de 
2020; específicamente, respecto a la diferencia del pago que se debe realizar a favor de la UNSA para el 
otorgamiento de auspicios académicos, teniendo en cuenta los distintos porcentajes de pago señalados en los 
literales “f” y “h” del Artículo 14° del Reglamento; así como, de proponer toda aquellas modificaciones o 
incorporaciones que resulten pertinentes; debiendo presentar su informe correspondiente en el plazo más 
breve posible. 1015897. Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL 606-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del Rosario Vega Montoya, 
recepcionada el 19 de abril del 2023, mediante la cual se RESUELVE: PRIMERO: AUTORIZAR la SUSPENSIÓN DE 
LAS LABORES ACADÉMICAS en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Áreas de Ingenierías, 
Biomédicas y Sociales), para el día viernes 21 de abril de 2023, en que se llevará a cabo el proceso electoral: 
“Elección para Directores de Departamentos Académicos, periodo 2023-2025 de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa”, conforme a lo requerido por el Comité Electoral Universitario, a fin de preservar el 
correcto funcionamiento del sistema de votación y la seguridad del mencionado proceso electoral. SEGUNDO: 
DISPONER que el personal administrativo (de los diferentes regímenes) laborará con total normalidad y dentro 
de su jornada laboral. TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, en 
coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información y el Funcionario Responsable de la Elaboración y 
Actualización del Portal de Transparencia, la publicación de la presente Resolución, en el portal institucional. 
1015826. Se toma conocimiento. 
 
CORRESPONDENCIA VARIOS 
Oficio Nro. 186-2023-OUCCRIBP-UNAS, de la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, recepcionado el 17 de abril de 2023, mediante el cual comunica 
que ha recibido la invitación de la Universidad UNIVALLE de Bolivia, miembro de CRISCOS, para que docentes 
de la UNSA, puedan efectuar clases espejo en el tema Uso e Impacto de Herramientas de Inteligencia Artificial 
en las Tareas de Social Media Management. De ser interés de alguno de los docentes de su Facultad, pueden 
contactarse con Marco Vélez Ocampo al correo electrónico mvelezo@univalle.edu. 1015706. Se toma 
conocimiento. 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 0004-2023-DIGA, de la Dirección General de Administración, recepcionado el 17 de abril 
de 2023, mediante el cual hace de conocimiento de MANERA REITERATIVA que, de acuerdo a la Resolución de 
Consejo Universitaria Nº 0046-2023 y dando cumplimiento a la misma; la Dirección General de Administración, 
hace de conocimiento que, a partir del día 15 de marzo del presente año, todo trámite será atendido  
ÚNICAMENTE a través del Sistema de Trámite Documentario- TRAMITED, el cual es obligatorio. EN TAL  
SENTIDO,  BUSCAMOS EL  REORDENAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS Y  EVITAR LA  DUPLICIDAD DE TRÁMITES 
QUE PUEDAN VERSE RETRASADOS. 1016054. Se toma conocimiento 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 015-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 17 de abril de 2023, 
mediante el cual hace llegar el Oficio Nº 125-2023-DAF-FCNF del Director del Departamento Académico de Física 
y el Oficio Nº 379-2023-UNSA-DUFA de la Dirección Universitaria de Formación Académica, sobre formación de 
grupos para prácticas de laboratorio. Al respecto, este Vicerrectorado Académico encarga a los Directores de 
las Escuelas Profesionales y/o Secretarios Académicos, según corresponda, para que consideren en sus procesos 
de matrícula la formación de grupos para las prácticas de laboratorio y su correspondiente inscripción en 

mailto:mvelezo@univalle.edu


 
 
 

04.08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.09. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

horarios establecidos y coordinados con el Departamento de Física, de acuerdo a la disponibilidad de los 
laboratorios. 1016352. Se toma conocimiento 
 
OFICIO CIRCULAR N° 0007-2023-R-UNSA, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 19 de abril de 2023, 
mediante el cual manifestarles mi preocupación ante el incumplimiento de las disposiciones y plazos 
establecidos en el Reglamento para la aplicación, cumplimiento y adecuación a la Ley N° 31364 aprobado 
mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0095-2023 del 27 de febrero del 2023, el mismo que les fue 
puesto en su conocimiento el 03 de marzo del 2023, con oficio individual a cada Facultad, con la relación de los 
docentes adscritos a sus Facultades junto con el Informe N° 001-2023-UNSA/SDRH de la Unidad de Recursos 
Humanos. En ese sentido, considerando que, a la fecha ni la mitad de las Facultades que conforman nuestra 
Universidad (contando incluso a aquellas que remitieron información parcial o incompleta) ha cumplido con las 
disposiciones del mencionado Reglamento y lo acordado por el Consejo Universitario, se les solicita que en el 
término de la distancia, hagan llegar la información requerida con las formalidades establecidas en el 
Reglamento para aplicación, cumplimiento y adecuación a la Ley N° 31364, a fin de continuar con el trámite 
correspondiente y elevar todos los actuados a conocimiento del Consejo Universitario para la adopción de las 
decisiones que correspondan. 1016576. Se toma conocimiento. 
 

OFICIO CIRCULAR Nº 0024-2023-SG-UNSA. de Secretaria General, recepcionado el 21 de abril de 2023, mediante 
el cual por encargo del señor Rector, hace llegar un cordial saludo y en atención al Oficio 187-2023-VR,AC, a 
través del cual el Vicerrectorado Académico  remite el Oficio Nº 119-2023-0DO-DIGA,  que contiene el resumen 
y ayuda memoria elaborados por la Unidad de Modernización, de la reunión llevada a cabo en el auditorio de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, el 15 de marzo de 2023, en el que se trató la implementación del nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 0306-
2022, de fecha 05 de julio de 2022. Al respecto, cumple con poner en conocimiento para los fines que  
consideren pertinentes, lo informado por la Unidad de Modernización en su Oficio Nº 119-2023-0DO- UNSA, 
respecto de los consensos arribados en la referida reunión, siendo los siguientes: 1. Estando en vigencia el nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF-2022), se hace imprescindible que a la brevedad posible, 
Asamblea Universitaria designe una Comisión Estatutaria para reformar el Estatuto de la Universidad: Sobre 
este extremo, el mismo será puesto a consideración de Asamblea Universitaria, en la próxima sesión a 
programarse. 2. Se aclaró, por normas de mayor jerarquía, como son la Ley Universitaria Nº 30220, el Decreto 
Supremo Nº 054-2018-PCM, la Resolución Ministerial 588-2019-MINEDU, la Directiva Nº 002-2021-SGP, e 
Informes de SERVIR, que los órganos de segundo nivel de los Vicerrectorados y de administración interna, 
unidades orgánicas de tercer nivel y subunidades orgánicas de cuarto nivel, están a cargo de personal 
administrativo. Pero a nivel de Rectorado, se están haciendo consultas o gestiones con SERVIR y MINEDU, con 
el objeto de que docentes también puedan ocupar cargos de segundo nivel relacionados con Direcciones de los 
Vicerrectorados. 3. Sobre la Secretaría de Gestión Administrativa (Gestores Administrativos), no es una unidad 
de la Facultad en el nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF), en atención a la normatividad 
vigente; sin embargo, el personal permanece y se mantiene adscrito al Decanato de la Facultad, asumiendo este 
órgano las funciones. Sin embargo, dicho personal seguirá encargándose o apoyando las mismas funciones, pero 
el Decano asume y firma todos los documentos pertinentes. 4. En cuanto a la Secretaría Académica (Docentes) 
no es una unidad de la Facultad en el nuevo Reglamento de Organización y  Funciones (ROF), en atención a la 
normatividad vigente; por lo que, sus funciones también son asumidas por el Decanato. A tal efecto, el Decano 
puede contar con el apoyo de un servidor administrativo o docente. 5. En lo referente a la "Unidad de Calidad" 
y la "Unidad de Proyección Social y Extensión Universitaria",  la normatividad no contempla que pertenezcan a 
la Facultad. El personal administrativo de dichas "Unidades" se adscribirá al Decanato de la Facultad respectiva, 
cumpliendo funciones de articulación entre la Facultad y la Oficina de Gestión de la Calidad y, la Dirección de 
Proyección Social y Extensión Cultural, donde corresponda; apoyando a las Comisiones integradas por docentes: 
Aseguramiento de la Calidad y Proyección Social. Los señores Decanos designarán Comisiones de docentes que 
se encargarán de los temas de Calidad y de Proyección Social. De ser necesario podrán designar un coordinador 
docente de dichas Comisiones para integrar su labor. 6. En relación a las Unidades, Centros de Producción de 
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04.11. 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.12. 
 
 
 
 
 
 
 

Bienes y/o Servicios, y Bibliotecas, se tendrá una reunión similar con la presencia del señor Vicerrector de 
Investigación y su  equipo de trabajo,  para las precisiones  necesarias y pertinentes. 7 En  cuanto a los temas  
de vigilancia, seguridad, conserjería y limpieza, se adecuarán a lo dispuesto en el nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF); es decir, las Facultades deberán coordinar con la Unidad de Servicios Generales 
y ésta, a su vez, con las Subunidades de: Conserjería y Limpieza, Seguridad y Vigilancia. 8. Los docentes que 
participen en Comisiones de: "Calidad" y de "Proyección Social y Extensión Cultural", así como el que apoye en 
labores de "Secretaría Académica", podrá tener beneficios en la disminución de su carga, lo que será tratado a 
través del Vicerrector Académico. 9. El cuadro de equivalencias de las unidades de organización de las 
Facultades, quedaría de la siguiente manera: 

 
1011089. Se toma conocimiento.  
 
OFICIO MULTIPLE N°012-2023-VR.AC, del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 26 de abril de 2023, en 
atención al DECRETO Nº1265-2023-SG-UNAS,  donde con Carta s/n de fecha 20 de abril del 2023, remitido por 
CARLOS DIEZ CANSECO Gerente General PERUMIN 36º Convención Minera, solicita se haga llegar un listado de 
30 estudiantes más destacados a fin de inscribirlos en el examen de selección que definirá su participación en 
el programa de Lideres Estudiantes de PERUMIN 36º. Por lo expuesto; este Vicerrectorado Académico solicita 
se sirva seleccionar a 10 estudiantes de su Facultad en coordinación con sus Escuelas Profesionales bajo los 
requisitos de ser alumno del Quinto Superior y Tercio Superior (estudiantes destacados) a fin de elevar la 
relación a PERUMIN para que puedan participar según lo solicitado. Sírvase elevar la documentación solicitada 
a este Vicerrectorado Académico hasta el viernes 05 de mayo del 2023. 1017196. Se toma conocimiento. 
Escuelas que deben enviar estudiantes. DOS (02) POR DEPARTAMENTO. 
 
OFICIO N°0294-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 26 de abril de 2023  en referencia 
al OFICIO N°0188-2023-FIPS-UNSA., sobre el Proceso de Nivelación para los integrantes a nuestra Universidad; 
indicar que es un Sistema de Gestión de la Calidad mediante procedimientos de acreditación siendo una 
implementación de las Facultades con las Escuelas Profesionales mediante los Modelos de Acreditación como 
el ICACIT que se desarrolla para el Área de Ingenieras. Criterios de Acreditación para Programas de Pregrado. 
Criterio 1. Estudiantes “El Programa debe diseñar, ejecutar, y mantener mecanismos de nivelación de 
estudiantes antes del inicio de sus estudios”. Por lo expuesto; este Vicerrectorado Académico recomienda la 
implementación del proceso mediante la coordinación de la Oficina de Calidad. 1014550. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N°018-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 26 de abril de 2023, en 
atención a los PROGRAMAS ACADEMICOS QUE A LA FECHA NO PRESENTARON SU INFORME DE EVALUACION 
CURRICULAR, ello en atención a lo establecido por Resolución de Consejo Universitario Nº0406-2022, 
aprobación del Cronograma de Evaluación y Reformulación Curricular de la UNSA. Este Vicerrectorado 
Académico ha recibido de la Comisión Especial de Asesoría Académica la relación de los programas académicos 
que a la fecha no han cumplido con elevar su informe de Evaluación Curricular (adjunto informe); por lo cual 
agradeceré elevar a la brevedad posible el informe solicitado, al correo institucional de la Comisión Especial de 
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04.17. 
 

Asesoramiento Académico del Vicerrectorado Académico vrac_caa@unsa.edu.pe para la debida atención. Bajo 
responsabilidad. 

 Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica 

 Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica 

 Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica 

 Escuela Profesional de Ciencia de la Computación 
1017747 Se toma conocimiento.Se recomienda su cumplimiento 
 
OFICIO N° 039-2023-EPCC-FIPS, de la Escuela Profesional de Ciencia de la Computación, recepcionado el 27 de 
abril de 2023, en referencia al OFICIO N° 001-2023-EPCC-FIPS, respecto al Proyecto de Creación Dpto. 
Académico Ciencia de la Computación, y considerando que el proyecto en mención no se actualizo la pagina 50 
donde está la relación de cursos que actualmente dictaría el nuevo departamento de Ciencia de la Computación, 
es que solicitamos se considere dicha página la cual se adjunta al presente, descartando la que actualmente se 
encuentra en el proyecto enviado, ya que esto permitirá cumplir con lo acordado en las reuniones de ambas 
escuelas. 1018147. Se toma conocimiento 
 
OFICIO N° 098V-2023-DALL-FFH-UNSA, del Departamento Académico de Literatura y Lingüística, recepcionado 
el 27 de abril de 2023, mediante el cual solicita se envíen: Sumilla del curso, Competencias, Actividades de 
Investigación Formativa, Actividades de Responsabilidad Social; correspondientes a la Asignatura de Inglés de 
sus respectivas Escuelas Profesionales y Departamentos Académicos a la brevedad posible, para la elaboración 
de los sílabos 2023. 1018244. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 0052-2023-EPIS-UNSA s/fecha del director de la Escuela Profesional de Ingenieria de Sistemas, hace 
llegar, el informe final correspondiente al rediseño curricular llevado a cabo en la Escuela Profesional de 
Ingeniería de Sistemas bajo la dirección de la Comisión Académica de la escuela y la asesoría internacional de la 
Dra. Arasay Padrón Álvarez. La nueva malla curricular confeccionada entrará en vigencia y funcionamiento a 
partir del semestre académico 2024-A por lo que se solicita la correspondiente aprobación por parte de Consejo 
de Facultad. Se adjunta toda la documentación sustentatoria. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: Se envia a Comisión Académica para revisión e informe correspondiente. 
 
Oficio Circular 007-2023-DIGA de fecha 26 de abril del 2023 de la Direccion General de Adminitarcion, que por 
Resolucion de COntraloria N 267-2022-CG de fecha 03 de agosto del 2022, mediante el cual aprueba la Directiva 
016-2022-CG/PREVI “Rendicion de Cuentas de Titulares de Gestion”, solicito a su despacho reportar la 
informacion de acuerdo al archivo excel adjunto: - Sistema Nacional de Archivos Del 21/12/2022 al 23/04/2023. 
La informacion debera ser remitida como plazo maximo el 02 de mayo del 2023, bajo responsabilidad, en 
formato Excel y PDF, debidamente suscrito en cada uno de los foliios. Xxxxxx Se toma conocimiento 
 
 OFICIO Nº 090-2023-DAIME-FIPS-UNSA recibido el 28 de abril del 2023 del Director de Departamento 
Academcios de Ingenieria Mecanica Electrica donde pide,  indique cual es el curso que se le va a retirar al Dr. 
PUMA PONCE EDUARDO NICANOR, para hacerlo en la brevedad posible; es por ello que solicito a usted que 
aclare dicha información, y así poder realizar la directiva que usted me indica. Xxxxx. Se toma conocimiento. 
Se solicita al Director de Escuela y Departamento a la brevedad tomen acciones respecto a lo mencionado por 
los estudiantes de la la Escuela de Ing. Mecánica 
 

V. INFORMES Y PEDIDOS 

N°  

05.01. 
 
 

EL Decano informa que, con Oficio N° 0243-2023-FIPS-UNSA de fecha 25 de abril del 2023 remitido al  VRAC, en 
atención al oficio  Oficio N° 0279-2023-VR.AC. le comunico, que el informe de la comisión academica de la FIPS 
, ha sido tratada en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 24 de abril de 2023, en donde el 
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05.07. 
 

05.08. 
 
 

05.09. 
 
 

05.10. 
 
 

05.11. 
 
 

05.12 
 
 
 

05.13. 
 
 

05.14. 
 
 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, se pronunció respecto al ítem 2, por lo 
que emitió el Informe N° 01-04-2023-DAIME, el cual se elevó a la Oficina de Asesoría Jurídica, para el informe 
correspondiente, el mismo que mereció respuesta con Oficio N° 661-2023-OAJ/V-UNSA, el cual indica que 
“puede concluirse que el señor Jaime Jimy Condori Quispe, estaría cumpliendo con los requisitos solicitados en 
la Convocatoria al Concurso de Contratación Docente y Jefe de Practicas semestre A 2023“, documentos que 
alcanzo para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. Se hace de conocimiento lo actuado, 
aprobando. 
 
OFICIO Nº 090-2023-DAIME-FIPS-UNSA recibido el 28 de abril del Director de Departamento Academcio de 
Ingenieria Mecanica Electrica, en referencia la Oficio 0233-2023-FIPS-UNSA referido a una carta de los 
Estudiantes de Consejo Universitario, respecto a inconformidades y retiro del curso del docente Eduardo 
Nicanor Puma Ponce. 
 
Se reitera el pedido de las Comisiones de Unidad de Calidad y Proyeccion Social y Extension Universitaria por 
Escuela y Departamento, para determinar el presidente de las comisiones. 
 
Lic. Percy Huertas informa que la confección del nuevo plan curricular de la Escuela Profesional de Ingeniería de 
Sistemas ha sido un trabajo desde el año 2021 y desde noviembre con una Doctora extranjera. Se ha respetado 
la Ley Universitaria y Estatuto de la Universidad. Además se han definido 3 mensiones. 
ACUERDO: Socializar Informe de la EP de Ingeniería de Sistemas a otras Escuelas de la FIPS. 
 
Ing. Jesús Zuñiga solicita realizar una propuesta de estudios generales para la FIPS. 
 
Dr. Victor Hugo Cornejo indica que la EPIE solicita 2 docentes por invitación el cual se tramito 
 
Dr. Victor Hugo Cornejo solicitará 07 alumnos por Escuela y 3 docentes por Escuela para suscribirlos a la IEEE. 
 
Solicitud de Licencia con Goce de Haber a 16 docente del Departamento Académido de Ingeniería Industrial. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Ing. Ruben Matheos Herrera solicita un personal para turno tarde de laboratorios. EL decano solicita la 
evaluacion del personal a cargo. 
 
Lic. Percy Huertas solicita que se realiza pago a personal por recibo por honorarios en los meses de Octubre y 
Noviembre del 2022. 
 
Ing. Jesús Zuñiga solicita que se amplie espacio en Google Drive. 100 gigas para docentes y 150gigas para correos 
de dependencias. 
 
Ing. Jesús Zuñiga que el Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas está apoyando con laboratorios a 
otras escuela profesionales y que se informe el estado actual de los equipos informáticos en otras escuela 
profesionales. 
 
Mg. Pablo Azálgara solicita mantenimiento de ascensores, instalaciones y compra de cañones para las Escuelas 
Profesionales de Ia Facultad. 
 
Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales solicita apoyo para alumnos con discapacidad visual o auditiva. 
 



 
05.15. 

 

Dr. Edward Hinojosa informa que la Comisión Académica envió el Informe sobre el Oficio Múltiple No 069-2023-
FIPS-UNSA sobre la solicitud de incluir el cuadro de equivalencias de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Electrónica. 
ACUERDO: APROBADO 

VI. ORDEN DEL DIA 

06.01. Aprobacion docentes invitados 

06.01.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
06.01.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA ELECTRONICA 
Oficio N°051-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 24 
de abril de 2023, mediante el cual hace llegar el requerimiento de Docentes Invitados para cumplir con la carga 
no cubierta por la Convocatoria de Concurso de Contratación Docente y Jefes de Practica Semestre 2023-A, 
segun cuadro: 

 
 

1016841. Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA ELECTRICA 
OFICIO 027-2023-DAIEL-FIPS-UNSA, de fecha del departamento Académico de Ingnenieria Eléctrica, de fecha 19 
de abril de 2023, mediante el cual remite la propuesta para contratación de docentes por invitación Semestre 
A 2023, para el mencionado departamento, pedido que no ha sido tratado en sesion de departamento 
académico. Expediente s/n. Se toma conocimiento. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
06.01.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
06.01.04. 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA MECANICA ELECTRICA 
OFICIO 076-2023-DAIME-FIPS-UNSA, de fecha del departamento Académico de Ingnenieria Mecanica Eléctrica, 
de fecha 18 de abril de 2023, mediante el cual remite la propuesta para contratación de docentes por invitación 
Semestre A 2023, para el mencionado departamento, pedido que no ha sido tratado en sesion de departamento 
académico. Expediente s/n. Se toma conocimiento. 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA INDUSTRIAL 
OFICIO 033-2023-DAII-FIPS-UNSA, de fecha del departamento Académico de Ingnenieria Industrial, de fecha 19 
de abril de 2023, mediante el cual remite la propuesta para contratación de docentes por invitación Semestre 
A 2023, para el mencionado departamento, pedido que no ha sido tratado en sesion de departamento 
académico. Expediente s/n. Se toma conocimiento. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
06.01.05. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA 
Oficio N° 056-2023-DAISI-UNSA, de fecha del departamento Académico de Ingnenieria de Sistemas e 
Informática,  de fecha 19 de abril de 2023, mediante el cual remite la propuesta para contratación de docentes 
por invitación Semestre A 2023, para el mencionado departamento, pedido que  ha sido tratado en sesion de 
departamento académico. Expediente s/n. Se toma conocimiento 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
06.01.06. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
Ing. Jesús Zuñiga y Mg. Juan Carlos Gutierrez solicitan que los docentes invitados comiencen clases lo antes 
posible dado que 30 plazas quedaron desiertas en el DAISI y se debería contar con presupuesto. 
 
PEDIDOS NUEVOS DE DEPARTAMENTOS: 
OFICIO Nº 088-2023-DAIME-FIPS-UNSA, del Departamento de Ingeniería Mecánica Eléctrica, en referencia al 
OFICIO N º076-2023-DAIME-FIPS-UNSA, informa que debido a la renuncia del MG. LUZA HUILLCA JULIO CESAR,  
por motivos familiares y de salud es que no le permite ejercer como docente invitado a tiempo completo, es por 
ello que se le hace llegar el CV de la MG. MARGARITA DÍAZ CARRIZALES para cubrir la plaza de docente invitada 
a un régimen con tiempo completo y así cumplir con el requerimiento de las escuelas .Adicionalmente 
solicitamos la invitación de un jefe de prácticas a tiempo completo para ello proponemos al ING. IQUIRA 
CASTILLO JOSIMAR HASSAN, quien fue postulante a la plaza de jefe de práctica en el concurso de contratación 
docente y jefes de prácticas semestre A-2023, obteniendo el puntaje total de las tres fases 54.70 puntos y según 
el reglamento para dar ganador al concurso al postulante debe de lograr un puntaje mínimo de 45 puntos, 
requisito que el mencionado ingeniero a cumplido. Es por ello que solicitamos a su persona la invitación de un 
jefe de práctica a tiempo completo, ya que se nos comunicó que se podría realizar una invitación de manera 
excepcional para jefatura de práctica, se debe de tener en cuenta que en nuestro reparto de carga se ha 
realizado el requerimiento de tres jefes de prácticas y así poder cubrir las horas académicas asignadas a los 
docentes de los cursos teórico prácticos, caso contrario estaremos con problemas en el desarrollo académico 
de las asignaturas. Se ha enviado con Oficio 255-2023-FIPS-UNSA al Vicerrectorado Académico. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
06.01.07. 
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 055-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, quien 
está solicitando la contratación de 02 docentes, para cubrir el pedido de asignación de docentes de las escuelas 
profesionales de Ingeniería Electrónica e Ingeniería en Telecomunicaciones, resultado del proceso de matrícula, 
de la generación de nuevos grupos y cursos no cubiertos, según cuadro adjunto, pedido que ha sido tratado en 
Sesión de Departamento del 21 de abril de 2023. 1017919. Se ha enviado con Oficio 256-2023-FIPS-UNSA, al 
Vicerrectorado Académico. 
 

 
ACUERDO: APROBADO 
 

06.02. Licencia docentes 

06.02.01. 
 
 
 
 
 

OFICIO N° 070-2023-DAISI-U.N.S.A. del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 20 de abril de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que ha recibido la solicitud de 
Licencia con Goce de Haber del docente Dr. Edward Hinojosa Cardenas en la que manifiesta haber recibido una 
invitación para participar como ponente en la “6ta Conferencia Internacional sobre Sistemas y Tecnologías de 
la Información”, a fin de presentar el artículo titulado “ArequipaMap: Mapa Virtual del Potencial Turístico 
Natural y Arquitectónico de la Provincia de Arequipa–Perú con Sistemas de Recomendación”. Evento a realizarse 



 
 
 
 
 
 

06.02.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.02.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.02.04.
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.02.05. 
 
 
 
 
 
 
 

del 24/04/2023 al 26/04/2023 en la ciudad de Cusco-Perú. Docente presenta carta de compromiso del Dr. Edgar 
Sarmiento Calisaya, quien reemplazará las actividades lectivas. Por lo que, con cargo a dar cuenta a la Asamblea 
del Departamento, elevo a su despacho la documentación para el trámite correspondiente. 1016755. Se toma 
conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO N° 073-2023-DAISI-U.N.S.A. del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 27 de abril de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que dicho Departamento 
recepcionó la solicitud de Licencia con Goce de Haber del docente Mg. Jesús Martin Silva Fernandez, al haber 
recibido la invitación de la Agencia de Cooperación Internacional de Korea-KOICA, para participar en el programa 
de entrenamiento en Korea: Curso para fortalecer las capacidades de los servidores públicos de nivel directivo 
a coordinador en el ecosistema de Innovación y emprendimiento. Se tiene programada la actividad se realizará 
del 28 de Mayo al 10 de Junio del presente año, en el país de Korea. Es importante señalar que el mencionado 
docente informa en solicitud que ha coordinado con los estudiantes para que, el dictado de las asignaturas a su 
cargo, sean realizadas de manera virtual. Por lo cual no será necesario reemplazo. Por lo que, con cargo a dar 
cuenta a la Asamblea del Departamento elevo a su despacho la documentación para el trámite correspondiente. 
1018262. Se toma conocimiento 
ACUERDO: APROBADO. Con cargo a que regularice plan de recuperación. 
 
Oficio N° 032 N-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente ALEXANDER CASTILLO PERDOMO. (1017610) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032 E-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 02 
de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente ISMAEL VELIZ VILCA. (1017638) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032 G-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
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docente FRANZ CHURA QUISPE. (1017613) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032 M-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente ALFREDO OSCAR ZELA HUARACH. (1017645) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032 D-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente PAUL VICENTE TANCO FERNANDEZ. (1017635) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032 K-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente JOSE MANUEL CARDENAS MEDINA. (1017607) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032 O-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente CIRO ALIPIO VILLEGAS CHAMORRO. (1017642) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-A-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
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DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente EDWIN EDUARDO ESTREMADOYRO ESCOBAR. (1017614) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-C-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente JOSE FELIX HERNANDEZ VALLEJOS. (1017616) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-L-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 02 
de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente MARTHA RUTH POSTIGO ZUÑIGA. (1017626) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-J-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 02 
de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente JULIO ABRAHAM RAMOS QUISPE. (1017632) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-B-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
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de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente HEBERT ERNESTO FARFAN BENAVENTE. (1017615) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-H-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente JUAN CARLOS TORREBLANCA DE VELASCO. (1017636) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-H-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente CECILIO MAURO VILLAVICENCIO MELGAREJO. (1017639) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-LL-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente GABY LIZETH VITO AGUILAR. (1017643) 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N° 032-F-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
02 de mayo de 2023, mediante el cual presenta en vía regularización la LICENCIA CON GOCE DE HABERES DE LA 
DELEGACIÓN DE DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, PERÚ, DEL 9 AL 11 DE MAYO DE 2023, LUGAR: JW MARRIOTT 
HOTEL LIMA, ANFITRIÓN: UNIVERSIDAD RICARDO PALMA COANFITRIONES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERÍA (UNI) Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Que en sesión de Departamento del 
día 17 de marzo se aprobó dicha participación con 25, ajustando sus tiempos han quedado firmes una delegación 
de 16 docentes, que en este caso se solicita licencia con goce de haber del 8 al 12 de mayo del 2023, del señor 
docente JOSÉ JAVIER ZAVALA FERNÁNDEZ. (1017644) 
ACUERDO: APROBADO 
 

06.03. Aprobación de Grados y Títulos 



 No se tiene informe. 
 

06.04. Asuntos varios 

 No se trato  
 

VII. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 13:26 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 12-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica)  

Fecha 16/05/2023 Hora de inicio  11:00 Hora de término  13:26 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad F 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad F 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT F 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC F 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL F 

8 Mg. Marta Postigo Director de DAII P 



9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME F 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL F 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
F 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Docentes invitados 2023 A 

03.02 Cumplimineto de Ley  

03.03 Aprobación de grados y títulos 

03.04 Asuntos varios 

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 

04.01. 
04.01.01. 

 
 
 
 
 
 
 
 

04.02. 
04.02.01. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0164-2023, de Secretaria Administrativa ABOG. María del Rosario 
Vega Montoya, recepcionada el 09 de may de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el Cronograma 
de Evaluación y Reformulación Curricular 2023-2024 de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, 
que forma parte integrante de la presente resolución. 2. DEJAR SIN EFECTO el Cronograma de Evaluación y 
Reformulación Curricular de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado con Resolución de 
Consejo Universitario N° 0406-2022 del 23 de agosto de 2022. 3. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la 
Información en coordinación con la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la 
presente Resolución en la Página Web de la Universidad. Adjuntan cronogramaa. (162) Se toma conocimiento. 
 
CORRESPONDENCIA VARIOS  
Oficio Circular N°0006-2023-DIGA, de la Dirección General de Administración, recepcionado el 2 de mayo de 
2023, mediante el cual hacer de su conocimiento que todo requerimiento que soliciten de Servicios no 
Personales, deberá ser bien sustentado y justificado, y solicitado con sus recursos de cada dependencia por 
periodos de 3 meses, considerando si es profesional, técnico o auxiliar. Así mismo poner de su conocimiento 
que de acuerdo al cuadro de personal  administrativo que se tiene a la fecha, cada dependencia tiene ya 
asignado un personal ya sea nombrado, contratado, CAS o recibo por honorario en caso de los Centros de 
Producción; por lo que ya contando con personal asignado, ya no se puede pedir adicionalmente personal  
nuevo, teniendo en cuenta la limitación de sus recursos, según sus techos presupuestales. 1018648 Se toma 
conocimiento 
 
OFICIO  N° 205-2023-A/MDI. recepciondo el 03 de mayo de 2023, de la Municipalidad Distrital de lslay mediante 
el cual manifesta su voluntad de poder celebrar con su representada un Convenio lnterinstitucional de 
Voluntariado y/o alguna modalidad formativa (practicas pre y/o profesionales) que prevé la norma, a efecto de 
darle la oportunidad a los estudiantes de la filial Mollendo, que tienen en la provincia de lslay, de poder ser 
parte de nuestra comuna en el distrito de lslay - Matarani. En ese  aspecto,  cumplo  con  adjuntarle  nuestra  
Constancia  de  Inscripción  en  el Registro de Voluntariado,  reconocido por la Dirección de Voluntariado de la 
Dirección General de Población, Desarrollo y Voluntariado, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
Para  las  coordinaciones  que  resulten  necesarias,  sírvase  comunicar  al  siguiente número de celular 
946733632,  Oficina de Imagen  Institucional y Relaciones Públicas o al celular 991375745,  Gerencia Municipal 
de la Municipalidad Distrital de lslay. 1018774. Se toma conocimiento 
 



04.02.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.04. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.05. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFICIO CIRCULAR Nº 0020-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 04 de mayo, mediante 
el cual hace de conocimiento que nuestra Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa viene cumpliendo 
el proceso de la Evaluación y Reformulación Curricular en el marco de nuestra renovación del licenciamiento 
institucional; por lo que, para este primer semestre corresponde cumplir las tareas de Actualización del Modelo 
Educativo. El Vicerrectorado Académico a través de la Comisión Especial de Asesoría Académica convoca a 
participar de forma obligatoria a las Comisiones Académicas, Directores de Escuelas Profesionales, Secretarios 
Académicos de Facultades y Coordinadores de Programa Académicos, así como a demás miembros de la 
comunidad universitaria interesados, al TALLER DE CAPACITACIÓN SOBRE LA GUÍA DE TRABAJO PARA 
ACTUALIZACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO DE LA UNSA, que se llevará a cabo el viernes 5 de mayo, en dos 
grupos, podrán asistir a cualquiera de los dos grupos según su disponibilidad de tiempo: PRIMER GRUPO 8:30 - 
10:00 horas Enlace meet: https://meet.google.com/wdo-pkzn-uur SEGUNDO GRUPO 18:30 - 20:00 horas Enlace 
meet: https://meet.google.com/msj-pfyx-mpo Por otra parte, se invoca que para cumplir este proceso los días 
4 y 5 de mayo se deberá organizar las comisiones de trabajo de acuerdo a lo establecido en la guía que se 
adjunta; de igual manera, la próxima semana del lunes 8 al 11 de mayo deberán llevar a cabo los talleres para 
completar el instrumento de actualización del Modelo Educativo y realizar la plenaria correspondiente. 
Finalmente, deberán remitir el informe consolidado del instrumento el día vienes 12 de mayo al correo 
electrónico vrac_caa@unsa.edu.pe. 1019174. Se toma conocimiento. 
 
Oficio Nº-042-2023-DAII-FIPS-UNSA del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 05 
de mayo de 2023, mediante el cual, cumplen con informar que, dado que una delegación de docentes 
participara del IV CONGRESO SUDAMERICANO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE OPERACIONES. LIMA, 
PERÚ, DEL 8 AL 12 DE MAYO DE 2023 Que, como parte de dicha delegación estaré participando de dicho evento, 
se ha designado interinamente en el cargo de directora del Departamento de Ing. Industrial a la Dra. Elisa Aurora 
Felipa Castañeda Huamán, que ha aceptado con agrado y responsablemente tal encargo Señor Decano se le 
hace saber, para los efectos administrativos a que hubiere lugar, en el término temporal del 8 de mayo al 12 de 
mayo del presente año 2023, que la Dra. Castañeda me remplazara en el cargo Esta designación garantiza la 
continuidad de la función en lo académico y administrativo en dicho periodo transitorio. 1019595. Se toma 
conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 0027-2023-SG-UNSA, de Secretaria General de la universidad, recepcionado el 08 de mayo 
del 2023, mediante el cual y en atención al documento de la referencia, a través del cual la Unidad de 
Licenciamiento hace de conocimiento que en la actualidad la normativa que rige la modalidad para la prestación 
del servicio educativo superior universitario bajo las modalidades semipresencial y a distancia es la Resolución 
de Consejo Directivo N° 105-2020-SUNEDU/CD, en la cual se establecen los requisitos que debe cumplir la 
universidad para la modificación de licencia institucional, lo que implica el cumplimiento obligatoriamente de 
las Condiciones Básicas de Calidad verificadas al momento del licenciamiento, por lo que la oferta de programas 
de estudio en la modalidad semipresencial, solo puede ser realizada una vez se haya cumplido con la 
normatividad señalada, todo ello en relación a que la  Universidad se encuentra próxima a  una  supervisión   por 
parte de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria- SUNEDU. Al respecto, mediante el 
presente, solicito tener en cuenta lo señalado por la Unidad de Licenciamiento, no debiendo ofertarse 
programas de estudio en la modalidad semipresencial o en modalidad a distancia, bajo ninguna circunstancia, a 
efecto de evitar que la Universidad pueda ser pasible de alguna sanción por parte de la Superintendencia 
Nacional  de Educación Superior Universitaria - SUNEDU,  teniendo en consideración  que, una vez la Universidad 
pase la supervisión  del cumplimiento de las Condiciones  Básicas de Calidad, recién podrá ser evaluada la 
posibilidad o necesidad de realizar la oferta de programas de estudio en la modalidad semipresencial o a 
distancia, para lo cual se deberá cumplir con los requisitos y procedimientos de modificación de licencia 
institucional correspondiente, previamente  establecidos por la  SUNEDU, en  estricto  cumplimiento del marco  
normativo vigente. 1018396. Se toma conocimiento. 
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OFICIO CIRCULAR Nº 0009-2023-R-UNSA, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 08 de mayo de 2023, 
mediante el cual hace de conocimiento que el Consejo Universitario  en su sesión del 27 de abril del 2023, acordó 
requerir a todas las Facultades de la Universidad  que, en el plazo máximo de 15 días hábiles, deberán cumplir 
con elevar al Consejo Universitario, los expedientes de los docentes respecto a la obtención de sus grados 
académicos para el ejercicio de la función docente en cumplimiento de los artículos 82º y 83º de la Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria y del Reglamento para aplicación, cumplimiento  y adecuación  a la Ley Nº 31364 (que  amplía 
plazo para que  profesores universitarios obtengan grados de maestría y doctorado hasta el 30 de diciembre del 
2023), aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 0095-2023 del 27 de febrero del 2023. Al respecto, 
es necesario resaltar que si bien al 27 de abril del 2023, las Facultades que a continuación se enumeran,  han 
cumplido con remitir la información  solicitada, solo se resalta a la Facultad de Ciencias Biológicas  como la  única 
Facultad que ha hecho llegar la  misma con las formalidades establecidas en los numerales 6.1. y 6.2 del 
Reglamento para aplicación, cumplimiento y adecuación a la Ley Nº 31364: 

 
A continuación se encuentran enumeradas las Facultades que remitieron la información al 04 de mayo de 2023 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.07. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cabe precisar que, las Facultades que no se encuentran enumeradas precedentemente, a la fecha no han  hecho 
llegar documento alguno, pese al plazo transcurrido y la manifestación de mi preocupación al respecto, realizada 
mediante Oficio Nº 0007-2023-R-UNSA del 18 de abril del 2023.  
En virtud  de lo expuesto, se transcribe en el presente, el procedimiento y las formalidades que deberán tener 
los expedientes a remitir, a fin de que se dé cumplimiento al acuerdo del Consejo  Universitario señalado en 
principio: 
Los numerales 6.1. y 6.2 del Reglamento para aplicación, cumplimiento y adecuación a la Ley Nº 31364, 
establecen que: "6.1. El decano en su calidad de máxima autoridad de gobierno de la Facultad y en cumplimiento 
de sus atribuciones como responsable de la gestión académico-administrativo de la facultad, una vez 
recepcionado el informe del Departamento Académico a que se hace referencia en el numeral precedente,  
dentro del término de 24 horas remitirá  dicho Informe a la Comisión Especial de Evaluación Docente del Consejo 
de Facultad, la cual tendrá un plazo perentorio de cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente de la 
recepción de dicho informe para emitir y remitir el dictamen correspondiente al Consejo de Facultad, en estricto 
cumplimiento de la Ley Nº 31364. 
6.2. El Consejo de Facultad dentro del plazo perentorio de seis (06) días hábiles contados a partir del dia 
siguiente de la recepción del dictamen emitido por la Comisión Especial de Evaluación Docente, de acuerdo a 
sus atribuciones señaladas en el numeral 
67.2.1 del artículo 67 de la Ley Universitaria Nº 30220, y en mérito al dictamen de dicha Comisión Especial de 
evaluación docente, propone al Consejo Universitario la contratación, nombramiento, ratificación y remoción 
de los docentes de sus respectivas áreas, en estricto cumplimiento de la Ley 31364, para lo cual emitirá la 
Resolución de Consejo de Facultad correspondiente". 1019804. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO Nº 0344– 2023 -VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 08 de mayo de 2023, mediante 
el cual hace de conocimiento que en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario de fecha 27 de abril de 2023, se 
señaló que, las plazas declaradas desiertas, deberán ser cubiertas, a través de lo Contratación de Docentes por 
Invitación, siempre y cuando los docentes reúnan los requisitos exigidos por ley; lo cual se encarga al 
Vicerrectorado Académico. En ese sentido, se detalla a continuación docentes propuestos para contrato por 
invitación que no cuentan con Título Profesional registrado en el Registro Nacional de Grados Académicos y 
Títulos Profesionales de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.09. 
 
 

 

 
 
En ese sentido, no es procedente su contrato por invitación, dado que no cuentan con Título Profesional. 
1019860. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 0067-2023-EPIS-de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, recepcionado el 08 de mayo de 
2023, mediante el cual hace de conocimiento que con Of. 0052-2023- EPIS, fue remitido el proyecto de Rediseño 
Curricular elaborado por la comisión académica de nuestra escuela para ser aprobado en consejo de facultad. 
La comisión académica ha tomado a bien llevar a cabo una última revisión al proyecto alcanzado en su 
oportunidad encontrando que en el documento original contenía errores involuntarios que han sido corregidos 
en el documento adjunto al presente. En ella se detalla la fe de erratas, las certificaciones intermedias del plan 
curricular y las denominaciones de los grados y certificaciones que deben otorgarles a los egresados de la nueva 
malla 2024. Esperando su comprensión tenga a bien trasladar los mencionados documentos a la comisión 
académica de la facultad para su respectivo análisis e informe. 1019885. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 078-2023-DAISI-U.N.S.A, del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 08 de mayo de 2023, mediante el cual comunica en relación al trámite de Contratos Docentes 
por Invitación 2023 A de este Departamento, para -respecto a las observaciones alcanzadas vía digital por el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VRAC- ratificar la propuesta de los postulantes presentados a dicho proceso de acuerdo a las disposiciones y 
normas vigentes, según listado adjunto. Al respecto, cabe mencionar que los requerimientos docentes para el 
año académico 2023 fueron tramitados desde el mes de Noviembre del 2022; dado la especial situación 
académica y laboral en nuestra área y la falta de docentes especializados se tuvo que asignar una carga lectiva 
mayor a la establecida en las diferentes modalidades, resultando en un pedido de plazas menor al total de plazas 
desiertas por concurso de contratación 2023 A. Asimismo, señalar que para cubrir adecuadamente los 
requerimientos de las once Escuelas Profesionales que servimos en este período, se ha recurrido a una selección 
consensuada con las Dirección de Escuela de nuestra área (EPIS y EPCC) de profesionales especialistas que 
cumplen los requisitos establecidos con grado de maestría o doctor en Informática, tecnología de la información, 
ciencias de la computación o afines, todos ellos con la experiencia docente previa en otras universidades, o que 
tienen una destacada trayectoria en la especialidad y que han venido dictando en este Departamento a 
conformidad en los últimos años. Finalmente, indicar conforme a lo aprobado en sesión de Departamento del 
17 de abril, que a las 26 plazas nacionales indicadas se completan con las 04 plazas de docencia internacional, 
para especialistas residentes en el extranjero, haciendo un total de 30 plazas por invitación. Por lo que debo 
reiterarle se agoten las gestiones necesarias para la aprobación de tales contratos, para no perjudicar el 
desarrollo lectivo programado y la formación académica de nuestros estudiantes. 1019907. Se toma 
conocimiento. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
OFICIO N° 079-2023-DAISI-U.N.S.A, del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 09 de mayo de 2023, mediante el cual reitera el pedido de contrato de docentes extraordinarios 
por invitación para el período académico 2023-A (Artículo 215 del Estatuto Universitario), que consta de cuatro 
plazas equivalentes a docentes auxiliares tiempo parcial 10 horas, para atender la carga lectiva especializada en 
las Escuelas Profesionales de Ingeniería de Sistemas y de Ciencia de la Computación; dicha modalidad se 
efectivizó en los periodos lectivos: 2020-B, 2021-A, 2021-B y 2022-A, según el POI asignado al Departamento 
Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática a mi cargo. Dada la carencia de profesionales y académicos 
locales para cubrir algunos cursos de especialidad, se recurre a docentes de reconocida calidad académica y 
profesional residentes en el extranjero, mediante el dictado de dichos cursos por modalidad virtual y conforme 
al Reglamento para Otorgar calidad de Docente Extraordinario Invitado y Visitante vigente. Ello responde, 
además, al cumplimiento de los criterios de acreditación internacional de ABET e ICACIT, y a la mejora continua 
de la EPIS y la EPCC. Por lo que solicito actualizar y ejecutar dicho pedido de contrato de docentes 
extraordinarios por invitación, para lo cual se alcanzan los Términos de Referencia correspondientes; con lo que 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

se completa la atención a la carga lectiva 2023-A que posibilitará la adecuada formación profesional de nuestros 
estudiantes. 1020066. Se toma conocimiento. 
 

 
 
Oficio Circular N° 016-023-UNSA/SDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 09 de mayo 
de 2023, mediante el cual comunica que viene recibiendo pedidos extemporáneos de viaje por comisión de 
servicios y acumulación de horas por labor extraordinaria que los servidores administrativos realizaron antes de 
que fueran solicitadas a mi Despacho, por las dependencias a su cargo. Por lo anteriormente expuesto, se les 
recuerda los requisitos de cada uno de esos procesos, así como los plazos de su presentación, con el fin de no 
declarar improcedentes dichos pedidos, sobre todo en el caso de viajes  por comisión de servicios, debido a que 
el trabajador al no registrar su asistencia, será sometido a descuento por falta.  
COMISIÓN DE SERVICIOS: Es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, 
dispuesta por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y 
especialidad  alcanzados. No excederá de treinta (30) días calendario por vez. Las comisiones de servicios se 
otorgan para: - Atender en el día asuntos oficiales fuera del centro de trabajo, se tramitarán con la respectiva 
papeleta de salida, la misma que deberá estar autorizada por el jefe inmediato. - Comisiones de servicio a la 
hora de ingreso, serán debidamente autorizadas y presentadas el día anterior a la Sección Control, debiendo el 
comisionado sustentar dicha comisión con el documento probatorio del lugar donde se realizará la visita de 
comisión de servicio. - Ausencia de dos o más días, se requiere comunicación escrita del jefe inmediato al 
Subdirector de Recursos Humanos, con tres (03) días hábiles de anticipación, antes  de  realizar  la  comisión  de  
servicios,   para  la  emisión  de  la  resolución correspondiente. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.12. 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.13. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HORAS EXTRAORDINARIAS: Es política de la Universidad que todas las actividades se cumplan dentro del horario 
establecido, no obstante,  se  podrá  recurrir,  en  casos  excepcionales,  a  trabajos extraordinarios. - Días no 
laborables, sábados y domingos:  Si por necesidad de servicio, algún personal administrativo tuviera que trabajar 
jornadas  completas en días no laborables, el jefe inmediato deberá solicitarlo con tres (03) hábiles de 
anticipación, a la Subdirección de Recursos Humanos, quien deberá emitir la autorización expresa para tal fin.  
Los servidores gozarán en el curso de la semana siguiente de un (01) día completo de descanso con goce de 
remuneraciones. - Acumulación  de  horas extraordinarias:   El  personal  administrativo  que,   por necesidad de 
servicio, debidamente sustentado, tenga que laborar horas extras, gozarán de descanso compensatorio, de 
acuerdo a las horas acumuladas, en la semana siguiente o luego de culminada la necesidad de servicio, para lo 
cual el jefe inmediato deberá dirigir una comunicación al Subdirector de Recursos Humanos con tres (03) días 
hábiles de anticipación,  luego de lo  cual la  Subdirección de Recursos Humanos, emitirá la autorización 
correspondiente. No podrán hacer uso de descanso compensatorio los servidores que tengan la calidad de 
funcionarios.Agradeciendo la atención y difusión que le brinden al presente, me despido no sin antes renovarles 
los sentimientos de estima personal. 1020098. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N°021-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 09 de mayo de 2023, 
mediante el cual comunica de acuerdo con el Proceso de Evaluación Curricular y Reformulación Curricular de 
Estudios Generales 2023-2024 del Vicerrectorado Académico; se les hace llegar el FORMULARIO DE ENCUESTA 
de la Oficina de Estudios Generales. Adjunto enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc41mB4CvfyGVcFFIy1PQ7NrW1QL2Jjwn 
LTwwRkbJS88qz1dQ/viewform?usp=sf_link  
Finalmente, resulta necesario precisar que el plazo máximo para el llenado de la encuesta es hasta el jueves 11 
de mayo del presente año. 1020194. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 0073-2023-EPIS-UNSA del director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, recepcionado 
el 09 de mayo de 2023, mediante el cual manifiesta su preocupación por la falta de docentes en el dictado de 
los cursos de nuestro plan de funcionamiento 2023-A. El plan de funcionamiento, para el presente semestre, 
fue elevado al Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática en el mes de diciembre del 
2022; producto de ello el departamento ha realizado las coordinaciones del caso para el contrato de docentes 
con la finalidad de cumplir lo solicitado por nuestra escuela. De acuerdo al cronograma académico, las clases se 
iniciaron el 17 de abril del 2023 y hasta el momento 31 asignaturas no iniciaron labores académicas por falta de 
contrato a los docentes asignados. Nuestra preocupación es mayor debido a que ya se encuentran retrasada las 
labores académicas en 03 semanas y de acuerdo con el cronograma se deben subir notas el 22 de mayo. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.14. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.15. 
 
 

 
En vista del atraso de la actividad académica de los estudiantes es que solicitamos interponga sus buenos oficios 
para la pronta solución de este problema y evitar futuros conflictos con los estudiantes. 1020245. Se toma 
conocimiento. 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 002-2023-UNSA-SDRH, de la de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 12 
de mayo de 2023, mediante el cual comunica que conforme al artículo 13º del Reglamento de 
Incompatibilidades de los Servidores  Docentes de la UNSA, aprobado mediante RCU Nº 0451-2021,  de fecha 
26 de agosto de 2021, establece: "Las autoridades y los docentes a dedicación exclusiva o a tiempo completo,  
al tomar posesión de sus cargos, presentarán declaraciones juradas anuales de no ha estar comprendidos en las 
incompatibilidades señladas en el Estatuto UNSA, bajo responsabilidad. En caso de incumplimiento, la 
Subdirección de Recursos Humanos dispondrá las acciones correspondientes''. Al respecto, con el fin de dar 
cumplimiento de las disposiciones expuestas en el citado Reglamento, solicito, haga de conocimiento de los  
docentes  a dedicación exclusiva y tiempo completo, (nombrados y contratados), adscritos a su dependencia; 
Que tienen la obligación, bajo responsabilidad. de presentar la Declaración. Jurada de no estar incurso en 
incompatibilidad 2023. Asimismo, con motivo de dar las facilidades del caso y agilizar el proceso de recolección 
de la información, se ha elaborado el formulario DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSO EN 
INCOMPATIBILIDAD DOCENTE 2023, al cual se podrá acceder con el usuario y contraseña que será enviada a los 
correos electrónicos de cada uno de los docentes a dedicación exclusiva y tiempo completo.  El plazo para la 
presentación de la Declaración jurada será hasta el 31 de mayo del presente año. Cabe precisar que, en caso 
algún docente se encuentre haciendo uso de licencia con goce de haber, debe presentar la declaración jurada, 
los docentes que se encuentren haciendo uso de licencia sin goce de haber, los nuevos contratos y los que 
cambien su régimen de dedicación (dedicación exclusiva o tiempo completo) en el presente año, deberán 
presentar dicha declaración jurada, al inicio de su actividad académica, conforme a lo indicado. 1020783. Se 
toma conocimiento 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 015-2023-UNSA/DUFA-ORE de la Oficina de Recursos Educativos, recepcionado el 12 de 
mayo de 2023, y en atención al OFICIO Nº 102-2023-ULI , de la Unidad de Licenciamiento, solicitarles de manera 
muy urgente que, nos haga llegar la relación de material bibliográfico de acuerdo a su plan de estudio 



 
 
 

04.02.16. 
 
 
 
 

04.02.17. 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.18. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FORMATO C 1) de su Facultad a cargo, a fin de poder responder a lo solicitado por el Vicerrectorado de 
Investigación y la Oficina de Licenciamiento. 1020832. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 020-2023-UNSA/DUFA-ORE de la Oficina de Recursos Educativos, recepcionado el 12 de 
mayo de 2023,  mediante el cual hace de conocimiento los requisitos que deberán presentar los alumnos de su 
Facultad para obtener el Carnet de Biblioteca. REQUISITOS: l. Constancia de estudios 2023. 2. Copia simple de 
DNI. 3. Fotografía tamaño carnet. 1020904. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 082-2023-DAISI-U.N.S.A. de fecha 12 mayo del Departamento de Ingenieria de Sistemas e Informatica 
donde, hacerle llegar en documento adjunto el Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 09/05/2023, en la que se 
aprueba por unanimidad la Licencia con Goce de Haber del docente Mg. Jesús Martin Silva Fernandez y 
cronograma de recuperación de clases, para trámite correspondiente. 
Con Oficio N° 0308-2023-FIPS-UNSA de fecha 12 de mayo, para que se cumpla con el reglamento de licencias. 
ACUERDO: Conformación de comisión de análisis de Reglamento de Licencias para Docentes. Integrantes: Mg. 
Hugo Rucano, Dr. Miguel Ocharan, Ing. Jesús Zuñiga, Srta. Estefanny María Quispe Lerma. 
 

OFICIO 0131-2023-SAC-FIPS. de secretaria academica de la FIPS de fecha 11 de mayo del 2023 haciendo 
llegar la relación de alumnos con informes favorables de sus respectivas Escuelas Profesionales que 
solicitaron reconocimiento de créditos para ser aprobados en el próximo consejo de Facultad: 

 

 
ACUERDO: APROBADO 
 

V. INFORMES Y PEDIDOS 



N°  

05.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05.02. 
 

05.03. 
 

05.04. 
 
 

05.05. 
 

INFORME DE COMISIÓN ACADÉMICA de fecha 12 de mayo, para indicarle que la Comisión Académica de la 
Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios en atención al OFICIO NRO. 117-2023-EPIMEC-FIPS/UNSA 
donde el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, Dr. Luis Rodolfo Rodriguez Bejarano, solicita 
reconsideración de 02 cursos para el proceso de convalidación 2023: 1. Análisis Matemático/Cálculo 1 2. Física 
1/Física 1  
La Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios después de realizada la revisión, 
conforme a los requisitos y consideraciones del proceso de convalidaciones 2023 considera que ambos cursos 
mencionados superan el 80% de similitud en contenidos en relación a los cursos a convalidar, por lo que 
concluye en: 
1. APROBAR la reconsideración de convalidación de cursos presentada por NOELIA ALEXANDRA JIMENEZ 
CHAMBILLA de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica. 

ACUERDO: APROBADO 
 
Decano reitera pedido de docentes y estudiantes para suscripción a IEEE. 
 
Consejero Alexander Chirme consulta sobre licencia de Software Matlab. Se realizará la consulta a OUIS. 
 
Dr. Harold Gomez solicita estructuración de sílabos para acreditodores y universidad, enfocados en la 
especificación de resultados del estudiante. 
 
Mg. Percy Huertas informa que no se tiene donde almacenar los portafolios dada las nuevas limitaciones de 
Google Drive. 
ACUERDO: Se solicitará a UOIS espacio en la nube. 
 

VI. ORDEN DEL DIA 

06.01. Docentes invitados 2023 A 

06.01.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFICIO N° 080-2023-DAISI-U.N.S.A. del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 09 de mayo de 2023, mediante el cual en relación al Oficio 0344-2023-VRAC de la fecha, referido 
a las observaciones formuladas al trámite de Contratos Docentes por Invitación 2023 A de este Departamento; 
para justificar de manera general y detallada, la propuesta de docentes presentada por este Departamento, la 
misma que en los casos observados se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento para otorgar calidad de Docente 
extraordinario invitado y visitante (RCU 0299-2016) y que se ha venido aplicando de acuerdo a las disposiciones 
vigentes, en los sucesivos períodos académicos hasta el año académico 2022, según listado adjunto. Cabe 
señalar que la norma de contratación de docentes invitados ha permitido en los últimos años, contar con 
especialistas destacados sin el requisito del título profesional; así los siete docentes propuestos son 
profesionales destacados de la especialidad de Ingeniería de Sistemas y Ciencia de la Computación, que registran 
investigaciones y publicaciones académicas indexadas, la mayoría presentan el grado académico de Doctor, 
siendo además que han ejercido docencia especializada a nivel de postgrado en diversas universidades y han 
registrado contrato como docentes invitados en nuestra institución en períodos previos. Se adjunta la 
sustentación individual resumida para cada uno de los casos observados, en tabla adjunta. Por lo que debo 
solicitar nuevamente, se eleve y sustente en las instancias superiores para la aprobación de tales contratos por 
las razones señaladas, lo que permitirá regularizar el desarrollo lectivo programado y cumplir con la adecuada 
formación académica de nuestros estudiantes. 1020065. Se toma conocimiento. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.01.02. 
 
 
 
 

 

 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N°062-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 09 
de mayo de 2023, mediante el cual solicita la RECONSIDERACION de la Invitación del Docente TAMO CALLA, 
ALBERT RONAL tomando en consideración que el mismo se encuentra en proceso de graduación de Ingeniero 
Electrónico y que en estos momentos es muy complicado y dificil proponer un docente que sea de la 
especialidad y que tenga experiencia en el dictado y desarrollo de las asignaturas propuestas; tomando en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

cuenta que el semestre 2023-A ya ha iniciado y no pudiendo cubrirse a la fecha la carga. Adjunta CV 1020253. 
Se toma conocimiento. 

 
ACUERDO: APROBADO 

06.02. Cumplimiento de Ley 31364 

06.02.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.02.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.02.03. 
 
 
 
 
 
 

Oficio Nº-045-2023-DAII-FIPS-UNSA del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 09 
de mayo de 2023,  en Referencia al Oficio Circular N° 095-2023-FIPS-UNSA, cumple con informar que en los 
plazos establecidos dimos a conocer a los señores docentes de lo requerido respecto a la adecuación de sus 
grados y títulos según ley, los señores docentes han demorado en contestar Según la relación alcanzada los 
puntos críticos a resolver son de los señores docentes -Ciro Alipio Villegas Chamorro y Esmailia Zohori Farshad 
Al respecto el Mg. Ciro Alipio Villegas Chamorro es egresado de la UNI. y de la consulta en la página de la SUNEDU 
solo está registrada su maestría mas no su bachillerato, el señor docente ha respondido con documentación que 
adjuntamos Respecto al señor Esmailian Zohori Farshad, es egresado de una universidad en Estados Unidos, 
adjuntamos su respuesta y debemos decir que si registra su maestría y doctorado en SUNEDU Debemos decir 
finalmente que todos los demás de la relación ya alcanzamos sus descargos respecto al cumplimiento de su 
grado de doctor que está en tránsito de ser resuelto y el grado de magister del señor docente Jesús Guillermo 
Granda Romero, que tiene plazo hasta diciembre del 2023 Señor decano tenga a bien correr traslado de los 
descargos de los dos señores docentes Ciro y Esmailian y estamos a su disposición para lo que hubiera lugar. 
1020243. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio N°063-2023-DAIE-FIPS-UNSA del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 11 
de mayo de 2023, en referencia al Oficio Circular Nº095-2023-FIPS-UNSA informar respecto a la aplicación, 
cumplimiento y adecuación a la Ley N° 31364, en la cual se requiere que los docentes presenten sus diplomas 
y/o documentos que acrediten estar en proceso de obtenerlos, asi como estar inscrito en SUNEDU, en función 
a ello se solicitó el requerimiento a los docentes según lista adjunta, y a la cual solo presentaron documentación, 
diplomas y correos electrónicos, los siguientes docentes: YANYACHI_ACO CARDENAS_PABLO RAUL, 
FERREL_SERRUTO_WILDOR, RENDULICH_TALAVERA_JORGE EUSEBIO, ARCE_MEDINA_AUGUSTO HESIQUIO, 
VILLAGRA_ROMERO_MOISES RENAN, ORIHUELA_ORDOÑEZ_NANCY IVON, SULLA_ESPINOZA_ERASMO,  
CEBALLOS_BEJARANO_EDISON WERNHER. Documentación que se adjunta al presente documento. s/n Se toma 
conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO Nº 099-2023-DAIME-FIPS-UNAS recepcionada el 12 de mayo del 2023 del Departamento de Ingenieria 
Mecanica Electrica, se informa que se envió el OFICIO MÚLTIPLE Nº008-2022-DAIME-FIPS-UNSA el día 02 de 
Diciembre del 2022, en el que se adjunta la relación de los docentes que cuentan con el grado académico de 
bachiller, maestría y doctorado, teniendo en cuenta que según las observaciones de la SUNEDU los grados deben 
ser registrados consecutivamente, es por ello que damos por cumplimiento a lo solicitado presentando la 
relación de docentes actualizada, quienes se encuentran adecuando sus grados académicos según su categoría.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.02.03. 
 
 
 
 
 
 

06.02.04 
 

Así mismo informarle que se les solicitó a los docentes de este Departamento, en reiteradas veces a sus correos 
institucionales, que deben de presentar sus legajo personal, en donde se evidencia el estado de trámite de sus 
grados académicos, también debo indicarle que la solicitud de los grados académicos, deberán solicitarlos a 
través de las oficinas correspondientes de manera personal a cada uno de los docentes universitarios y evitar 
de esa manera malos entendidos 

 

 
1019763.  
ACUERDO: APROBADO 
 
Oficio 0034-2023-DAIEL-FOPS-UNSA recepcionada el 15 de mayo del 2023 del Departamento de Ingenieri 
Electrica, mediante el cual adjunta las evidencias que han remitido los docentes y que se adjunta en archivo 
digital y son los siguientes: 1. FREDY ALBERTO BUTORN FERNANDEZ 2. YURI AUGUSTO ALENCASTRE MEDRANO 
3. MOISES CARLOS TANCA VILLANUEVA 4. HARRY NESTOR RONALD CARRASCO ZUÑIGA 5. LUIS ALBERTO 
MERCADO ALANIA. 1020977. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
Se reitera el pedido de información al Departamento de Ingeniería de Sistemas e Informática para el 
cumplimiento de la Ley 31364 

06.03. Aprobación de Grados y Títulos 



 

 
 



 
 



 
 



 
 
ACUERDO: Se aprueba el informe de la comisión INFORME N° 006-2023-CGYT/FIPS de fecha 15 de mayo del 
2023 
 

06.04. Asuntos varios: Licencia docentes 

06.04.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio 2184-2023-UNAS/SDRH de fecha 12 de mayo del 2023 de la Subdireccion de Recursos Humanos indica, 
que se viene recibiendo los expedientes de docentes del Departamento de Ingeneiria Industrial, sobre licencia 
con goce de remuneraciones para su oparticipacion en el IV Congreso Sudamericano de Ingenieria Industrial y 
Gestion de Operaciones a desarrollarse en la ciudad de Lima Peru, por el periodo del 08 al 12 de mayo del 2023. 
Al respecto es preciso señalar que, según reglamento de otorgamoiento de licencioa y permiso para servidores 
docentes de la Universidad Nacional de San Agustin de Arequipa, aprobado copn RCU 0523-2022, las licencias 
con goce de haber se otorgan con fines de capacitación de posgrado en el país o extranjero y con fines 
comprobados de pasrticipacion en eventos científicos en el país o extranjero. En caso de las licencias con fines 
de capcitacion (articulo 45), solo corresponde para diplomados de posgrado, maestria o doctorado. De otro 
lado, para las licencias con fines comprobados de participación en eventos cntificos en el país o extranjero, el 
reglamento citado, establece en su articulo 53 que: “Los servidores docentes ordinarios , contratados o jefes de 
practica tienen derecho a licencia con goce de haceres por su participación en: 53.1. Eventos derivados de 
fondos concursablkes, según el Plan Operativo del Proyecto y que cienten con el contrato de financiamiento 
correspondiente. 53.2. Convocatorias Nacionales e Internacionales en las que resultaron seleccionados. 53.3. 
Eventos internacionales o pasantías con lines de investigación, en representacionde la Unversidad. Asimismo en 
su articulo 58 establece que “Los servidores docentes ordinarios , contratados o jefes de practica, en el caso de 
participación en eventos derivados de fondoeconcursables y convocatorias nacionales e internacionales eberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 58.1. Deben oresentar un compromiso con firma legalizada ante 
notaario publico, de continuar laborando en la UNAS por el doble de tiempo que dure la licencia, a fin de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.04.02. 
 
 
 
 
 
 

devolver el conocieminto adquirido y transcurrido” 58.2. Si la licencia es hasta por cinco (05) días calendario, 
para no perjudicar a los estudiantes en la labor academica deben presentar una solicitud por escrito en forma 
física o virtual dirigida al Director de Deoartamento Academico, precisando los días y horas en el que 
recuperarran sus labores académicas. Dicho docuemneto deberá contar con la firma del estudiante delegado 
de base. En este sentido, a efecto de continuar con el tramite de los expedientes que corresponde a los 16 
docentes de Ingenieria Industrial, solicito sesirva precisar lo siguiente; a) A cual de los supustos previstos en el 
articulo 53 (licnencia con fnies de participación en eventos científicos en el país o extranjero) se acoge el 
docente, debiendo justificarlos y de ser el caso, acreditar documentalmente. b)Adjuntar la carta de Compromiso 
legalizada y suscrita por el docente Renzo Zeballos Velarde, de laborar por el doble de tiempo que dure la 
licencia. c) Dado que las licencias solicitadas, son de cinco (05) días calendario, esto es del 08 al 12 de mayo del 
2023, se requiere adjuntar, el docuemnto con la firma del delegad, sobre recuoaracion de clases (articulo 58.2.).  
XXXXX. Se toma conocimiento. 
 
Oficio N°064-2023-DAIE-FIPS-UNSA del Departamento de Ingenieria Electronica, comunicarle en relación al 
documento del asunto, hacemos llegar a su Despacho la solicitud de Licencia con Goce de Haber del 12 al 14 de 
junio del 2023, presentada por el Ing. Jorge Eusebio Rendulich Talavera, para asistir al Ciclo de Evaluación ICACIT 
2023, a realizarse en la ciudad de Lima, adjuntamos a la presente carta de invitación, carta de compromiso, 
recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea del 28 de marzo de 2023 con aprobacion de licencia 
por parte del DAIE. 
ACUERDO: Se solicitará informe a la Oficina de Asesoría Legal. 

VII. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 13:26 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 13-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Google Meet: https://meet.google.com/pss-yqtw-rgx  

Fecha 26/05/2023 Hora de inicio  15:09 Hora de término  16:20 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad P 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad  

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad  

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE  

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT P 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS  

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL  

8 Mg. Martha Postigo Zuñiga Director de DAII  

https://meet.google.com/pss-yqtw-rgx


9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Adecuación de docentes, en mérito a la Ley Nº 31364, respecto a la obtención de grados académicos 
 
El Decano de la facultad informa que, en merito al cumplimietno de la adecuación de docentes a la Ley 31364,   
inicio las acciones correspondientes, mediante Oficio Circular N° 031-2023-FIPS-UNSA, de fecha 02 de marzo de 
2023, dirigido a los directores de los departamentos académicos de la FIPS, se envió la Resolución de Consejo 
Universitario N° 095-2023, a través de la cual se aprueba el Reglamento para aplicación, cumplimiento y 
adecuación a la Ley N° 31364 en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 
Con Oficio Circular N° 033-2023-FIPS-UNSA de fecha 06 de marzo de 2023, se hizo llegar a los Departamentos 
Académicos de la FIPS, el Oficio Nº 346-2023-SG-UNSA de Secretaria General del 1° de marzo del 2023, 
adjuntando el Oficio N° 917-2023-UNSA/SDRH, de fecha 1° de marzo de 2023 e Informe Nº 001-2023-
UNSA/SDRH también de fecha 1° de marzo de 2023, por medio del cual hacen llegar la relación de docentes que 
a la fecha no cuentan con el grado académico correspondiente según su categoría y relación de los docentes 
que presentaron documentos que acreditan estar en proceso de obtención del grado, para su conocimiento y 
se sirvan dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para aplicación, cumplimiento y adecuación 
a la Ley N° 31364 en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. Siendo el Departamento de Ing. 
Industrial, el único que cumplió con enviar lo solicitado, mediante Oficio N° 015-2023-DAII-FIPS-UNSA, de fecha 
10 de marzo de 2023. 
Mediante Oficio Circular N° 038-2023-FIPS-UNSA, del 13 de marzo de 2023, dirigido a los Directores de los 
Departamentos Académicos, se REITERO lo solicitado mediante Oficio Circular N° 033-2023-FIPS-UNSA. Al no 
obtener respuesta alguna, se volvió a REITERAR lo solicitado con Oficio N° 086-2023-FIPS-UNSA, fechado el 02 
de mayo de 2023 y nuevamente no se obtiene respuesta, por lo que, por CUARTA VEZ, se vuelve a solicitar a los 
directores cumplan con lo dispuesto en la RCU 095-2023. -FIPS-UNAS, con Oficio Circular 095-2023-FIPS-UNSA, 
de fecha 05 de mayo de 2023. 
Con Oficio N° 045-2023-DAII-FIPS-UNSA, del 09 de mayo de 2023, Oficio N° 063-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del 10 
de mayo de 2023, Oficio N° 099-2023-DAIME-FIPS-UNSA, del 11 de mayo de 2023 y Oficio N° 034-2023-FIPS-
UNSA, del 11 de mayo de 2023, de los Departamentos Académicos de Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería Mecánica - Eléctrica e Ingeniería Eléctrica, respectivamente, alcanzan al Decanato la 
información solicitada.  
En cuanto al Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, es el único departamento que, 
a la fecha, no ha cumplido con remitir la información solicitada, por lo que a través del Oficio Circular N° 109-
2023-FIPS-UNSA del 16 de mayo de 2023, mi despacho ha procedido a solicitar a los docentes observados 
adscritos a dicho departamento, remitan la documentación sustentatoria del caso. De igual manera, y para 
completar lo informado por el Director del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, se ha 
solicitado a los docentes observados de dicho departamento envíen sus evidencias. 
De igual manera, con Oficio Circular N° 112-2023-FIPS-UNSA, del 22 de mayo de 2023, se ha pedido a los 
docentes de los Departamentos Académicos de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, sustenten 
documentadamente, su situación académica. 
Toda lo informado por los departamentos académicos y las respuestas de los señores docentes involucrados, se 



ha enviado, de manera oportuna, a la COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN DOCENTE DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS PARA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY N° 31364, nombrada 
por Resolución de Consejo de Facultad N° oo3-2023-FIPS-UNSA, de fecha 07 de marzo de 2023. (Oficios 
Circulares 037, 074, 101, 108, 110-2023-FIPS.UNSA) y correos electrónicos. 
 
INFORME No. 02-2023-CUMPLIMIMETO LEY 31364/CF/FIPS 
 



 
 
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 



 
 
ACUERDO: 

- El Director del Departamento Academico de Ing. de Sistemas e Informatica solicita plazo adicional para 
la presentacion del informe de docentes de su departamento, a lo que se suma el Director del 
Departamento de Ing. Electronica. Se acuerda que la presentación debe ser el dia viernes 26, para ser 
considerado por la Comision Especial. 



- En virtud del pedido, se posterga aprobación del Informe de Comsion especial de evaluación docente 
de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios para el estricto cumplimiento de la Ley n° 31364 

- Realizacion de Sesion extraordinaria dia lunes 29 de mayo a horas 08:00 a través de Google Meet. 
 

IV. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 16:20 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 14-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Google Meet: https://meet.google.com/vhe-xart-dwg 
Fecha 29/05/2023 Hora de inicio  08:13 Hora de término  08:20 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad  

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad  

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad P 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad  

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII  

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE  

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT  

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL  

8 Mg. Martha Postigo Zuñiga Director de DAII P 

https://meet.google.com/vhe-xart-dwg


9 Mg. Orlando Pérez Pérez Director de DAIME  

10 Ing. Fredy Butrón Fernández Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE  

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01 Adecuación de docentes, en mérito a la Ley Nº 31364, respecto a la obtención de grados académicos 
En cumplimiento al acuerdo de la Sesion Extraordinaria de CF de fecha 26 de mayo del 2023, donde se posterga 
la aprobación del informe de la Comision a pedido de directores de departamento de Ing. Sistemas e Informatica 
e Ing. Electronica, se pone en consideración el informe de la Comision. 
 
INFORME No. 02-2023-CUMPLIMIMETO LEY 31364/CF/FIPS 
 



 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad informe de comisión especial INFORME No. 02-2023-CUMPLIMIMETO 
LEY 31364/CF/FIPS, para dar tramite correspondinte. 
 

IV. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 08:20 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada aprobando el acta 
correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 15-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica)  

Fecha 06/06/2023 Hora de inicio  11:00 Hora de término 14:55 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad F 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad F 

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad F 

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

 INVITADOS 

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT F 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC P 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL P 

8 Mg. Marta Postigo Director de DAII P 



9 Dr. Luis Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Mikhail Carcausto Tapia Director de DAIEL F 

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
F 

14 Dr. Fredi Angulos Salas 
Director Escuela Posgrado 
UNSA (invitado Orden dia 1) 

F 

15 Dr. Edgar Caceres Cabana 
Docente Dpto. Ing. Mecanica 
Electrica (invitado Orden dia 1) 

P 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01. Convenios CARELEC 

03.02. Departamento de Ciencia de la Computacion 

03.03. Licencia docentes  

03.04. Aprobación de grados y títulos 

03.05. Asuntos varios 

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 

04.01. 
04.01.01. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS: 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0174-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del 
Rosario Vega Montoya, recepcionada el 16 de mayo de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: ACCEDER a lo 
solicitado  por la Unidad de Modernización (antes Oficina de Desarrollo Organizacional); y en consecuencia, 
autorizar la prórroga de 45 días hábiles adicionales, contados a partir del  vencimiento del plazo señalado (12 
de mayo de 2023); para efectuar la adecuación de las disposiciones     contenidas en el nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF y Organigrama de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa,   
aprobados con  Resolución de Consejo Universitario Nº  0306-2022 del 05 de julio de 2022 y retomada su 
vigencia mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0096-2023 del 27 de febrero de 2023; todo ello, en 
atención a que el Manual de Clasificador de Cargos, se encuentra en revisión por parte de la Autoridad  
Nacional del Servicio Civil - SERVIR,  lo que resulta necesario para la elaboración del Cuadro para Asignación  
de Personal - CAP Provisional. 1018126. Se  toma conocimiento. 
 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0218-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del 
Rosario Vega Montoya, recepcionada el 01 de junio de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. APROBAR el 
Cronograma del Proceso de Admisión 2024 de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, conforme 
al siguiente detalle: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la Matriz de Evaluación Proceso de Admisión Ordinario 2024 de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, debiendo eliminarse en el Eje temático: “Idioma Extranjero – Lengua Originaria (Ingles – 
Quechua)”, al idioma Quechua; conforme al siguiente detalle:  

 

 
 
3. APROBAR el Temario Proceso de Admisión Ordinario 2024 de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, conforme al siguiente detalle:  
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4. DISPONER que la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional en coordinación con la Oficina de 
Tecnologías de la Información, Funcionario responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de 
Transparencia, se encarguen de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 
1019055. Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCION RECTORAL  Nº 743-2023, de la Secretaria Administrativa ABOG. María del Rosario Vega Montoya, 
recepcionada el 31 de mayo de 2023, mediante la cual SE RESUELVE: 1. DESIGNAR a la UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS como responsable de ejercer la función de integridad en la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, Unidad que deberá desempeñar esta función conforme a la normatividad desarrollada en la parte 
considerativa de la presente Resolución, y asumir las funciones generales establecidas en el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 010-2017-JUS. 2. DISPONER que todas las dependencias de la Universidad Nacional de 
San Agustín de Arequipa, proporcionen a la Unidad de Recursos Humanos todas las facilidades para dar 
cumplimiento a la presente Resolución. 1006544. Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCION NRO. 158 -2023-CEU, del Comité Electoral Universitario, recepcionado el 02 de junio de 2023, 
mediante el cual se PRIMERO: Declarar la NULIDAD de la etapa electoral de JORNADA ELECTORAL de fecha 31 
de mayo de 2023 en el proceso electoral de Representantes de los Usuarios del Comedor Universitario de la 
UNSA ante la Dirección de Bienestar Universitario, periodo 2023-2024; en consecuencia, se deja sin efecto el 
acto de instalación de mesa y el acto de votación. SEGUNDO: CONVOCAR a nuevas elecciones (jornada 
electoral) para el día 14 de junio de 2023, desde las 08.30 horas (instalación de mesa de sufragio) y de 09.00 a 
12:00 horas (votación). TERCERO: DISPONER que excepcionalmente se realizará nueva etapa de propaganda 
electoral, programándose el día de inicio 12 de junio y como día final el 13 de junio de 2023 (23.59 horas), así 
como los actos electorales de publicación de resultados para el día 14 de junio de 2023, acreditación y 
juramentación para el 16 de junio de 2023. CUARTO: MODIFICAR el cronograma realizado en el punto anterior, 
quedando como sigue: 
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QUINTO: ELEVAR la presente resolución a Consejo Universitario a efecto que actúe conforme a sus 
atribuciones respecto a la modificación de cronograma contenido en el punto anterior. SEXTO: REMITIR copias 
fedateadas de las actuaciones pertinentes a la Sub Dirección de Recursos Humanos a efecto que actúe 
conforme a sus atribuciones, de conformidad con el considerando 2.16. tercer párrafo. SÉPTIMO: NOTIFICAR 
a los personeros general de lista la presente resolución. OCTAVO: Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente 
resolución en la página web institucional. 
 
CORRESPONDENCIA VARIOS  
OFICIO MÚLTIPLE N° 020 - 2023-UNSA/SG-UGYT, de la Unidad de Grados y Títulos, recepcionado el 15 de mayo 
de 2023, en atención al Oficio N° 705–2023–OAJ/V–UNSA, relacionado con la consulta que se le hiciera a la 
Oficina de Asesoría Jurídica, sobre errores que a veces se presentan en las Actas de Sustentación, se les 
comunica: 1) Si se presentase un Acta de Sustentación con algún error en el nombre o la denominación o la 
fecha, etc. ¿se anula el Acta, se hace una nota marginal en ella o que corresponde? El artículo 212 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo General”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala lo siguiente: “(...) Artículo 212.- Rectificación de errores 212.1 Los errores 
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 
ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para el acto original. (...)”. En observancia del artículo expuesto en el párrafo 
anterior y en aras de la potestad correctiva de la administración pública, corresponde que la Unidad de Grados 
y Títulos al advertir un error material en el Acta de Sustentación, devuelva el documento a la Secretaría de 
Facultad que remitió el Acta a fin de que emita una resolución en la que resuelva: a) Rectificar el error material; 
y b) Ordene realizar una anotación marginal precisando las correcciones. 2) A la fecha contamos con algunos 
diplomas de Grados y Títulos emitidos los años 2016 a 2022, cuyos propietarios no han venido a recogerlos. 
Cuánto tiempo se debe custodiar dichos diplomas. Y que tramite debemos seguir para no tener 
responsabilidad por pérdida o deterioro de los mismos. La Resolución Jefatural Nro. 024-2019-AGN/J, de fecha 
24 de enero 2019, (disponible en: http://repositorio.agn.gob.pe/xmlui/handle/123456789/1272) aprobó la 
Directiva Nro. 004-2019-AGN/DDPA denominado “Guía Técnica Archivística para la Universidad Pública” con 
el objetivo de orientar el trabajo técnico archivístico que desarrollan las universidades, buscando su desarrollo 
y fortalecimiento con manejo adecuado de recursos conociendo su importancia para la modernización de la 
gestión pública. La norma expuesta en el párrafo anterior, en su punto 6.5 detalla el procedimiento a seguir 
para la Eliminación de Documentos Archivísticos. Asimismo, se debe requerir a los estudiantes recoger sus 
documentos mediante correo institucional, notificación física y a través de carta notarial otorgándole un plazo 
oportuno. 1021059. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: Presentar un Informe de Sugerencia para reducir los trámites para la Oficina de Grados de Títulos. 
 
OFICIO 067-2023-DAIE-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 
15 de mayo de 2023, mediante el cual, se comunicar a este despacho de la propuesta de un grupo de docentes 
adscritos al DAIE de realizar un Acuerdo de Cooperación Académica, Técnica y Tecnológica entre el Centro de 
Simulación Clínica de la Facultad de Medicina y el Departamento Académico de Ingeniería Electrónica de la 
Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, con 
el propósito de crear un marco de cooperación recíproca entre las partes para promover y coordinar en el 
entorno de una alianza estratégica para el óptimo desarrollo de las diferentes actividades de cooperación 
académica, asesoría y asistencia técnica y tecnológica, programas de capacitación, producción de bienes y 
servicios entre otros; así como promover las acciones de responsabilidad social universitaria e investigación 
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de suma importancia para el desarrollo de la comunidad universitaria. Cabe considerar que para suscribir el 
acuerdo entre las Facultades se debe manifestar de forma expresa que el acuerdo no requerirá financiamiento 
por parte de la UNSA y debe tener opinión favorable de la dos Facultades; por lo que solicitamos a su despacho 
sea considerado en la Sesión de Consejo de Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios con el propósito 
de conseguir el acuerdo que será de beneficio de los estudiantes, docentes y la comunidad universitaria. 
1021098. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: Pasa a Comisión Académica para su evaluación e informe correspondiente. 
 
OFICIO CIRCULAR 002-2023-ULI-UNSA, de la Unidad de Licenciamiento, recepcionado el 15 de mayo de 2023, 
mediante el cual hace llegar el cronograma de visitas a los laboratorios por parte del personal de la Unidad de 
Licenciamiento a los programas académicos, el mismo que se desarrollará del 17 de mayo al 10 de junio a las 
09:00 horas. 1021101. Se toma conocimiento 

 
 
OFICIO N° 085-2023-DAISI-U.N.S.A., del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 15 de mayo de 2023, comunicando que de las observaciones formuladas al trámite de 
Contratos Docentes por Invitación 2023 A de este Departamento, del docente Jhon Edilberto Monroy Barrios; 
para justificar de manera detallada, la propuesta del referido contrato docente, presentada por este 
Departamento. Para lo cual se señala la sustentación individual resumida, con los méritos académicos y 
profesionales para el docente en mención, en tabla adjunta. Por lo que debo solicitar nuevamente, se eleve y 
sustente en las instancias superiores, la aprobación de tal contrato por las razones expuestas, lo que permitirá 
regularizar el desarrollo lectivo programado y cumplir con la adecuada formación académica de nuestros 
estudiantes. 1021062. Se toma conocimiento. Oficio tramitado al Vicerrectorado Académico 
 
OFICIO CIRCULAR N.o 054-2023-CEU, del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional de San 
Agustín, recepcionado el 15 de mayo de 2023, comunicando que es necesario contar con orden de recepción 
de documentos administrativos para su mejor atención, por lo que se comunica que el correo para los diversos 
trámites de índole administrativo deberá de ser remitidos al correo eleccionesceu@unsa.edu.pe. A su vez los 
correos y trámites administrativos remitidos a la dirección electrónica ceu@unsa.edu.pe a partir de la fecha, 
serán devueltos. 1021075. Se toma conocimiento.  
 
OFICIO N° 087-2023-DAISI-U.N.S.A., del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 15 de mayo de 2023, en atención  al proceso de contratos por invitación para, de acuerdo a 
los trámites y coordinaciones efectuadas anteladamente (Oficios 056, 058, 078, 079, 080, 081, 084 y 085-2023-
DAISI), reiterar la propuesta final de Contratos Docentes por Invitación 2023-A de este Departamento; 
considerando las modalidades: DCB1, DCB2, DCB3 y contratos por internacionalización, según los listados 
adjuntos. Se incluyen, las justificaciones presentadas de los postulantes observados en el VRAC (antecedentes 
académicos, de investigación y profesionales), así como el cuadro final y características de los contratos 
docentes por internacionalización (modalidad remota extraordinaria); haciendo presente que se ha cumplido 
con adjuntar todos los curriculum vitae y expedientes correspondientes. Por lo que debo solicitar nuevamente, 
se disponga el trámite correspondiente para la aprobación y ejecución de la referida propuesta de contratos 
docentes 2023-A, ante las instancias pertinentes y por las razones expuestas; lo que permitirá regularizar el 
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desarrollo lectivo programado y cumplir con la adecuada formación académica de nuestros estudiantes. 

 
 

 
1021404. Se toma conocimiento. Oficio tramitado al Vicerrectorado Académico 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 015-2023-UNSA-DIGA, la Dirección General de Administración, recepcionado el 16 de 
mayo de 2023, mediante el cual se ha DISPUESTO el cumplimiento respecto a las actividades coordinadas 
para la elaboración del Informe de evaluación del Plan Operativo Institucional 2022 de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa, lo siguiente. Que, conforme a los procedimientos para la elaboración 
del Informe de Evaluación del POI, es necesario e indispensable capacitar a las personas designadas por cada 
unidad orgánica (centro  de costos) como encargada de la coordinación y responsable de la información del 
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POI, es decir a los "Operadores POI", en temas referentes al manejo y registro de la información vinculada  
al plan Operativo Institucional, debiendo este personal asistir de manera obligatoria a la capacitación 
programada el día jueves 18 de mayo del 2023, en el horario de 11:00 am -1:00 pm, que se llevará a cabo 
de manera virtual, organizado por la Oficina de Planeamiento, y que estará a cargo del Consultor en 
elaboración del Informe de Evaluación del POI, el link para la reunión será proporcionado a través de correo 
electrónico a los operadores POI el día del reunión a  primera hora. Los acuerdos y conocimientos adquiridos 
en las capacitaciones y reuniones de trabajo deberán ser difundidos con todos los miembros de sus unidades 
orgánicas. Por lo anterior, solicito a su despacho informar y coordinar con todas las unidades orgánicas a 
cargo. La presente disposición se encuentra enmarcada dentro de sus funciones y su incumplimiento se 
encuentra sujeto a responsabilidad administrativa funcional. 1021444. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 014-2023-UNSA-DIGA, la Dirección General de Administración, recepcionado el 16 de 
mayo de 2023, mediante el cual hace de conocimiento el cumplimiento obligatorio de la Directiva Nº 004-
2018-DGAD "LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS POR  
MONTOS IGUALES O  MENORES  (8) UNIDADES IMPOSITIVASTRIBUTARIAS". 1016518. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO No 0387 - 2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 17 de mayo de 2023, en Ref. 
Oficio N° 0303-2023-FIPS-UNSA, comunica, como es de su conocimiento, el Reglamento para otorgar calidad 
de docente extraordinario invitado y visitante, señala que la condición para ser designado profesor invitado es 
que deben ser profesionales (...) (Artículo 3).En ese sentido, no es procedente la contratación de la siguiente 
docente. 1020493. Se toma conocimiento. 
 

 
 
OFICIO CIRCULAR N°022-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 17 de mayo de 2023, 
mediante el cual hace de conocimiento que, dadas las condiciones del inicio del año académico 2023 por la 
contratación de docentes y de acuerdo al Cronograma de Actividades Académicas 2023, el registro de notas 
(Primer Parcial) esta señalado para el 22 de mayo al 26 de mayo del año en curso. En este sentido, Este 
Vicerrectorado Académico dispone que el Registro de Notas del 1er parcial y 2do parcial serán en la semana 
del 03 de julio al 07 de julio del 2023 según Cronograma; por lo cual se les solicita tomar las acciones necesarias 
para su cumplimiento. 1021520. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N.° 002-2023-CDC-R-UNSA, del Comité de Defensa Civil de la universidad, recepcionado el 
18 de mayo de 2023, mediante el cual comunica que con la finalidad de fortalecer las capacidades de 
preparación y respuesta a nivel nacional y concientizar a la población respecto a la importancia de prepararse 
ante emergencias y desastres, la Presidencia del Concejo de Ministros (PCM) , como ente rector del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobó con Resolución Ministerial N°13-2022-PCM 
el cronograma de simulacro y simulaciones para el periodo 2022-2024. Es así que se ha planificado el 1er. 
Simulacro Nacional de Sismo para el 31 de mayo a las 10 am. Para poder medir el desempeño de dicho evento 
se ha coordinado a nivel nacional la utilización de una Ficha de Evaluación que se adjunta, la misma que deberá 
ser llenada y enviada al correo defensacivil@unsa.edu.pe. Asimismo, Se adjunta el afiche de INDECI para la 
difusión en sus respectivas dependencias. 1021969. Se toma conocimiento. 
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OFICIO NRO. 0187-2023-EPIMEC-FIPS/UNSA, de la Escuela Profesional de Ing. Mecánica, recepcionado el 19 
de mayo de 2023, en referencia: Oficio Circular N° 043-2023-FIPS-UNAS, remite adjunto el DECRETO No 015-
2023-EPIMEC, donde se nombra la “Comisión de Mejoramiento Continuo, Autoevaluación y Acreditación” de 
la Escuela Profesional de Ing. Mecánica, lo que hago de su conocimiento para los fines pertinentes. DECRETO 
No 015-2023-EPIMEC., mediante el cual se decreta: Designar la Comisión Permanente de “Mejoramiento 
Continuo, Autoevaluación y Acreditación” de la EPIMEC. 
Estará integrada por los docentes y presidida por el primero de los nombrados: 
Dr. Juan Carlos Valdez Loaiza. (Presidente) 
Dr. Luis Rodolfo Rodríguez Bejarano. 
Dr. Luis Orlando Pérez Pérez. 
Mg. Pascual Heradio Adriazola Corrales. 
1011006. Se toma conocimiento.  
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO No 026-2023-EPIEL-FIPS-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, recepcionado el 19 de 
mayo de 2023, mediante el cual se comunica que se viene realizando los informes de egresados de los 
estudiantes ingresantes en los años académicos 2017; 2018, teniendo como observación que toda la 
promoción tienen 3 asignaturas con componentes distintos al que actualmente está registrado en el sistema 
académico, ello debido a que desde el año 2018-B el plan de estudios 2017 ha sufrido diversas modificaciones 
a fin de asegurar el egreso de los estudiantes por componente en cumplimiento a lo establecido en la ley y 
estatuto universitario, estas modificaciones también trajeron consigo que todos los estudiantes ingresantes 
2017, 2018 y 2019 hayan llevado las asignaturas con componente distinto al actual y al momento de verificar 
las libretas de notas para emitir informe de egresado no llegan a cumplir los créditos para egresar por 
componente. Por lo que se considera necesario realizar las siguientes modificaciones, así como la reimpresión 
de acatas de los años 2017,2018 y 2019: 

 
Teniendo como precedente Resolución Vicerrectoral No 038-2022- VR.AC,: del 17 de enero del 2022, la cual 
autoriza modificación de componentes en asignaturas inhabilitadas y reimpresión de actas para varias escuelas 
que se encontraban en la misma situación expuesta en el presente correo.1021996. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO MÚLTIPLE NRO. 009-2023-DU-UNSA, de la Defensoría Universitaria, recepcionado el 19 de mayo de 
2023, mediante el cual hace de conocimiento lo siguiente: 1) La Universidad tiene distintas normas internas 
destinadas a salvaguardar los derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria, sean docentes, 
estudiantes o personal administrativo. 2) Conviene mencionar que son los Decanos quienes asumen como 
órganos instructores para realizar las investigaciones respectivas, ante un hecho que implique una posible 
vulneración de los reglamentos vigentes por parte de algún docente o estudiante que pertenezca a la Facultad 
de la que se trate; con la excepción de los casos que puedan considerarse como hostigamiento sexual. 3) Si 
alguna otra autoridad de la Facultad toma conocimiento de algún hecho que pudiera ser sancionable, debe 
informarlo, con la celeridad del caso, al Decanato. 4) Las faltas administrativas incurridas por estudiantes son 
atendidas conforme al “Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario para Estudiantes de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”. 5) Las faltas administrativas incurridas por Servidores 
Docentes, Ex Docentes, Jefes de Práctica y Autoridades de la Universidad, son atendidas conforme al 
“Reglamento específico del Procedimiento Administrativo Disciplinario para los Servidores Docentes, Ex 
Docentes, Jefes de Practica y Autoridades de la Universidad Nacional de Arequipa”. 6) Conviene resaltar que 
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los actos de hostigamiento sexual cometidos por cualquier miembro de la Comunidad Universitaria, se 
atienden con el “Reglamento para la Prevención e Intervención de Casos de Hostigamiento Sexual en la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”, y que el órgano competente para su atención es, 
exclusivamente, la Secretaría de Instrucción. 
Dado de que si otras autoridades indagan sobre el caso, podría estarse dando la revictimización, que puede 
dar lugar a sanciones. Conforme a lo mencionado, ES OPORTUNO RECOMENDAR la adecuada aplicación de la 
normativa interna en nuestra institución con la finalidad de evitar toda posible vulneración de derechos de 
quienes integran la Comunidad Universitaria. 1022075. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO  Nº 2278-2023-UNSA/SDRH,  de la Unidad de Recursos Humanos, recepcionado el 19 de mayo de 2023, 

mediante el cual hace de conocimiento que, mediante Oficio Nº 2184-2023-UNSNSDRH, se solicitó que a 
efecto de continuar con el trámite de los expedientes que corresponden a los 16 docentes de ingeniería  
Industrial, se cumpla con lo siguiente: a) cuál de los supuestos previstos en el artículo 53º (licencia con fines 
de participación en eventos científicos en el país o en el extranjero)se acoge el docente, debiendo justificarlo, 
y de ser el caso, acreditar documentalmente. b) Adjuntar la Carta de Compromiso legalizada y suscrita por el 
docente Renzo Zeballos Velarde, de laborar por el doble de tiempo que dure la licencia. c) Dado que las 
licencias solicitadas, son de cinco (05) días calendario, esto es del 08 al 12 de mayo del 2023, se requiere 
adjuntar, el documento con la firma del delegado, sobre recuperación de clases (artículo58.2º). Al respecto, 
precisar que, en cuanto al punto b) se requiere adjuntar las Cartas de Compromiso legalizada y suscrita por 
todos los docentes (16) que asistieron al evento, de laborar por el doble de tiempo que dure la 
licencia.1022194. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N.o 003 -2023-CDC-R-UNSA, del Comité de Defensa Civil de la universidad, recepcionado el 
22 de mayo de 2023, mediante el cual comunica que con la finalidad de fortalecer las capacidades de 
preparación y respuesta a nivel nacional y concientizar a la población respecto a la importancia de prepararse 
ante emergencias y desastres, la Presidencia del Concejo de Ministros (PCM) , como ente rector del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobó con Resolución Ministerial N°13- 2022-PCM 
el cronograma de simulacros y simulaciones para el periodo 2022-2024. Es así que se ha planificado el 1er. 
Simulacro Nacional de Sismo para el 31 de mayo a las 10 am. Deberán gestionar la conformación de Comités 
de Defensa Civil en cada Facultad, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución de Consejo Universitario 0629-
2019 (el cual adjuntamos), para poder medir el desempeño de dicho evento se ha coordinado a nivel nacional 
la utilización de una Ficha de Evaluación que se adjunta, la misma que deberá ser llenada y enviada al correo 
defensacivil@unsa.edu.pe. Se adjunta el afiche correspondiente para que los coloquen en las vitrinas 
correspondientes para su difusión. 1022286. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 071-2023-EPIT-FIPS-UNAS, de la Escuela Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
recepcionado el 22 de mayo de 2023, mediante el cual solicita gestionar la designación o contratación de 
apoyo administrativo para la mencionada dirección. El motivo de este pedido es la secretaria de la EPIT Sr. 
Beatriz Franco Molina, fue transferida a otra unidad mediante Oficio de la Subdirección de Recursos Humanos 
de la Universidad a partir del 01-05-2023, sin la autorización de esta jefatura. Se envió a esta jefatura copia de 
los Oficio N° 2072-2023-UNSA/SDRH, disponiendo la rotación de la Sra. Margarita Infantes de Reynoso a la 
secretaria de la dirección de la EPIT a partir del 08/05/2023, quien nunca se presento lo que fue informado 
oportunamente. Posteriormente, se recibió copia del Oficio N° 2135-2023-UNSA/SDRH disponiendo la 
rotación de la señora Tania Patricia Passiuri Adriazola a partir del ,15-05-2023 a la EPIT, en esa fecha se 
presento para indicar que no podía realizarse esta rotación. Nos hemos comunicado personalmente con el 
Abg. Gonzalo Hercilla Villafuerte, subdirector de Recursos Humanos, quien ofreció solucionar el problema la 
semana pasada, sin ningún resultado. Por lo expuesto, esta jefatura se exime de cualquier responsabilidad por 
las demoras de los tramites de carácter administrativo de la dirección de la EPIT. 1022344. Se toma 
conocimiento. 
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OFICIO N° 444-2023-SDBU-DIGA/UNSA, de la Subdirección de Bienestar Universitario, recepcionado el 22 de 
mayo de 2023, mediante el cual informa que ya se encuentra habilitado el seguro contra accidentes para los 
estudiantes correspondiente al semestre académico 2023 - A. Por ello, para contratar la póliza de accidentes, 
el estudiante deberá estar matriculado y realizar el pago de S/. 24.00 (Veinticuatro con 00/100 Soles) y tendrá 
una cobertura que les permitirá solventar los gastos de curación, adicionalmente considera indemnizaciones 
por invalidez permanente total o parcial entre otros, para lo cual estarán protegidos dentro y fuera de la 
universidad, las 24 horas del día.Para la afiliación, deben de seguir los siguientes pasos: 
1. Revisar la Guía de Pagos en el siguiente link: 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/atencion-cliente/guia-pagos 
2. Una vez definido el banco (BCP, BBVA o INTERBANK) y la forma de pago procede a abonar los 
S/ 24.00, sigue las instrucciones de la Guía de Pagos. 
3. En cualquiera de los casos debes escoger AUTOS OTROS SOLES. Luego de realizar el pago, debe llenar el 
siguiente formulario de registro para la activación del seguro de accidentes estudiantiles. Enlace: 
https://forms.gle/YtB7QYkn8e9fU5Ug7 
Es por lo que solicitamos su apoyo para la difusión del mismo a todos los estudiantes de su dependencia. Para 
mayor información, se adjunta el boletín con toda la información mencionada. 1022346. Se toma 
conocimiento. 
 
OFICIO N°065-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 
22 de mayo de 2023, mediante el cual eleva el pedido de autorización para realizar inventario, evaluación e 
inspección del equipamiento correspondiente al Instituto de Transporte y Vialidad, el cual ha sido desactivado 
y cuyo equipamiento se encuentra en custodia de la Unidad de Patrimonio. Se propone que parte de dicho 
equipamiento se emplee para la implementación del Laboratorio de Maquinas Eléctricas de Ingeniería 
Eléctrica de la FIPS; visto el requerimiento del Ing. Moises Villagra Romero a cargo del curso de Maquinas 
Eléctricas en Ingeniería Electrónica. 1022374. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N°023-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 23 de mayo de 2023, 
mediante el cual hace de conocimiento que habiendo recibido diferentes consultas con respecto a las Salida 
de Campo y/o Viajes Curriculares fuera de nuestra Universidad; al respecto se indica lo siguiente: 
Las Salidas de Campo y/o Viajes Curriculares de los docentes estará bajo la autorización de sus Escuelas 
Profesionales y/o Facultades con VoBo del Decano de su Facultad según corresponda; debiendo remitir el 
Oficio dirigido a la Dirección General de Administración con 20 días de anticipación, adjuntando la 
documentación según se detalla: 
• El silabo donde indica las salidas de campo o viaje curricular. 
• Itinerario de la salida de campo o viaje curricular. 
• Relación detallada nombres y apellidos de los estudiantes, DNIs, CUI que realizarán la salida de campo o viaje 
curricular. 
• Los carnets de seguros (seguro contra accidentes) tanto de los docentes y alumnos; en el caso de no contar 
con seguro no podrán realizar la salida de campo y/o viaje curricular. 
• Las salidas de Campo y/o Viajes Curriculares pueden realizarse con la Actividad Operativa de su Escuela 
Profesional y/o Facultad a través del POI (transporte, viáticos docentes y otros); deberá ser tramitado y 
gestionado por el Gestor Administrativo de su Facultad. 
Una vez culminada la salida de campo y/o viaje curricular el docente debe presentar a la Escuela Profesional 
y/o Facultad el informe de cumplimiento. Por lo expuesto; se agradece se sirva realizar las acciones necesarias 
para su cumplimiento. 1022646. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR No 012-2023-UNSA-DUFA, de la Dirección de Servicios Académicos, recepcionado el 23 de 
mayo de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que se ha programado una reunión para el día jueves 
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1 de junio, con las comisiones académicas y personal administrativo responsable de orientar a los estudiantes 
en sus planes de estudio, según horario y local detallado: 
• SOCIALES: 8:30 a 9:30, AUDITORIO JOSE CARLOS MARIÁTEGUI DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 
• INGENIERÍAS: 10:30 a 11:30, AUDITORIO DE LA FACULTAD DEARQUITECTURA Y URBANISMO. 
• BIOMÉDICAS: 12:30 A 13:30, SALÓN DE POSGRADO DE ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA PESQUERA. 
1022683. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR  Nº 001-2023-DPBS-VRI-UNSA, de la Dirección de Producción de Bienes y Servicios (antes 
Oficina Universitaria de Producción de Bienes y Servicios) comunica que el correo institucional de dicha 
dirección se ha sido modificado a: dpbs@unsa.edu.pe,  lo que se comunica  para los fines 
correspondientes..1022865. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 004-2023-ULI-UNSA, de la Unidad de Licenciamiento, recepcionado el 24 de mayo de 
2023, mediante el cual hace de conocimiento que, el Licenciamiento Institucional por 10 años otorgado a 
nuestra Universidad por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), exige el 
cumplimiento de Condiciones Básicas de Calidad - CBC, establecidas en la Resolución de Superintendencia Nº 
098-20187-SUNEDU/CD. Asimismo, según los documentos de gestión aprobados, la Unidad de Licenciamiento 
es la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones básicas de calidad - CBC, en este sentido se ha 
programado reuniones de carácter informativo con los Directores de Departamento, Encargados de los 
Centros de Documentación - CENDOC, secretarias (os) de los Departamentos Académicos, personal 
administrativo que ocupa el cargo de Técnicos de Laboratorio y /o Talleres y/o Encargados de los Laboratorios 
del área de Ingenierías.  
 DIA :Martes 30 de mayo 
 HORA :12:00 a 14:00 horas  
 LUGAR  :Auditorio de la Esc. Profesional de Ingeniería de Materiales  
1023006.  Se toma conocimineto 
 
OFICIO N° 830-2023-OAJ/V-UNSA, de la Oficina de Asesoría Jurídica, recepcionado el 25 de mayo de 2023, en 
Referencia: Oficio No: 0299-2023-FIPS-UNSA, del 08 de mayo del 2023. Expediente No: 1020834-2023,  
comunicar, que el día viernes 19 de mayo del 2023, se recibió Vía Correo Electrónico, en ésta Oficina de 
Asesoría Jurídica, el Oficio No: 0299-2023-FIPS-UNSA, del 08 de mayo del 2023, que emitió su persona como 
Decano de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios de la UNSA, por medio del que nos formula una 
Consulta en relación a que en su Facultad existen algunos docentes Ordinarios, Principales, Asociados y/o 
Auxiliares, que a la fecha no poseen el Grado Académico de Bachilleres, menos aun registrado en la SUNEDU, 
puesto que en todos los casos han estudiado en universidades extranjeras, las cuales no otorgan dicho Grado 
Académico, mas si poseen el Grado de Maestro y/o Doctor debidamente registrados. Que junto con el Oficio 
no se ha adjuntado ningún otro documento sobre dichos Profesores, y solo se indica que como se va ha 
proceder sobre el particular, al momento en que se tenga que emitir el Informe correspondiente de 
adecuación y Cumplimiento de la Ley No: 31364. Que según la Ley No: 31364, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 29 de noviembre del 2021, se Modificó el Articulo No: 04 del Decreto Legislativo No: 1496, que 
estableció disposiciones en materia de Educación Superior Universitaria en el marco de la Emergencia Sanitaria 
a Nivel Nacional, y se amplió el plazo de adecuación a los requisitos de la Ley No:30220 Ley Universitaria, para 
los docente de las Universidades Públicas y Privadas con Estudios de Maestría o Doctorado, sin grado 
académico, o con grado académico en proceso de registro ante la SUNEDU, quienes cuentan hasta el 30 de 
diciembre del 2023, para obtener sus Grados Académicos, y cumplir con los requisitos exigidos para el ejercicio 
de la docencia universitaria, o de lo contrario son considerados en la Categoría que les corresponda de 
acuerdo. Que por lo tanto dicha norma legal se refiere a los Grados Académicos de Maestro y Doctor 
respectivamente, sin que se haga referencia al Grado Académico de Bachiller, y tampoco hace referencia a 
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algún informe que sobre el particular se tenga que emitir por el Decano de la cada Facultad. Que de otro lado 
si los docentes a que se refiere su Oficio han realizado sus estudios universitarios en Universidades del 
Extranjero, las que no otorgan el Grado Académico de Bachilleres, consideramos que sería un imposible 
jurídico o legal exigirles la presentación de dicho Documento, y menos aún que este Registrado en la SUNEDU. 
Que de otro lado el plazo para que se concluya con los Estudios de Maestría y de Doctorado a que se refiere 
dicha Ley todavía está vigente hasta el 30 de diciembre del 2023, razón por la que resultaría también 
prematura solicitar una Consulta al respecto. Por lo que, previo a emitir opinión al respecto, resulta pertinente 
que a través de la Oficina de Grados y Títulos, hoy Unidad de Grados y Títulos de la Oficina de Secretaría 
General, se gestione la consulta respectiva ante SUNEDU, con la finalidad de obtener los alcances de dicho 
ente sin contravenir al norma y nuestra licencia. 1020834. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO No 168-2023-UNSA/DUFA-ORE, de la Oficina de Recursos Educativos, recepcionado el 25 de mayo de 
2023, mediante el cual REITERA la información solicitada mediante OFICIO CIRCULAR No 020-2023-
UNSA/DUFA-ORE y OFICIO CIRCULAR No 015-2023-UNSA/DUFA, respecto a la relación de material 
bibliográfico (libros que tiene su fondo bibliográfico CENDOC) de acuerdo a su Plan de Estudio en el FORMATO 
C11 de su Escuela Profesional a cargo, la cual deberá ser enviada como último plazo en 24 horas de recibida la 
presente a fin de poder responder a lo solicitado por el Vicerrectorado de Investigación y la Oficina de 
Licenciamiento. 1022981, 1022982. Se toma conocimiento. 
 
Oficio Múltiple Nro. 010-2023-DU-UNSA, de la Defensoría Universitaria, recepcionado el 25 de mayo de 2023, 
mediante el cual comunica que, dadas las situaciones de hostigamiento sexual que viene tomando 
conocimiento la Defensoría Universitaria, ES NECESARIO RECOMENDAR que los permisos para salidas de 
campo tengan como uno de sus requisitos, una charla sobre hostigamiento sexual dirigida a todas las personas 
que vayan a participar de la misma. Dentro de la Universidad existen varias dependencias que podrían hacerse 
cargo de estas charlas; entre ellas esta Defensoría, que tiene entre sus funciones la prevención de todo tipo 
de violencia de género; por lo que quedamos a su disposición. Lo mencionado se lleva a cabo conforme a las 
atribuciones que le competen a la Defensoría Universitaria, desarrolladas en el “Reglamento para la 
Prevención e Intervención de Casos Hostigamiento Sexual en la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa”. 1023204. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO 0142-2023-SAC-FIPS, de Secretaria Académica de la FIPS, recepcionado el 25 de mayo de 2023, 
mediante el cual remite a relación de alumnos con informes favorables de sus respectivas Escuelas 
Profesionales que solicitaron reconocimiento de créditos para ser aprobados en el próximo consejo de 
Facultad. 1023205. Se toma conocimiento. 

 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO 0139-2023-SAC-FIPS, de Secretaria Académica de la FIPS, recepcionado el 25 de mayo de 2023, 
mediante el cual remite a relación de alumnos con informes favorables de sus respectivas Escuelas 
Profesionales que solicitaron reconocimiento de créditos para ser aprobados en el próximo consejo de 
Facultad. 10123207. Se toma conocimiento. 
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ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO CIRCULAR NRO. 007-2023-CP-UNSA, de la Oficina de Control Patrimonial, recepcionado el 25 de mayo 
de 2023, en referencia a la   Directiva Nº 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, comunica que se encuentra estrictamente 
prohibido el desplazamiento y/o retiro de bienes muebles patrimoniales, insumos o existencias fuera de las 
instalaciones  del campus universitario sin la autorización correspondiente. Las acciones que impliquen el 
movimiento de bienes deberán ser informadas con la debida anticipación a la Oficina  de Control Patrimonial   
para la  suscripción del Acta de Autorización de Salida de Bienes Muebles Patrimoniales a  efecto de registrar  
los  detalles  de los bienes muebles patrimoniales, insumos o existencias a ser retirados. El referido documento 
constituye el único instrumento válido para proceder a su retiro y deberá ser exhibido al  personal  de la Unidad 
de Vigilancia para su registro y control. Asimismo, es responsabilidad del área usuaria que requirió la salida del 
bien mueble patrimonial, insumos o existencia, informar  a la Oficina de Control Patrimonial   el reingreso del 
mismo, a efecto que se proceda a la constatación física y se actualice el registro de salida de bienes. La presente 
disposición se servirán hacerla extensiva al personal adscrito a sus dependencias. 1023323. Se toma 
conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR NRO. 006-2023-CP-UNSA, de la Oficina de Control Patrimonial, recepcionado el 25 de mayo 
de 2023, en referencia a la  Directiva Nº 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, comunica que la Oficina de Control 
Patrimonial, está desarrollando campañas para la identificación, recolección e internamiento de bienes 
muebles en estado de desuso y/o inutilidad a efecto de disponerse su baja contable-patrimonial esto con la 
finalidad de prevenir se registren puntos de almacenamiento inadecuado y contaminación al interior de la 
universidad que puedan ser observados por entes rectores como la  Superintendencia Nacional de Educación 
Universitaria (SUNEDU) o Dirección General de Abastecimiento DGA-MEF.  En   tal sentido, les exhortamos que 
con carácter de urgente se sirvan informar los casos de registrar este tipo de bienes para proceder a las  
acciones  antes descritas, debiendo de adjuntar copia del Inventario  ejercicio 2022 y/o relación de los bienes 
a ser dados de baja. Las presentes disposiciones se servirán hacerla extensiva al personal adscrito a sus 
dependencias. 1023340. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR NRO. 005-2023-CP-UNSA, de la Oficina de Control Patrimonial, recepcionado el 25 de mayo 
de 2023, en referencia a la  Directiva Nº 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, y Directiva Nro. 005-2019-0DO-CP  
"Procedimiento de Gestión para la Asignación enso, Traslado, Custodia y Control de Bienes Patrimoniales,  
reiterarles que  se encuentra  estrictamente prohibido el desplazamiento y/o retiro de bienes muebles  
patrimoniales fuera de las instalaciones del campus universitario. Las acciones que impliquen el movimiento 
de bienes deberán  ser informadas con la debida anticipación a la Oficina  de Control Patrimonial para la 
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suscripción del Acta de Autorización de Salida de Bienes, el incumplimiento de la presente disposición  
determinará la responsabilidad administrativa correspondiente. Asimismo, es responsabilidad del área usuaria 
que requirió la salida del bien patrimonial, informar a la Oficina de Control patrimonial el reingreso del mismo 
a efecto que  se proceda a la constatación física y se actualice el registro  de salida de bienes patrimoniales. La 
presente disposición se servirán hacerla extensiva al personal adscrito a sus dependencias. 1023347. Se toma 
conocimiento 
 
OFICIO CIRCULAR NRO. 004-2023-CP-UNSA, de la Oficina de Control Patrimonial, recepcionado el 25 de mayo 
de 2023, en referencia a la  Directiva Nº 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento y Directiva  Nro. 005-2019-0DO-CP  
"Procedimiento de Gestión para la Asignación en Uso, Traslado, Custodia y Control de Bienes Patrimoniales 
reiterarles los procedimientos para la adecuada gestión de los bienes patrimoniales asignados en uso de 
conformidad a los  dispositivos normativos vigentes los  cuales deben observarse en resguardo del patrimonio 
institucional. 
1.- La asignación de bienes muebles patrimoniales consiste en la entrega de bienes patrimoniales a los 
servidores (docentes-administrativos) para el desempeño de sus labores y/o responsabilidades asignadas. La 
Oficina de Control Patrimonial previo requerimiento del jefe o encargado de la unidad orgánica entregara al  
servidor (docente -administrativo) la relación de bienes que tiene  asignados mediante la Ficha de Asignación  
en  Uso de Bienes, la misma que será suscrita por el servidor y el responsable  de la Oficina de Control  
Patrimonial. 
2.- Es deber de todo servidor (docente-administrativo) proteger y conservar los bienes muebles patrimoniales 
asignados en uso, de manera racional evitando su derroche o desaprovechamiento sin permitir su uso para 
fines particulares. Asimismo, cada servidor (docente-administrativo) es responsable de la existencia física, 
permanencia y conservación de los bienes a su cargo debiendo evitar las pérdidas, sustracciones o deterioro 
que pueda acarrear su responsabilidad  
3. Los incidentes de perdidas, robos, sustracciones, siniestros e los bienes muebles patrimoniales asignados 
en uso deben ser informados a la Dirección General de Administración DIGA y Oficina de Control Patrimonial 
acompañando la denuncia policial y la  documentación de sustento correspondiente para los tramites de baja  
administrativa y deslinde de responsabilidades. 
4.- Todo bien mueble patrimonial para ser retirado del Almacén Central, previamente deberá ser verificado y 
contrastado con su documento fuente (orden de compra, pecosa) por el personal del área de patrimonio para 
el registro de  datos  (marca, modelo, color, dimensiones y denominación) y suscripción de la correspondiente 
ficha de asignación de bienes  en uso con el  recurrente. 
5.- Los requerimientos de retiros de bienes en conjunto y/o en grupo para su posterior distribución   a sus 
usuarios finales deberán observar e procedimiento antes señalado. En estos casos el acta de retiro de bienes 
será suscrita por el recurrente y/o peticionario y el responsable del área de patrimonio. 
6.- Se encuentra prohibido la modificación de los componentes; detalles técnicos, diseño estructura, 
dimensiones de los bienes muebles patrimoniales asignados en uso. En casos excepcionales debidamente 
sustentados se podrá pedir la modificación previo informe técnico del área pertinente con conocimiento de la 
Oficina de Control Patrimonial. 
7.- Los bienes muebles de propiedad particular deben ser registrados para su ingreso por el personal  de 
vigilancia, corresponde a su titular propietario, requerir la constancia de registro de ingreso de un bien mueble 
particular; asimismo, se deberá informar el hecho   a  la Oficina de Control Patrimonial  para su conocimiento 
y registro del titular y ubicación. Procedimiento similar deberá observarse para los casos de retiro de bienes 
particulares. 
8.- Las donaciones de bienes muebles que se registren en sus dependencias deben ser informadas a la 
Dirección General de Administración (DIGA) Oficina de Control Patrimonial (OCP)  para su  registro y control. 
9.- Las acciones que impliquen el movimiento de bienes y/o retiro de bienes fuera del campus universitario 
deberán  ser  informadas  con la debida anticipación a la Oficina de Control  Patrimonial para la suscripción del 
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formato  Orden de Salida, Reingreso y Desplazamiento Interno de Bienes Muebles Patrimoniales". Es 
responsabilidad del área usuaria que requirió la salida del bien mueble patrimonial, informar  a la Oficina de 
Control Patrimonial el reingreso del mismo a efecto que se proceda a la constatación física y se actualice el 
registro de salida de bienes patrimoniales. Las presentes disposiciones se servirán hacerla extensiva al personal 
adscrito a sus  dependencias. 1023335. Se toma conocimiento 
 
OFICIO N° 081-2023-EPIE-FIPS-UNSA, de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 26 
de mayo de 2023,  mediante el cual solicita  tramitar en vía de Regularización la Inscripción de Proyecto de 
Tesis: Formato Revista Indexada. Titulada: “OPTIMAL SIGNAL PROCESSING FOR A STEADY CONTROL OF A 
ROBOTIC ARM SUPRESSING HAND TREMORS FOR EOD APPLICATIONS”, la cual fue publicada en el mes de 
Enero del presente año y presentada por los egresados Nicolás Octavio Medina Chilo y Luis Fernando Canaza 
Ccari. 1023437. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO DE EXEPCIONALMENTE  
 
OFICIO N° 092-2023-DAISI-UNSA, reecepcionado el 29 de mayo del 2023 hacer de su conocimiento que este 
Departamento recepcionó la solicitud de Licencia sin Goce de Haber del docente Dr. Cesar Basilio Baluarte 
Araya, en la que solicita le otorguen licencia sin goce de haber por asuntos personales, los días 01 y 02 de junio 
del 2023. Docente presentó carta de compromiso del Mg. Oscar Alberto Ramirez Valdez, quien reemplazaría 
las actividades lectivas. Dicha solicitud ha sido aprobada en sesión de Departamento de fecha 2023 05 23. En 
fecha 29/05/2023 docente presenta desistimiento de licencia, lo cual se eleva a fin de no ser considerado el 
trámite de licencia en Facultad. Se toma conocimiento. Con Oficio N° 0351-2023-FIPS-UNAS  se comunica que 
este despacho recién toma conocimiento del pedido de licencia sin goce de haberes y desistimiento de la 
misma, del Ing. Cesar Baluarte Arraya por lo que, a la fecha, este decanato no ha generado documento alguno 
al respecto, lo que comunico a usted y devuelvo la documentación del caso, para los fines que su dirección 
estime pertinentes. Se toma conocimiento, se solicita al director tener cuidado. 

 
OFICIO CIRCULAR Nº 0035-2023-SG-UNSA, de Secretaria General, recepcionado el 31 de mayo de 2023, 
mediante el cual que el Consejo Universitario en su sesión del 24 de mayo de 2023, acordó:  "Aprobar el 
Cuadro de Vacantes Proceso Ordinario de Admisión 2024 y el Cuadro de  Vacantes Proceso  Extraordinario 
de Admisión 2024 de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, previa validación por parte del 
Vicerrectorado Académico a través de la Dirección de Admisión en coordinación con las Facultades, sobre 
la cantidad de vacantes convocadas, autorizándose al Vicerrector Académico, realizar las modificaciones y/o 
adecuaciones que correspondan, en la debida forma de ley, debiendo remitir la VERSIÓN FINAL de dichos 
Cuadros de Vacantes, de ser el caso, a fin de emitir la resolución correspondiente". Lo que comunico a efecto 
de que se sirvan dar cumplimiento al referido acuerdo. Adjuntan cuadro. 194-1. Se toma conocimiento 
 
OFICIO Nº 2466-2023-UNSA/SDRH, de la Unidad de Recursos Humanos, recepcionado el 31 de mayo de 2023, 
respecto a la consulta sobre la licencia con goce de remuneraciones del Dr. Jorge Rendulich Talavera, para su 
participación como miembro de un equipo evaluador del Comité de Acreditación de Ingeniería, Ciclo de 
Evaluación ICACIT 2023, a realizarse en la ciudad de Lima del 11 al 14 de junio, Al respecto, precisar que, lo 
siguiente: 1. Según Reglamento de otorgamiento de licencia y permiso para servidores docentes  de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado  con Resolución de Consejo Universitario Nº 0523-
2022,  Subcapítulo VII Licencia con fines de capacitación de posgrado en el  país o en el extranjero, en su 
artículo 45º establece que: "Los docentes tienen derecho a licencia con goce de remuneraciones por  
capacitación de posgrado en el país o en  el extranjero,  en los siguientes casos: Diplomados de Posgrado,  
Maestrías y Doctorados". Asimismo, en el Subcapítulo VIII Licencia con fines comprobados de participación en 
eventos científicos en el país o en el extranjero, en su Artículo 53º establece que: Los señores docentes 
ordinarios, contratados o jefes de práctica tienen derecho a licencia con goce de haber por su participación 
en: 53. 1 º Eventos derivados de fondos concursable, según el Plan Operativo del Proyecto  (POP) y que cuenten 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.41 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.42. 
 
 
 
 
 
 

04.02.43. 
 
 
 
 
 
 
 
 

con el Contrato de Financiamiento correspondiente. 53.2º Convocatorias Nacionales e Internacionales en /as 
que resultaron seleccionados. 53. 3º Eventos internacionales o pasantías con fines de investigación,  en 
representación de la Universidad. Es así que, en el caso de licencias con goce de remuneraciones para 
docentes, sólo es posible otorgar por los supuestos previstos en los Artículos 45º y 53º. Asimismo, es de 
resaltarse que, el reglamento de licencias y permisos para docentes, se encuentra  conforme  al Estatuto de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa,  pues en su artículo 275º establece que:  "Los docentes de 
la Universidad  tienen derecho a licencia con goce de sus haberes: (...) 272. Con fines de capacitación  de 
posgrado en el país o en el extranjero. 275.3 Con fines comprobados de participación en eventos científicos 
en el país o en el extranjero (...). Como es de verse, en el presente caso, no resulta aplicable el supuesto de 
licencia con goce de haber por capacitación, pues el evento a participar no es de posgrado (maestría o 
doctorado); asimismo, en cuanto a la posibilidad de una licencia con goce de haber por participación en 
eventos científicos en el país o en el extranjero,  se advierte que, el motivo de la licencia solicitada es para ser 
parte de un Comité  Evaluador de ICACIT (Acreditadora Internacional), el  mismo que se encontraría vinculado 
a temas propiamente de acreditación. En  tal sentido, no es factible otorgar licencia con goce de haber al 
docente Dr. Jorge Rendulich Talavera, dado que.no se enmarca en alguno de los supuestos establecidos en 
nuestra normativa interna. 1021096. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO Nº 0484 – 2023 -VR.AC.  del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 1 de junio de 2023, en Ref.: 
Oficio N° 0934-2023-SG-UNSA Asunto: Contratos por Internacionalización, comunicarle que con fecha 31 de 
mayo del 2023, se recepciono el Oficio N°0934-2023-SG-UNSA, comunicando la respuesta a la consulta 
realizada a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, correspondiente a la 
modalidad semipresencial y a distancia. De acuerdo a la información brindada por la Dirección de 
Licenciamiento de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU ¨La 
universidad no tiene programas autorizados, a través de Resoluciones de Consejo Directivo, en las 
modalidades semipresencial y a distancia o no presencial; y, que a la fecha, no tiene en trámite ninguna 
solicitud de modificación de licencia institucional, ni comunicación previa obligatoria, en la que la Universidad 
manifieste su voluntad de crear y/o modificar programas en las referidas modalidades. Por lo que, concluye 
que la contratación de los docentes se efectúa conforme a las necesidades institucionales y académicas, en las 
condiciones que fije el respectivo contrato; no resultando factible contratar un docente para una modalidad 
de prestación del servicio educativo que no corresponde a la autorizada en la licencia institucional. 1020164. 
Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N°029-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 02 de junio del 2023 
mediante el cual solicita se sirvan informar acerca de que Programas Profesionales tienen Estudios de Mercado 
vigentes  y que Programas Profesionales no lo tienen; a fin de solicitar la contratación de una empresa, para 
que realicen el Estudio de Mercado de los programas profesionales que  a la actualidad no lo tienen. En tal 
sentido; sírvase elevar a este despacho la información solicitada hasta el día lunes    05 de junio del 2023. 1024230. 
Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N°030-2023-VR.AC. del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 02 de junio del 2023, y 
como es de conocimiento que dentro del marco de nuestra renovación del licenciamiento institucional; hacer 
llegar el Plan de Trabajo para la Fase Preparatoria de la Reformulación Curricular, que debe ser ejecutado los 
próximos días, a fin de disponer de la organización y la información necesaria para llevar adelante dicho 
proceso a partir del 26 de junio del año en curso, en el marco de la Resolución del Consejo Universitario 
N°0164-2023 que aprueba el Cronograma de Evaluación y Reformulación Curricular 2023-2024 de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. Cualquier duda o comentario pueden hacerlo llegar a la 
Comisión Especial de Asesoría Académica, mediante el correo vrac_caa@unsa.edu.pe con copia a 
amontesu@unsa.edu.pe y kbellota@unsa.edu.pe . 1024590. Se toma conocimiento. 
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OFICIO N° 404-2023-R-UNSA, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 02 de junio de 2023, en 
atención al Oficio 337-2023-R-UNSA,, a través del cual, considerando que la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria - SUNEDU, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 098-2018-
SUNEDU/CD, otorgó Licencia lnstltuclonal la UNSA, por el plazo de 10 años, en la  modalidad que se tenía al 24 
de agosto del 2018 (fecha de la referida resolución), esto es MODALIDAD  PRESENCIAL; el Consejo' 
Universitario  en su sesión .extraordlnaria del 11 de mayo de 2023, acordó realizar la consulta respectiva  ante 
dicha entidad, sobre-la factibilidad de la contratación de docentes, bajo la modalidad semipresencial y virtual 
o a distancia. Al respecto, la  Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEQU,  a 
través de su Oficio  Nº 0328 -2023-SUNEDU-02, ha remitido el Informe Nº 385-2023- SUNEDU~03-06, en el 
cual señala que dé acuerdo a la información brindada por su Dirección de Licenciamiento, la Universidad no 
tiene programas autorizados, a través de Resoiuciones de Consejo  Directivo, en las modalidades  
semipresencial y a distancia o no presencial; y, que a la fécha, no tiene en trámite -ninguna solicitud de 
modificación de licencia institucional, ni comunicación previa obligatoria en la que. la Universidad manifieste 
SU voluntad de crear y/o modificar programas-en las referidas modalidades. En tal sentido, conciuye que la 
contratación de los docentes se efectúa conforme a las necesidades institucionales y académicas, en las 
condiciones que fije el respectivo contrato; por lo  que no es fáctible -contratar un docente para·una modalidad 
de·prestación del servicio educativo que no corresponde a la autorizada en la licencia institucional; lo que 
comunico para su conocimiento y fines pertinentes. 1024430. Se toma conocimiento 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00031-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU, recepcionado el 02 de junio de 2023, mediante el 
cual comunican que la Primera secretaria de la Embajada del Japón en el Perú nos ha informado sobre el inicio 
del proceso de selección de estudiantes y profesionales 2024 que deseen seguir estudios en Japón en las 
modalidades: investigación o posgrado, pregrado, técnica y ocupacional. Las becas comprenden los costos de 
viaje, estadía y estudios, por el tiempo que el becario permanezca en esta condición en el Japón. La 
convocatoria para la realización de los estudios comprende las diversas universidades e institutos de ese país. 
De esa manera, la Embajada del Japón en el Perú ha dispuesto mayor información en su portal sobre las bases, 
los programas elegibles y pasos a seguir para postular; así como la fecha de vencimiento para la presentación 
de las candidaturas (19 de junio de 2023 para posgrado y 14 de junio de 2023 para pregrado). Los interesados 
deberán acceder a la siguiente dirección: https://bit.ly/3IJiKjm Dada la importancia de las becas, 
agradeceremos pueda difundir esta oportunidad con la comunidad universitaria de la casa de estudios que 
usted dirige, con la finalidad de que los interesados puedan aprovechar la presente convocatoria. Para 
consultas y más información, deberán comunicarse con la sección Becas de la Embajada del Japón a través del 
siguiente correo: becasjapon@li.mofa.go.jp. 1024531. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO N° 0109-2023-SEyFC-FIPS-UNSA de la Unidad Segunda Especialidad y Formación, recepcionado el 2 de 
junio del 2023, mediante el cual Eleva la relación de alumnos ingresantes a la Unidad de Segunda Especialidad 
y Formación Continua, correspondiente al proceso de Admisión 2023-I de las Segundas Especialidades de la 
FIPS, que se llevó a través de la plataforma CANVAS y MEET, para lo cual se adjunta los archivos e informes 
que respaldan dicho proceso, motivo por el cual, SOLICITO A USTED; sea elevada la Relación de Ingresantes 
del proceso de Admisión 2023-I de las Segundas Especialidades de la FIPS, para su aprobación en Consejo 
Universitario, y posterior Resolución de Ingresantes de las siguientes especialidades: 1. Segunda Especialidad 
en Ingeniería de Seguridad Industrial e Higiene Ocupacional 2. Segunda Especialidad en Ingeniería de Proyectos 
3. Segunda Especialidad en Ingeniería de Producción 4. Segunda Especialidad en Ingeniería de Logística y 
Comercio Internacional 5. Segunda Especialidad en Ingeniería de Mantenimiento 6. Segunda Especialidad en 
Ingeniería de Sistemas 7. Segunda Especialidad en Ingeniería Financiera. 1024737 Se toma conocimiento. 

https://bit.ly/3IJiKjm
mailto:becasjapon@li.mofa.go.jp
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ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 022-2023-UNSA/DUFA-ORE, de la Oficina de Recursos Educativos, recepcionado el 2 de 
junio de 2023, mediante el cual  comunica que se llevará a cabo la Capacitación Virtual a los estudiantes, 
docentes y servidores administrativos sobre "Uso y acceso de la Biblioteca Virtual". Se agradece de antemano 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04.02.48. 
 
 
 
 

la difusión con todas las partes involucradas, la cual será dictado según el cronograma adjunto: 1024696. Se 
toma conocimiento. 

 
 
OFICIO 0151-2023-SAC-FIPS, de Secretaria Académica de la FIPS, de fecha 05 de junio de 2023, mediante el 
cual remite a relación de alumnos con informes favorables de sus respectivas Escuelas Profesionales que 
solicitaron reconocimiento de créditos para ser aprobados en el próximo Consejo de Facultad. 1024831. Se 
toma conocimiento. 

 
ACUERDO: APROBADO 
 

V. INFORMES Y PEDIDOS 

N°  

05.01. 
 

05.02. 
 
 

05.03. 
 

05.04. 
 
 

05.06 
 
 
 

05.07 
 
 

Decano informa sobre la situación de los Docentes invitados de la FIPS 
 
Mg. Rubén Matheos Herrera, solicita definición de áreas seguras en caso de sismo o evacuación en los 
Pabellones de Ingeniería Electrónica, Sistemas, Telecomunicaciones y Ciencia de la Computación. 
 
Lic. Juan Carlos Gutierrez, solicita que se informe a los docentes no cobrar por las copias y exámenes. 
 
Mg. Marta Postigo, informa que se tiene la propuesta un Taller de un Docente Especializado en Investigación. 
Solicita difusión e información de docentes interesados. Enviara información a la facultad para socializar 
 
Decano Victor Hugo Cornejo, informa que el Gobierno Regional de Arequipa y la Policía Nacional se encuentra 
en gestiones para realizar un sistema de seguridad para la ciudad de Arequipa y, solicita a los Departamentos 
una lista de docentes que puedan apoyar. 
 
Lic. Juan Carlos Gutierrez, informa que se tiene la propuesta de voluntad de dictado de un Magister para 
realizar docencia en curso de la EP de Ciencia de la Computación. 
 

VI. ORDEN DEL DIA 

06.01. Convenios CARELEC 

06.01.01. 
 
 
 

OFICIO Nº 0222-2023-OCRI-UNSA, de la Oficina de Convenios, Relaciones Internacionales, recepcionado el 17 
de mayo de 2023,  mediante el cual en referencia a la propuesta de convenio denominada “CONVENIO 
ESPECÍFICO N° 001-2023-MINEM-CARELEC/UNSA CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.01.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.01.03. 
 
 
 

AGUSTÍN DE AREQUIPA CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD “DIPLOMADO DE POSGRADO EN SMART GRIDS: REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES”, precisar y requerir lo siguiente: Que con 026-2023-CEREE del 10 de mayo de 2023, el Director 
del Centro de Energías Renovables y Eficiencia Energética nos hace de conocimiento el cambio en la 
denominación de la propuesta, en lo siguiente: Dice: “CONVENIO ESPECÍFICO N° 005-2022-MINEM-
CARELEC/UNSA [...]”.En adelante, deberá decir: “CONVENIO ESPECÍFICO N° 001-2023-MINEM-
CARELEC/UNSA[...]”. En tal sentido, se hace de vuestro conocimiento el cambio en la denominación en el 
extremo expuesto. Por otra parte, en atención al Oficio Circular N° 0060-2022-SG-UNSA del 03 de noviembre 
de 2022, se dispuso contar tanto con vuestra participación como con su opinión sobre la designación del 
coordinador y/o responsable del referido convenio. Por consiguiente, esta oficina sugiere que de manera 
conjunta se presente la propuesta de designación del coordinador y/o responsable del presente convenio. 
Asimismo, precisar que esta oficina promueve tareas de control y seguimiento sobre los convenios suscritos por 
nuestra universidad, siendo prerrogativa de las facultades y dependencias académicas, según el área de 
especialidad, asegurar la calidad educativa en el ámbito que le corresponde cuando se trata de programas de 
formación académica. En mérito a la Directiva N° 008-2022-ODO-DIGA, se remite la presente a vuestro 
despacho con la finalidad que emita propuesta respecto de la designación del coordinador y/o responsable, en 
cuanto le corresponda. Asimismo, atendiendo a la naturaleza del convenio y el estado de su trámite se solicita 
dar calidad de urgente al presente. 1017978. Se toma conocimiento. 
 
Oficio N° 0228-2023-OCRI-UNSA, de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, recepcionado el 
22 de mayo de 2023, en Referencia a: Oficio No 043-2022-CEREE./ Expediente No 1028971-2022./ Código No 
1989-2022./ Oficio No 0520-2022-OCRI-UNSA./ Oficio No 076-2022-CEREE./ Código 2329-2022./ Oficio No 
0803-2022-OCRI-UNSA./ Oficio No 790-2022-VRI./ Código No 2539-2022./ Oficio N° 0975-2022-OCRI-UNSA./ 
Oficio N° 0802-2022-OCRI-UNSA./ Oficio N° 951-2022-VR.AC./ Código N° 2591-2022./ Oficio N° 0975-2022-
OCRI-UNSA./ Oficio N° 734-2022-EPG-UNSA./ Código N° 2960-2022./Oficio No 1322-2022-OUCCRIBP./ Informe 
Legal No 1986-2022-OUAL-V./Expediente No 1034826-2022 y 1028971-2022./Código No 3046-2023./Oficio 
Circular No 060-202-SG-UNAS, comunica respecto a la propuesta de convenio denominada “CONVENIO 
ESPECÍFICO N° 004-2022-MINEM-CARELEC/UNSA CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD “PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN SOBRE CONVERSIÓN DE AUTO 
CONVENCIONAL A AUTO ELÉCTRICO ZONA SUR””, precisar y requerir lo siguiente: En atención al Oficio Circular 
N° 0060-2022-SG-UNSA del 03 de noviembre de 2022, se dispuso contar tanto con vuestra participación como 
con su opinión sobre la designación del coordinador y/o responsable del referido convenio. Por consiguiente, 
esta oficina sugiere que de manera conjunta se presente la propuesta de designación del coordinador y/o 
responsable del presente convenio. Asimismo, precisar que esta oficina promueve tareas de control y 
seguimiento sobre los convenios suscritos por nuestra universidad, siendo prerrogativa de las facultades y 
dependencias académicas, según el área de especialidad, asegurar la calidad educativa en el ámbito que le 
corresponde cuando se trata de programas de formación académica. En mérito a la Directiva N° 008-2022-
ODO-DIGA, se remite la presente a vuestro despacho con la finalidad que emita propuesta respecto de la 
designación del coordinador y/o responsable, en cuanto le corresponda. Asimismo, atendiendo a la naturaleza 
del convenio y el estado de su trámite se solicita dar calidad de urgente al presente. 1034876, 1020971. Se 
toma conocimiento. 
 
Oficio N° 0239-2023-OCRI-UNSA., de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, recepcionado el 
22 de mayo de 2023, en Referencia a Oficio 025-2023-CEREE./ Decreto 1464-2023-SG-UNSA./Expediente No 
1019675-2023./Cód. 0991-2023., comunica respecto de la propuesta de convenio denominado “CONVENIO 
ESPECÍFICO N° 002-2023-MINEM-CARELEC/UNSA CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 



AGUSTÍN DE AREQUIPA CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD “MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA ENERGÍA CON MENCIÓN EN ELECTRICIDAD””, 
precisar y requerir lo siguiente: Mediante Oficio 025-2023-CEREE del 02 de mayo de 2023, se infiere que la 
presentación de la propuesta del citado convenio comprende la realización de un programa de posgrado 
denominado “MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA ENERGÍA CON MENCIÓN EN ELECTRICIDAD”; la propuesta cuenta 
en sus anexos con el plan de trabajo, o malla curricular. Por lo cual, es pertinente requerir vuestra opinión de 
factibilidad sobre el contenido y los anexos, a través del Departamento académico en cuanto le corresponda. 
Con Oficio Circular N° 0060-2022-SG-UNSA del 03 de noviembre de 2022, se dispuso contar tanto con vuestra 
participación como con su opinión sobre la designación del coordinador y/o responsable del referido convenio, 
de manera conjunta con el Decano de la Facultad de Ingeniería Producción y Servicios. Por consiguiente, esta 
oficina sugiere que de manera conjunta se presente la propuesta de designación del coordinador y/o 
responsable del presente convenio. En mérito a la Directiva N° 008-2022-ODO-DIGA, se remite la presente a 
vuestro despacho con la finalidad que su despacho emita opinión de factibilidad y pertinencia sobre la 
propuesta de convenio y su contenido formativo. Asimismo, se solicita su opinión como propuesta sobre la 
designación del coordinador y/o responsable. 1019375. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: No habiéndose presentado el Dr. Fredy Angulo Salas, Director de la Escuela de Posgrado y el Dr. 
Mikhail Carcausto, Director del Departamento Académico de Ing. Eléctrica, se posterga. 
 

06.02. Departamento de Ciencia de la Computación 

06.02.01. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFICIO N° 093-2023-DAISI-U.N.S.A. del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática, 
recepcionado el 30 de mayo de 2023, mediante el cual hace llegar el Acta de Sesión Ordinaria de fecha 
23/05/2023, informe de comisión y expediente anterior, en los que se detallan los acuerdos sobre el Proyecto 
de creación Dpto. Académico de Ciencia de la Computación, remitido con oficio 0123-2023-FIPS y Oficio 039-
2023-EPCC. Al respecto, según el informe correspondiente presentado por la Comisión Temporal de Revisión 
de la propuesta de creación del Departamento de Ciencia de la Computación, aprobado en sesión ordinaria de 
la fecha; se ha desestimado tal proyecto y considerado que no es pertinente la creación de un nuevo 
Departamento Académico debido a que persisten las observaciones planteadas anteriormente por nuestro 
Departamento, en particular sobre la duplicación de las secciones académicas 3 y 5, y sobre la situación de los 
docentes adscritos a dichas secciones. Asimismo, se definen asignaturas que a la fecha están siendo atendidas 
en el DAISI; por lo tanto, se estaría generando duplicidad de asignaturas con la propuesta de creación del 
Departamento de Ciencia de la Computación. Evidenciándose, además, algunas imprecisiones referidas a la 
preocupación de ICACIT, que va en el sentido de fortalecer la formación y capacitación de los docentes y no 
de la creación de un nuevo Departamento Académico: Así también a que la mayoría de publicaciones de la 
UNSA registradas en SCOPUS en el área de Ciencias de la Computación corresponden a docentes que dictan 
en otras escuelas profesionales. No obstante, la totalidad de docentes del DAISI, expresaron su conformidad 
de pertenecer a una gran área académica; por lo que debiendo primar el aspecto académico y de investigación 
en el cual se desenvuelve el colectivo docente de nuestra universidad, se recomienda delinear y establecer 
estrategias que conlleven al fortalecimiento de todas las secciones académicas que actualmente se están 
desarrollando en el DAISI, las mismas que están alineadas a las áreas de conocimiento de la Computing 
Curricula 2020. Lo que hago de su conocimiento para el trámite correspondiente. 1023659. Se toma 
conocimiento. 
ACUERDO: En referencia al OFICIO N° 093-2023-DAISI-U.N.S.A. del Departamento Académico de Ingeniería de 
Sistemas e Informática donde, según el informe correspondiente presentado por la Comisión Temporal de 
Revisión de la propuesta de creación del Departamento de Ciencia de la Computación, aprobado en sesión 
ordinaria de la fecha; se ha desestimado tal proyecto y considerado que no es pertinente la creación de un 
nuevo Departamento Académico, al respecto el Director de la Escuela Profesional de Ciencia de la 
Computacion Mg. Juan Carlos Gutierrez Caceres hace el pedido a Consejo de Facultad para que se eleve a una 
instancia superior el proyecto de creación del Departamento de Ciencia de la Computacion, para su evaluación 
correpsondiente, la misma que fue aprobada por unanimidad.  



 
06.02.02. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OFICIO Nº 0958-2023-SG-UNSA, de Secretaria General, recepcionado el 02 de junio de 2023, mediante el cual 
en referencia al Resolución de Asamblea Universitaria Nº 0022-2022., mediante el cual se resolvió aprobar el 
Informe de la Comisión Especial conformada con Resolución de Consejo Universitario Nº 0019-2022 del 12 de 
octubre de 2022, presidida por su persona e integrada por el Mg. José Alejandro Herrera Bedoya, Decano de 
la Facultad de Derecho, por el Dr.  Esequiel Nicolás Collado Cárdenas, Decano de la Facultad de Ingeniería de 
Procesos, por el Dr. Vlctor Hugo Cornejo Solórzano, Decano de la Facultad de Ingeniería de Producción y 
Servicios, por el Dr. Alipio Montes Urday, Docente de la Facultad de Ciencias. Histórico Sociales y 
Representante de los Docentes Principales ante Asamblea Universitaria, por el Abog. Jorge Fausto Sumari 
Buendía, Docente de la Facultad de Derecho y Representante de los Docentes Asociado ante Asamblea 
Universitaria, por la Srta. Milagros Carolina Roldan Rodríguez Representante Estudiantil ante Asamblea 
Universitaria de la Facultad de Ingeniería de Procesos y por el Sr. Luciano Fabricio Apaza Márquez,  
Representante Estudiantil ante Asamblea Universitaria de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, 
y en la que se les otorgó una prórroga adicional por el plazo de 15 días hábiles para que continúe con la 
evaluación del proyecto de creación del Departamento Académico de Ciencia de la Computación de la Facultad 
de Ingeniería de Producción y Servicios, al haberse presentado oposición administrativa por el lng. Jesús Zúñiga 
Cueva, Director del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática y por el Msc. Percy 
Huertas Niquén, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. Al respecto, teniendo en 
consideración que, se tiene programada la realización de la sesión ordinaria de Asamblea Universitaria y que 
en atención al artículo 143º del Estatuto Universitario, y que la  documentación que será vista por la Asamblea 
Universitaria debe ser remitida a los asambleístas, con un mínimo de diez días de anticipación a la fecha de 
realización, solicito que con el carácter de Muy Urgente en el plazo máximo de 48 horas, se sirva remitir la 
información solicitada, caso contrario el expediente no podrá ser visto en dicha Asamblea Universitaria, que 
se tiene programada. 1040862 y 1028848. Se toma conocimiento. 
 

06.03. Licencia docentes 

06.03.01. 
 
 
 
 
 
 
 

06.03.02. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio N° 070-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 
19 de mayo de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de Licencia sin Goce de Haber por los días 27 y 
28 de junio del 2023, presentada por el Ing. Alexander Beremiz Hilario Tacuri, por motivos personales, 
adjuntamos al presente, recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea del 09 de mayo de 2023 
con aprobación de licencia por parte del DAIE. 1022199. Se toma conocimiento. Se realikzo el tramite 
correspondiente. Se hizo el tramite correspondiente 
ACUERDO: APROBADO 
 
OFICIO N° 071-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado 
el 19 de mayo de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de Licencia con Goce de Haber por los días 25 
y 26 de julio del 2023, presentada por la Ing. Milagros Rocío del Carmen Zegarra Mejía, para asistir al congreso 
CIUDADES SUSTENTABLES AMÉRICA LATINA (SCLA 2023), en la ciudad de Bogotá, Colombia, adjuntamos al 
presente carta de invitación, carta de compromiso, recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea 
del 09 de mayo de 2023 con aprobación de licencia por parte del DAIE. 1022200. Se toma conocimiento.  
Con oficio 0339-2023-FIPS-UNAS de fecha 22 de mayo del 2023 dirigida al Director del Departamento 
Academico de Ingenieria Electronica, pedirle, que a través de su despacho, solicite a los docentes: Jorge 
Rendulich Talavera, Milagros Zegarra Mejia y Juan Guillermo Borja Murillo, se sirvan enmarcar sus pedidos de 
licencia con goce de remuneraciones, de acuerdo a lo establecido en el reglamento en mención, el mismo que 
adjunto y de esta manera continuar con el trámite respectivo. 
Mediante Oficio N° 0361-2023-FIPS-UNSA, REITERARLE a través de su despacho,  en atención a los pedidos de 
licencia con Goce de Remuneraciones de los docentes: Juan Borja Murillo y Milagros Zegarra Mejía, 
REITERARLE a través de su despacho, solicite a los docentes mencionados precisen dentro de que “licencias 
con Goce de Remuneraciones” Subcapítulo VII y Subcapítulo VIII del “REGLAMENTO DE OTORGAMIENTO DE 



 
 
 
 

06.03.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.03.04. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06.03.05. 
 
 

LICENCIAS Y PERMISOS PARA SERVIDORES DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA, se enmarcan sus pedidos de licencia y de esta manera continuar con el trámite correspondiente.  
ACUERDO: Se espera desestimiento. 
 
OFICIO N° 072-2023-DAIE-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado 
el 19 de mayo de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de Licencia con Goce de Haber del 25 al 28 de 
julio del 2023, presentada por el Ing. Juan Guillermo Borja Murillo, para asistir al congreso CIUDADES 
SUSTENTABLES AMÉRICA LATINA (SCLA 2023), en la ciudad de Bogotá, Colombia, adjuntamos al presente carta 
de invitación, carta de compromiso, recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea del 09 de mayo 
de 2023 con aprobación de licencia por parte del DAIE. 1022201. Se toma conocimiento.  
Con oficio 0339-2023-FIPS-UNSA de fecha 22 de mayo del 2023 dirigida al Director del Departamento 
Academico de Ingenieria Electronica , pedirle, que a través de su despacho, solicite a los docentes: Jorge 
Rendulich Talavera, Milagros Zegarra Mejia y Juan Guillermo Borja Murillo, se sirvan enmarcar sus pedidos de 
licencia con goce de remuneraciones, de acuerdo a lo establecido en el reglamento en mención, el mismo que 
adjunto y de esta manera continuar con el trámite respectivo. 
Mediante Oficio N° 0361-2023-FIPS-UNAS, REITERARLE a través de su despacho, en atención a los pedidos de 
licencia con Goce de Remuneraciones de los docentes: Juan Borja Murillo y Milagros Zegarra Mejía, 
REITERARLE a través de su despacho, solicite a los docentes mencionados precisen dentro de que “licencias 
con Goce de Remuneraciones” Subcapítulo VII y Subcapítulo VIII del “REGLAMENTO DE OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS Y PERMISOS PARA SERVIDORES DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA, se enmarcan sus pedidos de licencia y de esta manera continuar con el trámite correspondiente 
ACUERDO: Se espera desestimiento. 
 
OFICIO N° 069-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado 
el 22 de mayo de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de Licencia con Goce de Haber del 18 al 21 de 
julio del 2023, presentada por el Ing. Jorge Eusebio Rendulich Talavera, para participar en la Multiconferencia 
LACCEI 2023, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, adjuntamos al presente carta de invitación, carta de 
compromiso, recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea del 09 de mayo de 2023 con aprobación 
de licencia por parte del DAIE. 1022380. Se toma conocimiento. 
Con oficio 0339-2023-FIPS-UNAS de fecha 22 de mayo del 2023 dirigida al Director del Departamento 
Academico de Ingenieria Electronica, pedirle, que a través de su despacho, solicite a los docentes: Jorge 
Rendulich Talavera, Milagros Zegarra Mejia y Juan Guillermo Borja Murillo, se sirvan enmarcar sus pedidos de 
licencia con goce de remuneraciones, de acuerdo a lo establecido en el reglamento en mención, el mismo que 
adjunto y de esta manera continuar con el trámite respectivo. 
Con mismo numero de OFICIO N° 069-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería 
Electrónica, recepcionado el 24 de mayo de 2023 hace llegar a su Despacho la solicitud de Licencia con Goce 
de Haber del 18 al 21 de julio del 2023, presentada por el Ing. Jorge Eusebio Rendulich Talavera, para participar 
en la Multiconferencia LACCEI 2023, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, adjuntamos al presente carta de 
invitación, carta de compromiso, recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea del 09 de mayo de 
2023 con aprobación de licencia por parte del DAIE. FALTA 58.2 
ACUERDO: APROBADO CON CARGO A REGULARIZAR PUNTO 58.2 
 
OFICIO Nº 0045-2023-DAIEL-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrica, recepcionado 
05 de junio del 2023, en relación a la solicitud presentada por la Mg. LIZBETH LEONOR PAREDES AGUILAR, 
docente nombrado en la categoría y régimen de Auxiliar a Tiempo Completo; e investigadora y adscrita al 
Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, solicita Licencia con Goce de Haber, por Capacitación, y 
cumpliendo con los requisitos de acuerdo al "REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS A 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA", y sus modificaciones 
correspondientes. La recurrente ha sido seleccionada en el concurso de proyectos de investigación con el 



artículo de nombre : "DISEÑO DE UN SISTEMA DE CONTROL DE POTENCIA PARA UN UAV DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA HIBRIDA", en el Congreso de LACCEI 2023, the OAS Summit of Enginnering for the Americas", que 
este año se realizará en la ciudad de Buenos Aires-Argentina, del 19 al 21 de julio del presente año. Por lo que 
solicita Licencia con Goce de Haber, para presentar su artículo. El financiamiento para dicho evento está 
considerado en el presupuesto de fondos concursables 
>- Derecho de inscripción. 
>- Pasajes aéreos de Arequipa - Buenos Aires (Argentina) - Arequipa. 
>- Derechos aeroportuarios 
>- Viáticos de los días del 18 al 22 de julio del 2023 
>- Pago de hospedaje de cinco días y cuatro noches 
Se adjunta el acta de la sesión del Departamento Académico del día 30 de mayo del 2023, donde se aprobó su 
participación en el mencionado curso; asimismo, solicito se tramite su Licencia con Goce de Haber por 
Capacitación; y costo del curso, por ser un evento de capacitación en el área de Ingeniería Eléctrica y el cual 
será en beneficio para nuestros señores estudiantes, así como en el campo de investigación. 1024959. Se toma 
conocimiento. FALTA 58.1 
ACUERDO: APROBADO CON CARGO A REGULARIZAR PUNTO 58.1 
 

06.04. Aprobación de Grados y Títulos 

06.04 No hay aprobación de informe de grados y titulos 
ACUERDO: Reconformar la Comisión de Grados y Títulos de la FIPS, consejero docente Moises Tanca Villanueva 
y Consejero Estudiantil Rodolfo Nicanor Alarcon Correa, integraran dicha comisión, en lugar del docente de 
Humberto Salazar Choque y el estudiante Jhon Nilton Quispe Chavez, respectivamente. 
 

06.05. Asuntos varios 

 
 

No se trato asuntos varios 

VII. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 14:55 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 16-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica) 

Fecha 20/06/2023 Hora de inicio 11:31 Hora de término 13:39 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P CORNEJO Firmado digitalmente por 

SOLORZANO Victor CORNEJO SOLORZANO Victor 
Hugo FAU 20163646499 hard 

Hugo FAU Fecha: 2023.06.22 00:06:07 

20163646499 hard -05'00' 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad 
 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad P 

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad  

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad P 

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad  

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad P 

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

  

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII  

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC  

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT  

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC  

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL  

8 Mg. Marta Postigo Zuñiga Director de DAII  

 



9 Dr. Luis Orlando Pérez Pérez Director de DAIME P 

10 Ing. Mikhail Carcausto Tapia Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01. Convenios CARELEC 
03.02. Licencia docentes de la FIPS 

03.03. Aprobación de grados y títulos 

03.04. Asuntos varios 

IV. CORRESPONDENCIA A TRATARSE 

N° Temas 

04.01. RESOLUCIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y OTROS 
04.01.01. RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0222-2023, de Secretaria General, recepcionado el 05 de junio 

 de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR los Costos del Centro de Estudios Preuniversitario de la 
 Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa – CEPRUNSA, en la modalidad virtual y presencial, según el 
 siguiente detalle: 1022268. Se toma conocimiento 
 

 

 



  
 

 
 

2. ACTUALIZAR la Resolución de Consejo Universitario N° 0441-2022 del 01 de setiembre de 2022, 

incorporando la Evaluación de Perfil Vocacional para la Escuela Profesional de Industrias Alimentarias, dentro 

de los Costos de los Procesos de Admisión de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, 

considerando que en la presente sesión se acordó aprobar la implementación de la Evaluación del Perfil 

Vocacional para la Escuela Profesional de Ingeniería de Industrias Alimentarias de la Facultad de Ingeniería de 

Procesos, a partir del Proceso de Admisión 2024; conforme al siguiente detalle: 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
04.01.02. 

 

 

3. ENCARGAR a la Unidad de Modernización, la incorporación de los Costos del Centro de Estudios 
Preuniversitario – CEPRUNSA, y los Costos de los Procesos de Admisión (en lo que se refiere a la Evaluación de 
Perfil Vocacional para la Escuela Profesional de Ingeniería de Industrias Alimentarias), en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la UNSA (TUPA-UNSA), de corresponder y conforme a Ley. 4. DISPONER 
que la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la 
Información, Funcionario responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, se 
encarguen de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 1022268. Se toma 
conocimiento. 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0223-2023, de Secretaria General, recepcionado el 05 de junio 

de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR el LINEAMIENTO N° 002-2023-UM-OTI 

“ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA EN 

GOOGLE”. 2. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, en coordinación con la Oficina de 

Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución y del LINEAMIENTO N° 002- 

2023-UM-OTI “ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 

AREQUIPA EN GOOGLE, en el Portal Web Institucional. 1007787. Se toma conocimiento. 



 

 

 



04.01.03. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
04.01.04. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04.01.05. 

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0219-2023, de Secretaria General, recepcionado el 07 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. RECONFORMAR las Autoridades Competentes de la Investigación, 
Procedimiento y Sanción del Hostigamiento Sexual, específicamente el Tribunal Disciplinario, conforme al 
nuevo Reglamento para la Prevención e Intervención de Casos de Hostigamiento Sexual en la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa, en respeto a la paridad de género, designando a la Srta. Milagros del 
Carmen Monroy Vargas de la Facultad de Ciencias Biológicas, en reemplazo de la Srta. Sol Marina Alfaro Quine 

de la Facultad de Enfermería, conforme al siguiente detalle: TRIBUNAL DISCIPLINARIO: Titulares: ➢ Dr. Imeldo 

Castro Villena Docente de la Facultad de Derecho ➢ Dr. Marco Antonio Camacho Zárate Jefe de la Oficina de 

Desarrollo Organizacional ➢ Srta. Milagros Carolina Roldán Rodríguez Representante Estudiantil ante 

Asamblea Universitaria de la Facultad de Ingeniería de Procesos ➢ Srta. Milagros del Carmen Monroy Vargas 

Representante Estudiantil ante Asamblea Universitaria de la Facultad de Ciencias Biológicas Suplentes: ➢ Dr. 

Dennis José Almanza Torres Docente de la Facultad de Derecho ➢ Abog. Silvia Maricela Solis de Paz Jefa de la 

Oficina de Cooperación y Convenios ➢ Srta. Maryori Lisbeth Huamani Ramos Representante Estudiantil ante 

Asamblea Universitaria de la Facultad de Agronomía ➢ Sr. Luciano Fabricio Apaza Márquez Representante 
Estudiantil ante Asamblea Universitaria de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios. 2. DISPONER 
que la presente Resolución forma parte integrante de la Resolución de Consejo Universitario N° 0603-2022 del 
12 de diciembre de 2022. 1007668-2022 Y 1020693-2023. Se toma conocimiento. 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0243-2023, de Secretaria General, recepcionado el 08 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. MODIFICAR el Cronograma de Elecciones para Representantes de 
los Usuarios del Comedor Universitario de la UNSA ante la Dirección de Bienestar Universitario, periodo 2023- 
2024 de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, conforme al siguiente detalle: 

 

2. Encargar a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional (antes Oficina Universitaria de Imagen 
Institucional), en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información (antes Oficina Universitaria de 
Informática y Sistemas), la publicación de la presente resolución, en el portal de Transparencia y en la página 
web de la UNSA. 1008384 y 1024698. Se toma conocimiento 

 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0245-2023, de Secretaria General, recepcionado el 07 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. DISPONER LA CATEGORIZAQIÓN que corresponde, según el 
artículo 83º de la Ley Universitaria N° 30220J(Profesor Principal: Asociado y' Auxiliar), de los docentes de la 
Facultad de Ingeniería de Producción 'y Servicios. de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, en 
estricto cumplimiento de la Ley N~_31364, con efectos  a partir del día siguiente de notificada la presente; 
conforme al siguiente detalle: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04.01.06. 

 

 
2. DISPONER LA CONCLUSION DEL VINCULO LABORAL de los docentes de la Facultad de Ingeniería de 
Producción y Servicios de, la· Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa: en estricto cumplimiento  de 
la Ley Nº 31364 con efectos a partir del día siguiente de notificada la presente, conforme al siguiente 
detalle 

 
3. ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos a través de la Subunidad de Remuneraciones y Pensiones, el 
cumplimiento de la presente resolución. 
4. INFORMAR a los docentes involucrados señalados en los puntos resolutivos' precedentes, que cuentan con 
et· plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente, para la 
interposición de su recurso de. reconsideración, conforme a lo señalado-en el punto 6.3 del Reglamento para 
aplicación, cumplimiento y adécuaclón a la. Ley N° 31364, aprobado-con Resolución de Consejo Universitario 
N° 0095-2023 del 27 de febrero .de 2023 
5. ENCA.RGAR a la Facultad De Ingeniería de Producción y Servicios que, al término del plazo otorgado por la 
Ley Nº 31364, está es, al 30 de diciembre de 2023, eleve su informe correspondiente, respecto a si los docentes 
con estudios de maestría o doctorado al 30 de noviembre de 2021 sin grado académico, o con-grado 
académico en proceso de registro ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU), han cumplido con obtener y registrar sus grados académicos, cumpliendo con los requisitos 
exigidos para el ejercicio de la docencia universitaria, bajo responsabilidad del incumplimiento. 1023619. Se 
toma conocimiento. 

 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0239-2023, de Secretaria General, recepcionado el 09 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR el nuevo Reglamento del Proceso de Admisión a la, 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (versión 2), el mismo que consta de· xx Títulos 145º artículos, 
9 Disposiciones Complementarias y 3 Disposiciones Finales; y, que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 2. DEROGAR el anterior Reglamento de Admisión a la UNSA, aprobado con Resolución de Consejo 
Universitario Nº 0372-2022 de fecha 22 de julio de 2023, así como cualquier disposición administrativa que 



 

 

 

 

 

 

 
04.01.07. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04.01.08. 
 

 

 

 

 

 
04.01.09. 

 

 

 

 

 

 

 

 
04.01.10. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04.01.11. 

se oponga al nuevo Reglamento del Proceso de Admisión, aprobado en el punto resolutivo-precedente. 3. 
DISPONER que la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional en coordinación con la Oficina de Tecnologías 
de la información, responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, se encarguen de 
la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad: 4. NOTIFICAR la presente 
Resolución a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU. 1019053- Se toma 
conocimiento. 
 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0240-2023, de secretaria general, recepcionado el 09 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: PROBAR el Plan, de Funcionamiento del Centro de Estudios 
Preuniversitario de la UNSA- CEPRUNSA, PROCESO 2024, el mismo que consta de·VII numerales y 01 Anexo; y, 
la escala de Pagos. Pará Exámenes del, Proceso de Admisión 2024 Ordinario y, Extraordinario, de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa, documentos que forman parte integrante de la presente resolución. 
2. DISPONER que la. Oficina de comunicación e Imagen institucional en coordinación con la Oficina de 
tecnologías de la Información, funcionario responsable de la-Elaboración y Actualización del Portal 'de 
Transparencia se·encarguen de la publicación de· la presente Resolución en la Página Web de 'la Universidad. 
1021487. Se toma conocimiento. 

 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0255-2023, de Secretaria General, recepcionado el 13 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR la “GUÍA DEL VOLUNTARIADO AGUSTINO”, la misma que 
forma parte integrante de la presente resolución. 2. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, 
en coordinación con la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y de la “GUÍA DEL VOLUNTARIADO AGUSTINO”, en el Portal Web Institucional. 1016594. Se toma 
conocimiento. 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0270-2023, de Secretaria General, recepcionado el 14 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR el Cuadro de Vacantes Proceso Ordinario de Admisión 
2024, y el Cuadro de Vacantes Proceso Extraordinario de Admisión 2024 de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, los mismos que forman parte integrante de la presente Resolución. 2. DISPONER que la 
Oficina de Comunicación e Imagen Institucional en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la 
Información, y el Funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia, se 
encarguen de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad.1019055. Se toma 
conocimiento 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0241-2023, de Secretaria General, recepcionado el 14 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR el TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA • TUSNE UNSA, que forma parte integrante de la 
presente resolución. 2. PRECISAR que los servicios que ofrece la Escuela de Posgrado, Centro Pre- Universitario 
- CEPRUNSA y las dependencias que tienen condición similar, serán considerados en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (TUPA - UNSA), por 
ser servicios exclusivos de la Universidad. 3. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, y al 
Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia, la publicación de la 
presente Resolución y del TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA - TUSNE UNSA, en el Portal Web Institucional. 1037783. Se toma conocimiento. 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0270-2023, de secretaria general, recepcionada el 14 de junio 
de 2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR el Cuadro de Vacantes Proceso Ordinario de Admisión 
2024, y el Cuadro de Vacantes Proceso Extraordinario de Admisión 2024 de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, los mismos que forman parte integrante de la presente Resolución. 2. DISPONER que la 
Oficina de Comunicación e Imagen Institucional en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la 



 Información, y el Funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia, se 
encarguen de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 1019055. Se toma 
conocimiento. 
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RESOLUCION RECTORAL N° 0795-2023, de secretaria general, recepcionado el 12 de junio de 2023, mediante 
la cual se RESUELVE: DAR POR CONCLUIDA la designación y ratificación para el año 2023, en el cargo de 
confianza CAS, como subdirector de la Subdirección de Recursos Humanos (ahora Unidad de Recursos 
Humanos) del ABG. GONZALO JESÚS HERCILLA VILLAFUERTE, con efectos partir del 12 de junio de 2023; 
expresándole el agradecimiento institucional por los servicios prestados en dicho cargo. 1026023. Se toma 
conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0244-2023 de secretaria general, recepcionado el 12 de junio de 
2023, mediante la cual se RESUELVE: 1. APROBAR la Directiva No 002-2023-UM-SUTU - “NORMAS PARA EL 
USO, CONTROL, CONSERVACIÓN, CUSTODIA, MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y 
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE EN LA UNSA”. 2. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, 
en coordinación con la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y de la Directiva No 002-2023-UM-SUTU - “NORMAS PARA EL USO, CONTROL, CONSERVACIÓN, 
CUSTODIA, MANTENIMIENTO,    RECEPCIÓN,    REPARACIÓN    DE   VEHÍCULOS   Y    ABASTECIMIENTO   DE 
COMBUSTIBLE EN LA UNSA, en el Portal Web Institucional. 1004593. Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0866-2023-DIGA., de la Dirección General de administración, recepcionado el 
’06 de junio de 2023, mediante el cual SE RESUELVE: 1. CONFORMAR el Comité Evaluador que estará a cargo 
del procedimiento administrativo de Convocatoria Pública para el arrendamiento de módulos de servicios 
múltiples ubicados en los patios de comida que se encuentran distribuidos en todo el Campus universitario de 
las tres áreas Sociales, Ingenierías y Biomédicas de la Universidad Nacional de San Agustín el mismo que estará 
conformado de la siguiente manera: 1) Lic. Magno Mamani Morocco, Presidente 2) Lic. Karina Lizet Alemán 
Delgado, Primer miembro 3) Arq. Sandro Iván Bellido Lazo, Segundo Miembro, 2) NOTIFICAR a las Instancias 
Administrativas correspondientes a efecto que se dé cumplimiento de la presente resolución en lo que les sea 
competente. 1025282. Se toma conocimiento. 

 
CORRESPONDENCIA VARIOS 
OFICIO No 0044-2023-DAIEL-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, recepcionado 
el 06 de junio de 2023, mediante el cual comunica que en sesión de Departamento Académico de Ingeniería 
Eléctrica, efectuada el día 30 de mayo del presente año; se conformó la Comisión Interna Permanente de 
"PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios, y 
estará integrada por los docentes siguientes: 
>- Mg. DEIDAMIA GIOVANNA CHANI OLLACHICA 
>- Mg. LUCY GIANNINA TICONA HUILCA 
>- Mg. GUSTAVO VÍCTOR CHÁVEZ ORTEGA. 1025300. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO 

 
OFICIO N° 1003-2023-SG-UNSA. de secretaria general, recepcionado el 06 de junio de 2023, mediante el cual 
y en atención al Oficio Nº 0497- 2023-VR.AC. referencia a través del cual el Vicerrectorado Académico, 

comunica el nuevo pedido de reconsideración del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e 
Informática, mediante Oficio Nº 100-2023-DAISI-U.N.S.A., respecto a los contratos docentes por invitación, 
para completar la atención a la carga lectiva 2023-A. En tal sentido, el referido departamento académico 
solicita lo siguiente: 1) Contratos por invitación para docentes internacionales en cursos especializados; y, 
2) Contratos por invitación de docentes extraordinarios, sin título profesional. Al respecto, sobre el punto 
1), la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, en atención a la consulta 
realizada, según acuerdo de Consejo Universitario en su sesión extraordinaria del 11 de mayo de 2023; a 
través de su Oficio Nº 0326 -2023-SUNEDU-02 remitió el Informe Nº 385-2023-SUNEDU-03-06, en el cual 
concluyó que la contratación de los docentes se efectúa conforme a las necesidades institucionales y 
académicas, en las condiciones que fije el respectivo contrato; no resultando factible contratar un docente 



 para una modalidad de prestación del servicio educativo que no corresponde a la autorizada en la licencia 
institucional. Por lo tanto, a través del OFICIO Nº 0934-2023-SG-UNSA de Secretarla General, se informó al 
Vicerrectorado Académico que su requerimiento era improcedente. 
Asimismo, respecto al punto 2), considerando que los docentes no cuentan con título profesional, pero sí 
con Grado Académico de Maestro y/o Doctor, con estudios realizados en el extranjero; el Consejo Universitario 
en su sesión ordinaria del 24 de mayo de 2023, acordó realizar las siguientes consultas ante SUNEDU: 
1. Si se puede ejercer la docencia como docente invitado o extraordinario sin tener el Título Profesional, pero 
sí el Grado Académico de Magíster y/o Grado Académico de Doctor inscrito en la SUNEDU, con estudios en el 
extranjero, puesto que, en algunos casos han estudiado en universidades extranjeras las cuales no otorgan 
dicho título profesional. 
2. Si se puede ejercer la docencia como docente invitado o extraordinario sin tener el Grado Académico de 
Bachiller, pero sí el Grado Académico de Magíster y/o Grado Académico de Doctor inscrito en la SUNEDU 
puesto que en algunos casos han estudiado en universidades extranjeras las cuales no otorgan dicho grado 
académico. 
3. Si se puede ejercer la docencia sin tener el Grado Académico de Magíster, pero si el Grado Académico de 
Bachiller Título Profesional y Grado Académico de Doctor inscrito en la SUNEDU, puesto que la Ley 
Universitaria en el artículo 83º, numeral 83.2 establece que pare ser docente asociado se debe tener el grado 
de maestro; y, la propia Ley establece que los grados académicos son progresivos, lo cual se oficializó a través 
del Oficio Nº 0397-2023-R-2023 del 25 de mayo de 2023; siendo que a la fecha, se está a la espera de la 
respuesta pertinente por parte de la referida entidad. Sin embargo, al persistir los requerimientos por parte 
del Director del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas e Informática y del Decano de la Facultad 
de Ingeniería de Producción y Servicios; y, a fin que los alumnos no sean perjudicados en el desarrollo del 
semestre académico2023-A por la falta de docentes, el Consejo Universitario en su sesión extraordinaria del 
05 de junio de 2023, acordó: Por el momento, aceptar la reconsideración del Departamento Académico de 
Ingeniería de Sistemas e Informática e la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios; y, en consecuencia, 
autorizar la contratación como Docentes Extraordinarios, en vía de regularización, a partir del 24 de mayo al 
11 de agosto de 2023, (fecha de culminación del Primer Semestre Académico 2023-A, según Resolución de 
Consejo Universitario Nº 0053-2023), en tanto, se absuelva la consulta respectiva ante SUNEDU, según el 
siguiente detalle: 

 



 
 

 
En la misma línea, acordó: Aceptar el pedido del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica; y, 
autorizar la contratación como Docente Extraordinario, en vía de regularización, a partir del 24 de mayo 
al 11 de agosto de 2023, (fecha de culminación del Primer Semestre Académico 2023-A. según Resolución 
de  Consejo Universitario Nº  0053-2023). en tanto,  se absuelva  la  consulta  respectiva  ante SUNEDU,  según 
el siguiente detalle: 

 

Finalmente, acordó: Aprobar, por estricta necesidad institucional, los siguientes Contratos Docentes, bajo la 
modalidad de servicios de docencia internacional, en via de regularización, a partir del 24 de mayo al 11 de 
agosto  de  2023,  (fecha  de  culminación  del Primer   Semestre  Académico   2023-A,   según  Resolución   de 
Consejo Universitario N° 0053-2023), a solicitud del Director del Departamento Académico de Ingeniería 
de Sistemas e Informática y del Decano de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios; y, según relación 
remitidapor el Vicerrectorado Académico, conforme al siguiente detalle. 1024748. Se toma conocimiento. 
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OFICIO CIRCULAR Nº 010-2023-OUII-R/UNAS, de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, recepcionado 
el 08 de junio de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que todos los eventos que se programen en su 
dependencia deberán ser comunicado a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, para que pueda 
contar con el apoyo y supervisión, en cuanto a Protocolo, difusión en medios de comunicación interno y 
externos y diseño de invitaciones o flyers. Se recomienda también que los eventos que requiera nuestro apoyo 
presencial o virtual puedan cumplir con lo que estipula la GUIA DE PROTOCOLO, la cual se les hizo llegar a sus 
respectivos correos. Así mismo, hacerle conocer nuestra mejor disposición para brindarle el apoyo profesional, 
que esta oficina tiene la obligación de ofrecerlos, para todas las actividades académicas y otras que requiera 
su dependencia. 1025603. Se toma conocimiento. 

 
OFICIO CIRCULAR Nº 0013-2023-R-UNSA, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 08 de junio de 
2023, mediante el cual hace de conocimiento que el Consejo Universitario en su sesión del 05 de junio del 
2023, acordó encargar a las Facultades que ustedes dirigen que, al término del plazo otorgado por la Ley Nº 
31364, esto es, al 30 de diciembre de 2023, eleven sus informes correspondientes, respecto a si los docentes 
con estudios de maestría o doctorado al 30 de noviembre de 2021 sin grado académico, o con grado 
académico en proceso de registro ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU), adscritos a sus Facultades, han cumplido con obtener y registrar sus grados académicos, 
cumpliendo con los requisitos exigidos para el ejercicio de la docencia universitaria, bajo responsabilidad del 
incumplimiento. Lo que hago de su conocimiento, para el cumplimiento de la labor encomendada 1025613. 
Se toma conocimiento. 

 
OFICIO CIRCULAR Nº 0020- 2023-UNAS/SDRH, de la Unidad de Recursos Humanos, recepcionado el 08 de junio 
de 2023, mediante el cual informa que con Oficio Circular Nº 0010-2023-UNSNSDRH se hizo el alcance de la 
normativa que reglamenta los procedimientos de las licencias con goce de haber, específicamente de Licencias 
con fines de capacitación de posgrado en el país o en el extranjero y las licencias con fines comprobados de 
participación en eventos científicos en el país o en el extranjero, de acuerdo a Reglamento de otorgamiento 
de licencias y permisos para servidores docentes, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 0523- 
2023. Al respecto, informar que, aún se viene observando  expedientes  que  no  cumplen  con  los requisitos 
establecidos  en nuestro reglamento;  por lo que,  con la finalidad de evitar la devolución de  los expedientes 
y/o solicitar la documentación  faltante al docente, situación que dilata el trámite del procedimiento, se reitera 
se sirvan a tomar en consideración  los siguientes aspectos: 
1. En primer lugar, el Reglamento de Otorgamiento de Licencias y Permisos para Servidores Docentes de la 
UNSA, establece las licencias con fines de capacitación de posgrado en el país o en el extranjero y las licencias 
con fines comprobados de participación en eventos científicos en el país o en el extranjero. Sobre el particular, 
el ARTÍCULO 45º del referido reglamento precisa que, los docentes tienen derecho a la LICENCIA CON FINES 
DE CAPACITACIÓN DE POSGRADO EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, solo en el caso de llevarse a cabo: ·i) 
DIPLOMADOS DE POSGRADO, son estudios cortos de perfeccionamiento profesional, en áreas específicas. Se 
debe completar un mínimo de veinticuatro (24) créditos; ii) MAESTRÍAS, o de Especialización: Son estudios de 
profundización profesional o de Investigación o académicas: son estudios de carácter académico basados en 
la investigación. iii) Doctorados, Son estudios de carácter académico basados en la investigación. Tiene por 
propósito desarrollar el conocimiento al más alto nivel. Se deben completar un mínimo de sesenta y cuatro 



 (64) créditos. 
2. Asimismo, el ARTÍCULO 53º del Reglamento refiere que, LAS LICENCIAS CON FINES COMPROBADOS DE 
PARTICIPACIÓN EN EVENTOS CIENTÍFICOS EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, serán concedidas siempre que, 
los docentes participen en: i) Eventos derivados de fondos concursables, según el Plan Operativo del Proyecto 
(POP) y que cuenten con el Contrato de Financiamiento correspondiente. ii.) Convocatorias nacionales e 
internacionales en las que sean seleccionados. iii.) Eventos internacionales o pasantías con fines de 
investigación, en representación de la Universidad. 
3. Ahora bien, en relación con las licencias con fines comprobados de participación en eventos científicos en 
el país o en el extranjero, los docentes deben cumplir con las obligaciones dispuestas en el ARTÍCULO 58º. i. 
El compromiso con firma legalizada, mediante el cual se compromete a laborar el doble de tiempo que 
dure su licencia. ii. Si la licencia dura 5 días calendario, deberá presentar una solicitud de forma física o virtual 
dirigida al Director del Departamento Académico, precisando los días y horas en el que recuperará sus 
labores académicas. Dicho documento deberá contar con la firma del estudiante delegado de la clase. iii. En 
caso la licencia dure más de 5 días, deberá presentar una carta de compromiso con firma legalizada de los 
docentes que lo reemplazaran en sus labores académicas. 
4. En cuanto a la competencia para otorgar la licencia, se tiene que, según el ARTÍCULO 55º del Reglamento, 
dispone que los Decanos de la Facultades pueden otorgar Licencias con fines comprobados de participación 
en eventos científicos en el país o en el extranjero, siempre que. el período de la misma sea de 01 hasta 05 
días. Así también indica que, en el caso de licencias de 6 hasta 15 días, las otorga el director general de 
Administración. Sin embargo, cabe precisar que, por Resolución Directoral Nº 0623-2023-DIGA, de fecha 21 
de abril del 2023, emitida por el CPC Jeans Osear Valladolid Romero, Director General de Administración, 
resolvió: 1. DELEGAR a la Sub-Dirección de Recursos Humanos el otorgamiento de licencias-con fines 
comprobados de participación en eventos científicos en el país o en el extranjero por el periodo de 06 hasta 
15 días facultad que se encuentra contenida en el Art. 55 del Reglamento de otorgamiento de licencia y 
permiso para servidor docente para cual se emitirán Resoluciones Sub - Directora/es. Ahora bien, habiendo 
precisado lo anterior, a partir de la fecha sírvanse tener presente lo siguiente: a) A fin de dar celeridad al 
procedimiento, es menester que el docente precise y acredite documentalmente en su solicitud. el supuesto 
en el que se enmarca su licencia: 
► Licencia por capacitación de posgrado. 
► Licencia por participación en eventos científicos; y en el presente caso, especificar si se trata de: 
i) Licencia por Eventos derivados de fondos concursables, según el Plan Operativo delProyecto (POP) y que 
cuenten con el Contrato de Financiamiento correspondiente. ii)   Convocatorias nacionales e internacionales 
en las que sean seleccionados. 
iii) Eventos internacionales o pasantías con fines de investigación, en representación de la Universidad. 
Que, en ese sentido, debe ser aprobado en sesión de Departamento Académico, sesión de Consejo de Facultad 
y/o la Resolución Decanal, conforme corresponda. b) Cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 58º. 
Para tal caso, el Reglamento se encuentra vigente como norma interna de la Universidad, informando que, a 
la fecha se viene efectuando las acciones necesarias para modificar aquellas cláusulas que resulten barreras 
burocráticas en el procedimiento, sin embargo, mientras no sea modificado, debemos ajustarnos a lo previsto 
en la norma reglamentaria vigente. c) Precisar que, conforme al Reglamento General de Trabajo, artículo 82°, 
para el cómputo del período de licencia se acumularán por cada cinco (05) días consecutivos o no, los días 
sábados y domingos, igual procedimiento se seguirá cuando involucre días feriados. d) En cuanto a los trámites 
de licencias por el periodo de 06 hasta 15 días, de acuerdo con la Resolución Directoral Nº 0623-2023-DIGA, 
remitir directamente a la Subdirección de Recursos Humanos, para la emisión de la resolución que 
corresponda. 
Finalmente, solicito se sirvan remitir los expedientes en forma completa considerando lo expuesto 
anteriormente, caso contrario serán devueltos de forma directa a su despacho, para la subsanación respectiva, 
bajo responsabilidad de la demora en el trámite. 
Así también, sírvanse hacer llegar las Resoluciones Decanales que aprueban las licencias de 01 hasta 085 días, 
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considerando que sólo corresponde en los casos de Licencias con fines comprobados de participación en 
eventos científicos en el país o en el extranjero, así como requerir a los docentes que remitan "(.. .) al 
Departamento Académico y la URH el certificado y/o constancia que acredite la participación en la 
capacitación", conforme ar art. 49, inciso 5 del reglamento antes citado. 
Se adjunta el Reglamento de Otorgamiento de Licencias y Permisos para Servidores Docentes de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado por Resolución de Consejo Universitario Nº0523- 
2022, a efecto de que los docentes tomen conocimiento. 1025765. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO CIRCULAR N°035-2023-VR.AC., del Vicerrectorado Académico, recepcionado el 09 de junio de 2023, 
mediante el cual se hace de conocimiento que nuestra Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa viene 
cumpliendo el proceso de la Evaluación y Reformulación Curricular en el marco de nuestra renovación del 
licenciamiento institucional, y en cumplimiento del Plan de trabajo aprobado por Resolución del Consejo 
Universitario N°0164-2023 se tiene programado llevar a cabo la capacitación "DISEÑO Y EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS PARA LA REFORMA CURRICULAR, que se llevará a cabo los días 12, 13, 14 y 15 de junio del 
año, en el auditorio José Carlos Mariátegui de la Facultad de Cs. de la Educación. 
Por lo que, teniendo en cuenta que dicha capacitación tiene como objetivo estandarizar la comprensión del 
enfoque por competencias en los integrantes de las comisiones académicas de las facultades, escuelas o 
programas de la UNSA es necesario contar con la participación de los Decanos, Directores de Escuelas 
Profesionales, Secretarios Académicos y principalmente con los miembros de las Comisiones Académicas, 
quienes deberán asistir de forma obligatoria pudiendo optar por uno de los grupos que mejor se adapte a la 
disponibilidad horaria, para ello es necesario que se registre la inscripción en el link 
https://forms.gle/5EkbBLg3zShkhYqt8 

Grupo1 
11:00 a 14:00 horas. Grupo 2 17:00 a 20:30 horas. 1025894. Se toma conocimiento 
ACUERDO: INVITAR OSCAR NUÑEZ TEJADA AL SIGUIENTE CONSEJO DE FACULTAD PARA QUE DE 
ALCANCES DE LAS POLITICAS DE ACREDITACION Y SGA APLICABLES A LA FIPS 

 
OFICIO Nº 0440-2023-R-UNAS, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 12 de junio de 2023, mediante 
el cual comunica en referencia al documento del Mg. Luis Orlando Pérez Pérez, Director del Departamento 
Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica, hace llegar el Pronunciamiento del Departamento Académico 
de Ingeniería Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, a través del cual 
hace de conocimiento su protesta por la falta de atención a los pedidos de carácter académico y administrativo 
realizados a su dependencia, y que no fueron atendidos en su debido momento, debido a una falta de gestión 
ante la necesidad del buen desarrollo académico, generando malestar en el desarrollo académico de los 
docentes de dicho departamento y de otros departamentos académicos que forman parte de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Mecánica de su FacultaD, remitiendo los documentos que acreditan las solicitudes 
realizadas. Al respecto, mediante el presente, solicito que, con el carácter de muy urgente, y en el plazo 
máximo de 72 horas, se sirva informar de forma detallada, sobre el trámite realizado por su Decanato de cada 
una de las solicitudes señaladas en el pronunciamiento remitido por el director del Departamento Académico 
de Ingeniería Mecánica Eléctrica. Asimismo, en el caso que existan requerimientos que no hayan sido 
atendidos en su debido momento, sírvase iniciar y darle el trámite correspondiente con la urgencia que 
ameriten, a fin de poder dar atención a lo peticionado por el Departamento Académico de Ingeniería Mecánica 
Eléctrica, según corresponda. 1024868. Se toma conocimiento. 
El Decano de la FIPS indica q informes tratara el tema 
 

OFICIO Nº 0454-2023-R-UNAS, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 12 de junio de 2023, 
mediante el cual comunica que, en mérito a las atribuciones otorgadas por el Consejo Universitario en su 
sesión del 05 de enero de 2023, mi Despacho ha dispuesto, en adición a sus funciones como Jefe de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; encargarle temporalmente, la Dirección General 
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de Administración, a partir del 12 de junio de 2023. 220. Se toma conocimiento. 
 
OFICIO Nº 0460-2023-R-UNAS, del Rectorado de la universidad, recepcionado el 12 de junio de 2023, 
mediante el cual a efecto de optimizar la gestión administrativa de la Unidad de Recursos Humanos (antes 
Subdirección de Recursos Humanos) ha dispuesto, encargar a la Abogada Alison Ramos Sanchez, 
temporalmente, en adición a sus funciones a partir del 12 de junio de 2023, la referida Unidad de Recursos 
Humanos, esto es, las funciones de jefe de la Unidad de Recursos Humanos. 
 
OFICIO CIRCULAR No 013-2023-UNSA-DUFA, de la Unidad de Servicios Académicos, recepcionado el 12 de 
junio de 2023, mediante el cual comunica que ha tomado conocimiento que en diversas escuelas habido casos 
en que los estudiantes han sufrido accidentes y no se han podido contactar con algún familiar; es por ello que 
esta dirección ha visto por conveniente hacer la reestructuración del formulario de modificación de datos 
personales de los estudiantes, agregando también el Registro de Datos de Contacto de estudiantes para casos 
de emergencia. Las Escuelas ya pueden registrar estos 3 datos del Contacto: Nombre, Teléfono, Dirección. 
1026039. Se toma conocimiento. 

 
Oficio Nro. 364-2023-OCRI-UNAS, de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, recepcionado el 

14 de junio de 2023, mediante el cual comunica que con fecha 13 de junio del 2023, la OCRI ha sido notificada 

con la RCU 235-2023 que se resuelve lo siguiente. Se toma 1000814 conocimiento. 

 

 
OFICIO N° 2632-2023-UNAS/SDRH, de la Subdirección de Recursos Humanos, recepcionado el 14 de junio de 
2023, mediante el cual hace de conocimiento que, en mérito a la Ley Nº 31364, “Ley que modifica el artículo 
4 del Decreto Legislativo Nº 1496, que establece disposiciones en materia de educación superior 
universitaria en el marco del estado de Emergencia Sanitaria nivel nacional, a finde ampliar el plazo de 
adecuación de los docentes de universidades públicas y privadas respecto a la obtención de grados 
a c a d é m i c o s , se emitió la Resolución de Consejo Universitario Nº 0245-2023 de fecha 06 de junio de 2023, la 
cual   se resolvió:  "1.  DISPONER LA CATEGORIZACIÓN que corresponde, según el artículo 83º de l 
 a  Ley Universitaria Nº 30220 (Profesor Principal, Asociado y Auxiliar) de los docentes de la Facultad de 
Ingeniería de Producción  y  Servicios en estricto  cumplimiento  de la Ley Nº 31364, con efectos  a partir  de/ 
día siguiente de notificada Ja presente(  . .)"; así como: "2 DISPONERLA CONCLUSIÓN DEL VÍNCULO LABORAL de 

Jos docentes de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios en estricto cumplimiento de la Ley 
Nº 31364, con 

efectos a partir del día siguiente de notificada. Al respecto, la Subdirección de Recursos Humanos hizo 
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efectiva en  la  planilla   de   remuneraciones,  la   conclusión  del  vínculo  laboral de los servidores  docentes 

detallados a continuación, a partir del 09 de junio de 2023; ello a efecto de dar cumplimiento al punto tercero 

de la Resolución  antes señalada. 1024544. Se toma conocimiento. 
 

 
 

OFICIO CIRCULAR 001-2023-CIBC-UNAS, de la Comisión de Inventarios de Bienes Culturales, recepcionado el 
14 de junio de 2023, mediante el cual comunica que, de acuerdo a la Directiva N° 006-2021-EF/54.01 Directiva 
para la Gestión de bienes Muebles Patrimoniales, en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
aprobada mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, en la actualidad se está llevando a cabo 
el proceso de la toma de inventario de bienes culturales ejercicio 2023, aprobado según resolución Directoral 
843-2023-DIGA, por lo que se solicita se brinde las facilidades correspondientes al personal encargado a 
efecto que se proceda con la constatación física y se actualice el registro del sistema y asi poder culminar en 
los plazos establecidos,. 1026497. Se toma conocimiento. 

 
OFICIO CIRCULAR 038-2023-SG-UNAS, de Secretaria General , recepcionado el 14 de junio de 2023, mediante 
el cual y en referencia al Oficio Nº 0397-2023-R-UNAS, a través del cual se realizó la consulta respectiva a 
la  Superintendencia    Nacional   de   Educación   Superior    Universitaria   SUNEDU,   sobre   si   los    docentes 
universitarios extraordinarios puedan  ejercer  la  docencia, sin  tener  el Grado  Académico  de  Bachiller  o el 
Título  Profesional, pero  si el Grado  Académico  de Magíster   y/o el Grado Académico de Doctor, según  el 
acuerdo  del  Consejo  Universitario    en  su   sesión  ordinaria  del   24  de   mayo   de  2023.  Al  respecto, la 
Superintendencia Nacional de Educación   Superior Universitaria SUNEDU, a  través  de  su  Oficio    Nº  0342- 
2023-SUNEDU-02, ha remitido el Informe Nº 410-2023-SUNEDU-03-06, en el cual señala que el último 
párrafo del   artículo 82º  de  la  Ley  Universitaria, habilita a  los  docentes extraordinarios, para  ejercer la 
docencia en cualquier nivel de la educación superior universitaria, sin exigirles cumplir con los requisitos 
obligatorios para  los  docentes ordinarios o contratados; siendo  que,  en  tales casos,  la  norma traslada  tal 
responsabilidad a la universidad, para que, en ejercicio de su autonomía en su Estatuto o en sus normas 
internas de desarrollo complementario, decida si establece o no las características que deban ostentar 
dichos docentes. No obstante, precisa que el numeral 80.2 del artículo 80º, la Ley Universitaria sí ha 
impuesto una limitación, consistente en que los mismos, no deben superar el diez por ciento  (10%) del 
número total de docentes que dictan en el respectivo semestre. Por lo tanto, a diferencia de los docentes 
contratados   y ordinarios, que deben contar con el grado de Maestro o   Doctor, según   sea e l  caso; los 
docentes extraordinarios son los únicos a quienes la Ley Universitaria no les ha establecido requisitos 
académicos   mínimos para ejercer su actividad. En tal  sentido, concluye que: 1)  Conforme   a  los  artículos 
80º y 82º de la Ley Universitaria, no se ha previsto para los  docentes  extraordinarios requisitos mínimos; por 
ende,  corresponde  a la   universidad  (en  el  marco   de  su  autonomía  administrativa)  fijar  los  requisitos  y 
características de los docentes extraordinarios entre ellos los invitados y, 2) La Ley Universitaria maneja un 
sistema de mérito y competencia para la enseñanza educativa, teniendo por finalidad establecer parámetros 
mínimos de exigencia académica para el desarrollo idóneo del cargo de docente a desempeñar; en tal 
sentido, un grado de mayor categoría no debe ser impedimento para postular a un cargo de docente con 
menor exigencia académica; más aún si cuenta, con el grado de Doctor. 1026684. Se toma conocimiento. 
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OFICIO Nº 0403-2023-FIPS-UNAS de fecha 19 de junio del 2023 a los SEÑORES CONSEJEROS DE LA FACULTAD 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTIN DE AREQUIPA, 
a fin de remitir el Informe N° 001-2022/FIPS, de fecha 11 de julio de 2022 y, a fin de no vulnerar el debido 
procedimiento, es que procedo a abstenerme del conocimiento de la presente investigación en mi calidad 
de órgano instructor, elevando el presente informe a efecto de que se apruebe la abstención formulada y 
se proceda acorde a lo normado en el art. 44º del Reglamento Específico del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario para los Servidores Docentes Ex docentes, Jefes de Práctica y Autoridades de la Universidad 
Nacional de San Agustín. 
ACUERDO: APROBADOPOR UNANIMIDAD 
 
OFICIO CIRCULAR 016-2023-OGC-UNAS, de la Oficina de Gestión de la Calidad, recepcionado el 16 de junio de 
2023, mediante el cual solicita la entrega de LA REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN.DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD, correspondiente el periodo 2022, hasta el 23 de junio de 2023. Cabe recordar que la Revisión por 
la Dirección se elabora solo una vez, al finalizar el año, tanto a nivel de escuela como de facultad. La revisión 
de las escuelas profesionales deben ser elevados al decanato, para luego proceder a procesar un consolidado 
por la facultad,  el mismo que deberá ser elevado a la Oficina de Gestión de la Calidad, via correo electrónico, 
ouc@unsa.edu.pe. 1027155. Se toma conocimiento. 

V. INFORMES Y PEDIDOS 

N°  

05.01. OFICIO No 110-2023-DAIME-FIPS-UNAS, dirigido al Rector de la universidad, del Departamento Académico de 
Ingeniería Mecánica Eléctrica, recepcionado el 06 de junio de 2023, mediante el cual, hace llegar el 
pronunciamiento debido a la falta de atención de los diferentes pedidos y necesidades para generar un mejor 
servicio académico a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, es por ello que se le 
hace llegar los siguientes documentos:● Pronunciamiento del Departamento Académico de Ingeniería 
Mecánica Eléctrica ● Firmas de los Docentes ● Oficios presentados de los requerimientos mencionados en el 
pronunciamiento. 

PRONUNCIAMIENTO DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 
INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 

Señor Rector de la Universidad Nacional de San Agustín mediante la presente tenemos a bien hacer llegar 
nuestra protesta por la falta de atención a nuestros pedidos, pedidos que no fueron atendidos por el señor 
Decano de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios en su debido momento, ya que por la falta de 
gestión ante la necesidad del buen desarrollo académico el señor Decano ha permitido que se genere un 
embalse de dichos pedidos, generando malestar en el desarrollo académico de los docentes de este 
departamento y de los otros departamentos que prestan servicio a la escuela profesional de Ingeniería 
Mecánica, los pedidos que sean generado desde hace más de dos años, siendo estos los siguientes: 
EN LO ACADÉMICO 
● Para la atención de los señores alumnos, se dio temporalmente, la distribución de ambientes a los señores 
docentes, pero estos, no cuentan con la implantación adecuada (iluminación, ventilación, internet, casilleros, 
impresora, mobiliario entre otros). 
● Con la debida anticipación se solicitó la implementación de los equipos audiovisuales (proyectores, 
parlantes, etc.) en condiciones de uso aceptables, pero aun las aulas de la escuela de Ingeniería Mecánica, no 
cuentan con el requerimiento mínimo, debido a que los actuales no funcionan y se encuentran en mal estado. 
● EN ACUERDO CON EL SEÑOR DECANO SE COMPROMETIO CON LA PRIMERA COMPRA DE 40 PC Y SU 
IMPLENTACION EN LA ESCUELA DE INGENIERIA MECANICA, PARA LA ATENCION Y APLICACIÓN DEL SOFTWARE 
3D EXPERIENCE, el tiempo de uso de este software está pasando 
y no se da uso del mismo. 
● Se solicitó con plazos establecimos el cambio total de conexiones del sistema de audiovisuales entre 
computadora, laptop, y proyector, debido a que las instalaciones actuales se encuentran en pésimo estado de 

mailto:ouc@unsa.edu.pe


 servicio, es decir que no se encuentran operativos en la mayoría de las aulas de la Escuela. 
● Se solicitó la instalación del Internet, en el pabellón PN, el cual no fue implementado, se adecuo uno, 
precariamente y es de pésima calidad, las instalaciones fueron observadas por el señor Decano, pero no 
manifestó ninguna solución al respecto, en el pabellón JM no se cuenta con internet, dicho pedido se tiene en 
espera por más de dos años. 

● Se solicitó pantalla ECRAN en aulas faltantes. 
● Se solicitó la implementación de la Biblioteca que se encuentra en el Pabellón Nuevo de Ingeniería Mecánica 
Eléctrica, el cual fue intervenido por la facultad a través de la gestora encargada, pero hoy se encuentra 
totalmente abandonado. 
● Se requirió la implementación en el Salón de Profesores, para el funcionamiento de Tutoría, permanencia e 
investigación y así dar cumplimiento pleno de los criterios de licenciamiento y acreditación. 
● Se solicitó la implementación de LABORATORIOS: Instrumentos y equipos de medición, que no sobrepasen 
a los 8 UITs, permitidos. 
● Se solicitó módulos para implementación de los laboratorios y talleres que prestan servicios a las escuelas 
profesionales que lo solicitan, para cumplir lo declarado en el licenciamiento y acreditación, gestión que no se 
llegó a culminar por parte de los gestores del señor Decano, y pone en riesgo la continuidad de estos servicios. 
● Se solicitó al vicerrectorado académico el mantenimiento del CNC industrial, debido a que el señor decano 
y su personal gestor no da solución al problema de puesta en servicio del CNC industrial, los cuales se 
encuentran inoperativos. 
● Se solicitó implementación de módulos con encargos por parte del Director del DIGA, encargo de parte del 
señor Decano a través de sus gestores. 
● Se TIENE PENDIENTE LA DEVOLUCION DE LOS AMBIENTES DEL SERVICIO INDUSTRIAL, QUE, POR ACUERDO 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, FUE DADO EN USO AL DEPARTAMENTO Y ESCUELA DE INGENIERIA MECANICA 
ELECTRICA, QUE LE PERTENECE DE HECHO Y DERECHO para realizar actividades académicas según resolución 
emitida de parte concejo universitario, pero nunca se hizo efectivo la entrega del servicio Industrial. 
● Se solicitó la compra con la debida anticipación de los EPPS certificados, de acuerno a la regulación vigente 
de las condiciones de seguridad, para el normal desarrollo de las labores de los señores docentes, personal 
administrativo, y encargados de laboratorios y talleres del Departamento de Ingeniería Mecánica Eléctrica. 
EN LO ADMINISTRATIVO 
● No se cuenta con el correspondiente MCC y CAP para el personal Administrativo, dichos documentos nunca 
fueron alcanzados por el señor Decano a pesar de que el mismo lo firmo para su aprobación. 
● Se solicitó la adecuación de los servicios higiénicos del pabellón de ingeniería mecánica, que solo cuenta con 
dos baterías para la atención de más de 500 alumnos. 
● No se cuenta con un subcomité de seguridad y salud en el trabajo según ley 29783, ley 30222 y su 
reglamento, para la implantación de IPER C 
● Se solicitó la compra de Seguros Complementarios SCTR, para los trabajadores, según normatividad de Es- 
Salud, ya que ante un accidente dentro de los laboratorios y talleres no serán atendidos por el Es Salud. 
● Se pidió en concejo de facultad un cronograma para bachillerarse y titularse antes del 31 de diciembre, como 
las universidades privadas, generando perjuicio en los estudiantes, pedidos realizado hace dos años y que a la 
fecha no se resuelve 
● No se cuenta con formatos o guías para presentación de plan de tesis y esquema de presentación de tesis 
para que los bachilleres puedan titularse 
● Se solicitó material e insumos consumibles, para realizar los trabajos de laboratorios y talleres 
● Se solicitó el mantenimiento de las bancas que se encuentran al ingreso del pabellón nuevo, debido a que 
un estudiante se ha accidento con las astillas de la madera de dichas bancas, pedidos que nunca fue atendido 
ni para licenciamiento y la acreditación 
● Se solicitó el mantenimiento del alumbrado exterior (pasadizos) del pabellón JM, alumbrado interior del aula 
de profesores del pabellón nuevo PN 
● Se solicitó la adecuación de una cafetería en la zona que corresponde a ingeniería mecánica, eléctrica y 
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05.04. 

metalúrgica, para atención de los señores docentes y alumnos. 
● Se tiene la promesa del señor Rector y la promesa del Sr. Decano de la gestión anterior la implantación de 
la cobertura de la loza deportiva de ingeniería mecánica con sus correspondientes servicios. En representación 
del Departamento de Ingeniería Mecánica Eléctrica me despido de usted, agradeciendo anticipadamente la 
resolución de nuestras justas demandas. 1025076. Se toma conocimiento. 

 
Respecto al pronunciamiento presentado, se envió al Sr. Rector el Oficio No. 0390-2023-FIPS-UNAS, 
adjuntando el Oficio N° 087-2023-SGAD-FIPS, de la señora Ana María Mendoza Rodas, Gestora Administrativa 
de la FIPS, en donde informa al detalle y documentadamente, sobre cada uno de los ítems expuestos en el 
documento del Director del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica Eléctrica. Asimismo, el día 
lunes 12 de junio del presente mes, se ha sostenido una reunión con el CPC Jeans Valladolid Romero, 
Director General de Administración, donde, se ha tratado cada uno de los pedidos expuestos por el Mg. Luis 
Orlando Pérez Pérez, en el Oficio 110-2023-DAIME-FIPS-UNSA, donde se ha evidenciado que dichos pedidos 
se han tramitado en su debida oportunidad, por mi despacho y a la fecha se encuentran en trámite en las 
diferentes dependencias, según corresponda. El día de ayer, en la reunión sostenida con su persona, el 
Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, Dr. Luis Rodríguez Bejarano, el CPC. Jeans 
Valladolid Romero, el Ing. Maikol Álvarez Ardiles y mi persona, se ha viabilizado, gracias a su buena voluntad y 
disposición los pedidos de dicho departamento académico, por lo que, a la fecha, se vienen tramitando en las 
instancias correspondientes y serán atendidos a la brevedad. 

 
El decano de la FIPS recuerda a los señores Directores que se aprobó en sesión de consejo de facultad el 
modelo de Acta de sustentación el cual se remitió para su conocimiento y aplicación a partir del 08 mayo del 
2023 

 
Se pondrá a consideración en la próxima sesión de Consejo de Facultad para su su aprobación: 

- Cumplimiento de la presentación del portafolio por los docentes que dictan cursos en la FIPS 
- Modalidad de titulación por artículo en revista indexada 

 
El Director de la EPIE, hizo conocer el acoso de un alumno de su escuela a una alumna, a lo que se indico que 
debe dar parte a las instancias correspondiente a la brevedad posible. Así mismo el decano exhorto la 
atención inmediata de estos casos. 

VI. ORDEN DEL DIA 

06.01. Convenios CARELEC 

06.01.01. OFICIO Nº 0222-2023-OCRI-UNSA, de la Oficina de Convenios, Relaciones Internacionales, recepcionado el 17 
de mayo de 2023, mediante el cual en referencia a la propuesta de convenio denominada “CONVENIO 
ESPECÍFICO N° 001-2023-MINEM-CARELEC/UNSA CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD “DIPLOMADO DE POSGRADO EN SMART GRIDS: REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES”, precisar y requerir lo siguiente: Que con 026-2023-CEREE del 10 de mayo de 2023, el Director 
del Centro de Energías Renovables y Eficiencia Energética nos hace de conocimiento el cambio en la 
denominación de la propuesta, en lo siguiente: Dice: “CONVENIO ESPECÍFICO N° 005-2022-MINEM- 
CARELEC/UNSA   [...]”. En    adelante,    deberá    decir:    “CONVENIO    ESPECÍFICO    N°    001-2023-MINEM- 
CARELEC/UNSA[...]”. En tal sentido, se hace de vuestro conocimiento el cambio en la denominación en el 
extremo expuesto. Por otra parte, en atención al Oficio Circular N° 0060-2022-SG-UNSA del 03 de noviembre 
de 2022, se dispuso contar tanto con vuestra participación como con su opinión sobre la designación del 
coordinador y/o responsable del referido convenio. Por consiguiente, esta oficina sugiere que de manera 
conjunta se presente la propuesta de designación del coordinador y/o responsable del presente convenio. 
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Asimismo, precisar que esta oficina promueve tareas de control y seguimiento sobre los convenios suscritos por 
nuestra universidad, siendo prerrogativa de las facultades y dependencias académicas, según el área de 
especialidad, asegurar la calidad educativa en el ámbito que le corresponde cuando se trata de programas de 
formación académica. En mérito a la Directiva N° 008-2022-ODO-DIGA, se remite la presente a vuestro 
despacho con la finalidad que emita propuesta respecto de la designación del coordinador y/o responsable, en 
cuanto le corresponda. Asimismo, atendiendo a la naturaleza del convenio y el estado de su trámite se solicita 
dar calidad de urgente al presente. 1017978. Se toma conocimiento. 
 
Oficio N° 0228-2023-OCRI-UNSA, de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, recepcionado el 
22 de mayo de 2023, en Referencia a: Oficio No 043-2022-CEREE./ Expediente No 1028971-2022./ Código No 
1989-2022./ Oficio No 0520-2022-OCRI-UNSA./ Oficio No 076-2022-CEREE./ Código 2329-2022./ Oficio No 
0803-2022-OCRI-UNSA./ Oficio No 790-2022-VRI./ Código No 2539-2022./ Oficio N° 0975-2022-OCRI-UNSA./ 
Oficio N° 0802-2022-OCRI-UNSA./ Oficio N° 951-2022-VR.AC./ Código N° 2591-2022./ Oficio N° 0975-2022- 
OCRI-UNSA./ Oficio N° 734-2022-EPG-UNSA./ Código N° 2960-2022./Oficio No 1322-2022-OUCCRIBP./ Informe 
Legal No 1986-2022-OUAL-V./Expediente No 1034826-2022 y 1028971-2022./Código No 3046-2023./Oficio 
Circular No 060-202-SG-UNAS, comunica respecto a la propuesta de convenio denominada “CONVENIO 
ESPECÍFICO N° 004-2022-MINEM-CARELEC/UNSA CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD “PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN SOBRE CONVERSIÓN DE AUTO 
CONVENCIONAL A AUTO ELÉCTRICO ZONA SUR””, precisar y requerir lo siguiente: En atención al Oficio Circular 
N° 0060-2022-SG-UNSA del 03 de noviembre de 2022, se dispuso contar tanto con vuestra participación como 
con su opinión sobre la designación del coordinador y/o responsable del referido convenio. Por consiguiente, 
esta oficina sugiere que de manera conjunta se presente la propuesta de designación del coordinador y/o 
responsable del presente convenio. Asimismo, precisar que esta oficina promueve tareas de control y 
seguimiento sobre los convenios suscritos por nuestra universidad, siendo prerrogativa de las facultades y 
dependencias académicas, según el área de especialidad, asegurar la calidad educativa en el ámbito que le 
corresponde cuando se trata de programas de formación académica. En mérito a la Directiva N° 008-2022- 
ODO-DIGA, se remite la presente a vuestro despacho con la finalidad que emita propuesta respecto de la 
designación del coordinador y/o responsable, en cuanto le corresponda. Asimismo, atendiendo a la naturaleza 
del convenio y el estado de su trámite se solicita dar calidad de urgente al presente. 1034876, 1020971. Se 
toma conocimiento. 
 
Oficio N° 0239-2023-OCRI-UNSA., de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, recepcionado el 
22 de mayo de 2023, en Referencia a Oficio 025-2023-CEREE./ Decreto 1464-2023-SG-UNSA./Expediente No 
1019675-2023./Cód. 0991-2023., comunica respecto de la propuesta de convenio denominado “CONVENIO 
ESPECÍFICO N° 002-2023-MINEM-CARELEC/UNSA CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD “MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA ENERGÍA CON MENCIÓN EN ELECTRICIDAD””, 
precisar y requerir lo siguiente: Mediante Oficio 025-2023-CEREE del 02 de mayo de 2023, se infiere que la 
presentación de la propuesta del citado convenio comprende la realización de un programa de posgrado 
denominado “MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA ENERGÍA CON MENCIÓN EN ELECTRICIDAD”; la propuesta cuenta 
en sus anexos con el plan de trabajo, o malla curricular. Por lo cual, es pertinente requerir vuestra opinión de 
factibilidad sobre el contenido y los anexos, a través del Departamento académico en cuanto le corresponda. 
Con Oficio Circular N° 0060-2022-SG-UNSA del 03 de noviembre de 2022, se dispuso a contar tanto con 
vuestra participación como con su opinión sobre la designación del coordinador y/o responsable del referido 
convenio, de manera conjunta con el Decano de la Facultad de Ingeniería Producción y Servicios. Por 
consiguiente, esta 
oficina sugiere que de manera conjunta se presente la propuesta de designación del coordinador y/o 
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responsable del presente convenio. En mérito a la Directiva N° 008-2022-ODO-DIGA, se remite la presente a 
vuestro despacho con la finalidad que su despacho emita opinión de factibilidad y pertinencia sobre la 
propuesta de convenio y su contenido formativo. Asimismo, se solicita su opinión como propuesta sobre la 
designación del coordinador y/o responsable. 1019375. Se toma conocimiento. 

 
OFICIO Nº 0048-2023-DAIEL-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, recibido el 06 
de junio de 2023, en referencia al Oficio N° 0228-2023-OCRI-UNSA, de la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales comunica que en sesión de departamento efectuada el día 30 de mayo del presente año, en 
la cual se trató de la propuesta del: "CONVENIO ESPECIFICO Nº 004-2023-MINEM-CARELEC/UNSA - CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INSTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD "PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN 
SOBRE CONVERSIÓN DE AUTO CONVENCIONAL A AUTO ELECTRICO ZONA SUR" En dicha sesión se propuso 
como Coordinador al docente ordinario adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, al Dr. lng. 
MIGUEL ANGEL OCHARÁN PICHU. 1025058. Se toma conocimiento. 

 
OFICIO Nº 0047-2023-DAIEL-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería eléctrica, recibido el 06 
de junio de 2023, en referencia al Oficio N° 0239-2023-OCRI-UNSA, de la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales comunica que en sesión de departamento efectuada el día 30 de mayo del presente año, en 
la cual se trató de la propuesta del "CONVENIO ESPECIFICO Nº 002-2023-MINEM-CARELEC/UNSA - CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INSTERINSTITUCIONAL, ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTIN DE AREQUIPA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD "MAESTRIA EN GESTIÓN DE LA 
ENERGIA CON MENCIÓN EN ELECTRICIDAD". En dicha sesión se propuso como Coordinador al docente ordinario 
adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, al  Mg.  GIRALDO HENRY CARPIO RAMOS. 1025054. 
Se toma conocimiento. 

 
OFICIO Nº 0049-2023-DAIEL-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, recibido el 06 
de junio de 2023, en referencia al Oficio N° 0222-2023-OCRI-UNSA, de la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales comunica que en sesión de departamento efectuada el día 30 de mayo del presente año, en 
la cual se trató de la propuesta del: “CONVENIO ESPECÍFICO N° 001-2023-MINEM-CARELEC/UNSA CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD “DIPLOMADO DE POSGRADO EN 
SMART GRIDS: REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES”. En dicha sesión se propuso como Coordinador al docente 
ordinario adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, al Mg. Yuri Augusto Alencastre 
Medrano. 1025063. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO LAS PROPUESTAS POR EL DAIEL 

06.02. Licencias docentes 

06.02.01. Oficio N°085-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 
06 de junio de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de Licencia sin Goce de Haber del 12 al 14 de 
junio del 2023, presentada por el Ing. Jorge Eusebio Rendulich Talavera, para asistir al Ciclo de Evaluación 
ICACIT 2023, a realizarse en la ciudad de Lima, adjuntamos a la presente carta de invitación, carta de 
compromiso, recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea del 28 de marzo de 2023 con 
aprobación de licencia por parte del DAIE. 1025173. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO EN VIA DE REGULARIZACION 
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Oficio N°086-2023-DAIE-FIPS-UNSA, del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, recepcionado el 
06 de junio de 2023, mediante el cual hace llegar la solicitud de Licencia con Goce de Haber del 18 al 21 de 
julio del 2023, presentada por el Ing. Jorge Eusebio Rendulich Talavera, para participar en la Multiconferencia 
LACCEI 2023, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, enmarcada en el SUBCAPITULO VIII, Articulo 53.1. 
Eventos derivados de fondos concursables, según el Plan Operativo del Proyecto (POP) y que cuentan con el 
Contrato de Financiamiento correspondiente, adjuntamos a la presente carta de invitación, carta de 
compromiso, recibo de pago por derecho a trámite y Acta de Asamblea del 09 de mayo de 2023 con aprobación 
de licencia por parte del DAIE. 1025174. Se toma conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO POR UNAMIDAD 
 
Oficio No-049-2023-DAII-FIPS-UNAS, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, recepcionado el 
06 de junio de 2023, respecto a la solicitud de licencia con goce de haber presentada por el señor docente Dr. 
Paul Vicente Tanco Fernández, que va desde el 08 al 09 de setiembre del 2023, que participara del XX Congreso 
IISE Región Centroamérica y Suramérica, como Conferencista Magistral, en la Universidad El Bosque, de la 
ciudad de Bogotá – Colombia Que ha remitido así mismo la carta de compromiso de realizar las actividades 
académicas por el doble de tiempo que demanda dicha participación en el congreso en Colombia. Que en 
sesión de departamento de fecha 02 de junio del 2023 se aprobó su solicitud y se procede a elevar dicho 
pedido ante su instancia y ponga en consideración de la sesión de consejo de facultad para su aprobación y 
trámite correspondiente Se adjunta a la solicitud, la carta de compromiso, copia de acta de sesión de 
departamento, recibo de pago de derecho de trámite administrativo, invitación a dicho congreso Por lo que 
tenga a bien gestionar dicha solicitud con los efectos administrativos a que hubiere lugar. 1025181. Se toma 
conocimiento. 
ACUERDO: APROBADO POR UNAMIDAD 

06.03. Aprobación de Grados y Títulos 

06.03.01.  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 
 

 
 

ACUERDO: SE APRUEBA EL INFORME DE LA COMISIÓN INFORME N° 007-2023-CGYT/FIPS DE FECHA 19 DE 
JUNIO DEL 2023 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMSION Y SUS INTEGRANTES HICIERON OBSERVACIONES AL TRABAJO POR SECRETARIA 
ACADEMICA EN LA PRESENTACION DE DOCUMENTACION PARA GRADOS Y TITULOS. SE SOLITITO 
PRESENTACION DEL INFORME RESPECTIVO, Y SOLUCIONAR A LA BREVEDAD POSIBLE A TODAS LAS 
OBSERVACIONES. 

06.04. Asuntos varios 

06.04.01 INFORME COMISIÓN ACADÉMICA SOBRE OFICIO MÚLTIPLE N° 010-2023-FIPS-UNAS de fecha 19 de mayo del 
2023 informado lo siguiente: En atención al OFICIO N°067-2023-DAIE-FIPS-UNSA donde el Director del 
Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica, Mg. Rubén Antonio Matheos Herrera, informa la creación 
del Acuerdo de Cooperación Académica, Técnica y Tecnológica entre el Centro de Simulación Clínica de la 
Facultad de Medicina y el Departamento Académico de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería de 



 Producción y Servicios. La Comisión Académica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios después 
de realizada la revisión concluye en: 1. APROBAR el Acuerdo de Cooperación Académica, Técnica y Tecnológica 
entre el Centro de Simulación Clínica de la Facultad de Medicina y el Departamento Académico de Ingeniería 
Electrónica de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios. 2. SUGIERE que se definan metas y/o 
entregables medibles para cada compromiso definido en el Acuerdo de Cooperación Académica, Técnica y 
Tecnológica. 
ACUERDO: APROBADO POR UNANIMIDAD, ASIMISMO REMITIR AL DEPARTAMENTO ACADEMICO PARA 
ATENDER LA SUGERENCIA QUE SE DEFINAN METAS Y/O ENTREGABLES MEDIBLES PARA CADA COMPROMISO 
DEFINIDO EN EL ACUERDO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, TÉCNICA Y TECNOLÓGICA, EL CUAL FUE ACEPTADO 
POR EL DIRECTOR ACADEMICOS DE INGENIERIA ELECTRONICA 

VII. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 13:39 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 

 



 
 

 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE 
FACULTAD 

ACTA DE SESION 17-2023 

 

I. DATOS 

Responsable Dr. Edward Hinojosa Cárdenas – Secretario de Actas FIPS 

Dependencia Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios 

Lugar Sala se reuniones de la FIPS (2do piso de Ing. Electrónica)  

Fecha 26/06/2023 Hora de inicio  12:31 Hora de término  13:45 

II. PARTICIPANTES 

N° Nombres y apellidos Cargo Firma 

1 Dr. Victor Hugo Cornejo Solórzano Decano P 

2 Mg. Pablo Azalgara Neyra Consejero Facultad P 

3 Dr. Moisés Tanca Villanueva Consejero Facultad  

4 Dr. Humberto Salazar Choque Consejero Facultad  

5 Mg. Olha Sharhorodska Consejero Facultad  

6 Mg. Hugo Rucano Álvarez Consejero Facultad P 

7 Dr. Edward Hinojosa Cárdenas Consejero Facultad P 

8 Jhon Nilton Quispe Chávez Consejero Facultad  

9 Estefanny María Quispe Lerma Consejero Facultad P 

10 Rodolfo Nicanor Alarcón Correa Consejero Facultad  

11 Alexander Simón Chirme Alfaro Consejero Facultad P 

  

1 Dr. Paul Tanco Fernández Director de EPII P 

2 Dr. Luis Rodríguez Bejarano Director de EPIMEC P 

3 Dr. Harold Gómez Cornejo Gonzales Director de EPIE P 

4 Dr. Juan Borja Murillo Director de EPIT P 

5 Lic. Juan Carlos Gutierrez Caceres Director de EPCC P 

6 Mg. Percy Huertas Niquen Director de EPIS P 

7 Dr. Miguel Ocharan Pichu Director de EPIEL P 

8 Mg. Marta Postigo Zuñiga Director de DAII  



9 Dr. Luis Orlando Pérez Pérez Director de DAIME  

10 Ing. Mikhail Carcausto Tapia Director de DAIEL  

11 Ing. Jesús Zúñiga Cueva Director de DAISI P 

12 Mg. Rubén Matheos Herrera Director de DAIE P 

13 Mg. Braulio Bustos Arapa Secretario Académico 
 

III. ORDEN DEL DIA 

N° Asunto 

03.01. Reunión con el Jefe de la Oficina de Gestion de Calidad Dr. Oscar Nuñez Tejada, sobre temas de Acreditación, 
Licenciamiento y SGC. 
Participaron los consejeros de facultad, asi como los directores de escuela y departamento de las diferentes 
escuelas, donde hacen llegar preocupaciones, propuestas y soluciones a licneiamiento, acreditacion y sistema 
de gestión de calidad. 
El Dr. Oscar Nuñez Tejada obsolvio las diversas interrogantes, asi como el personal de apoyo de la oficina de 
calidad de la universidad. 
 
ACUERDO: Dr. Oscar Nuñez Tejada y su equipo elaboraran respuesta a todas la inquietudes, propuestas de 
consejo de facultad y directores de las escuelas, además de proponer un cronograma de reuniones para 
viabilizar el licenciamiento, acreditación y sistema de gestión de calidad. 
 

VII. ACUERDOS/OBSERVACIONES 

Siendo las 13:45 horas, se da por culminada la presente sesión, en señal de conformidad es firmada por los asistentes, 
aprobando el acta correspondiente a esta sesión. 
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